
SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIóN
Y EMPLEO - SENCE

( 1421)

RESOLUCIÓN EXENTA N'

SANTIAGO, 13 NOV 2l}I9

VISTOS: Lo dispuesto en los atículos 60 y 7' de la
Constitución Polílica de la República; la Ley N. 19.880, que eslablece Bases de los procedimientos
Administrativos que Rigen los Actos de los Órga.r¡os de la Administración del Eslado; la Ley N. 19.518; e¡
D.F.L. l/19.651 de 2000, de¡ Minister¡o Secretaria ceneral de la Presidenci4 que fija texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley N' 18.575, Orgii¡ica Conslilucional de Bases Genemles de la
Administración del Estadoi la Ley N' 20.422; el Decrero Supremo No 4?, de 20t2, del Ministerio de Salud,
que aprueba e! reglanento para lacalificación ycenificación de la discapacidad; elDecreto Supremo N"84,
de 28 dejunio de 2018, del Ministerio del Trabajo y previsjón Social, que nombra a don Juan Manuel Santa
Cruz Cafipaña en el ca¡go de D¡rector Nacional del Servicio de Capacitación y Empleo; el Decre¡o N" 98,
de 3 I de octubre de 1997, que aprueba Reglamento General de la Ley N. l9.5lE;elDecretoNo42,de 5
de mayo de 201 l, ambos del Ministerio del Trabajo y Previs¡ón Social; la Resoluc¡ón Exenta N. 4035, de
2l de noviembrc de 2019, del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, que aprueba,.Manual de
Operación de Procesos Transversales - Program¡¡s de Capacitación del Depatamento de Capacitación a
Personas pa¡a el año 2020"; la Resoluc¡ón Exenta N. 7, de 26 de ma¡zo de 2019, que ltja normas sobre
exención del trámite de toma de razóni la Resolución Exenta No 8, de 2? de ñarzo de 2019, que deterñ¡na
los montos en un ¡dades tributarias mensuales, apatirde los cuales los actos que se individualizan quedarán
sujetos a toma de úzón y a controles de reemplÍrzo cuando corresponda, ambas de ta Contraloría General
de Ia República.

CONSIDERANDo:

l.- Que Ia Ley N' 19.518 establece el Sistema de
Capacitación y Empleo, con el objeto de promover el desa¡rollo de las competencias laborales de los
trabajadores, a fin de contribuira un adecuado nivel de empleo, mejorar la productividad de los trabajadores
y las empresas, así como la calidad de los procesos y productos.

Con dicho objelo, se ha establecido en el aticulo 44 y
siguientes de la citada norma legal, un Fondo Nacional de Capaciración pa¡a ññancia¡ acciones, progranas
y asistencia técn¡ca en el campo de la fonnación y capacitación de Ios recursos humanos, en conformidad
a las prioridades y programas que se hayan fijado para el año y los recuNos que lúe pam ello la Ley de
Presupuesto-

con dicho rondo debená¡ o,i.nru.," p."r","nt.*i'tT:[:"ff]':.T::ij^nprogramas 
que se financien

rosproredim.ienros. ¿sicomo ros demás requisil,::;:X,il1;:'J:,:l.X';H;,;:"4;ff[,:i:fi,:;
y adjudrcactón serán maleria del reglamenlo.

l^:lTi:,?":*l: No.42 de,20r, ,,. ."uí;"?o'"":il*:1,::,'iÍ:X':X""::,:1"Íllití*i.ii:::
mooaÍoaoes ] meciurjsmos de control del programa de Capacikción en Oficios. coniemplado en elpresupuesto asignado a esle Servicio.

1: ::l::lllr":l l,:: re person.s en .rruac;in 3"'i;i.i'J"iiLli iLiiff,:1",i:fi1;"",f:¿1,'lj',i{:::
oe-/ ornov¡emire de 2019, laJefatura del Depanamento de Capacilación a personas elaboó el Instructivopara la tlecuclÓn de Cursos delProsrarná Canacilac ión en Ofic ¡os ..Fórmats para e I Trabaio, Linea personas
en Siruación de Discapacidad'. quise rranscribe iri.gÁ""ü 

"" 
L pri. .áiirii,i v ,i""r*.u" u ,*"e,de este aclo.

Rf,F.: Aprueba lnslructivo p¡r¡ ls fiecuciótr del
"Programa Cspscil¡ción en Olicios, Líne, Persotras eo
Situación de Discapacidad", ¡ño 2020! qüe también
podrá denominarse "Progrrm¡ Fórmste pára et
Trabsjo, Línes PersoÍes etr Situación de Disc¡pecidad".
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RASUELVO:

lo APRUEBASE el Instrucrivo para la Ejecuc¡ón

'Progrom¡ Cáp¡citaciór en Oficios, Lí¡e¡ Person¡s en Siturción de Disc, prcid¡dr', que también podfti
denominarse "Programr Fórm¡te para cl Tr¡brjo, Línea Per3onas en Siturción de Disc¡pecidrd".
cuyo lexto se tmnscribe a continuación:
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I I)ESCRIPCIÓN DfL PROCRA ]\IA FASES,

9.5.4.r.
9.5.4,2.
9.5.4.3.
9.5.4.4.
9.5.4.5.
9.5.5.

El Programa Capacitación en Oficios tiene por objelo generar competencias laborales en las personas
vulnerables, con el propósito de aumentar la posibilidad di encontrar un empleo de calidad y/o en caso de
tralarse.de trabajadores o tmbajadoras independientes. aumentando sus ingr;sos. Lo a¡leri;r, a través del
desarrollo de acrividades de Formación de Oficios para el empleo

La, Línea _Personas 
en Situación de Discapacidad,, tiene como objelivo favorecer la inclusión de dichapoD¡acron en el mercado laboral. a lravés rle un proceso de formación que perm¡la al panic¡panre ensituación de discapacidad ra obrenc¡ón de conoc¡mienros t¿cnicos, triuiti¿"a:..'p.¿"ii"L-"n ,n or¡"¡o , ur

::::1,:1"^9:,TIl."d.s personates para er mund" det r.b"j". E"i; i;i;;;;.;j;;'"u.; ;,;:"i;,ii:,;;
organ,smos ejecutores con experienci¿ en el rrabajo con la población objet¡vo del programa.

Las fases o componentes de Ia Llnea personas en Situación de Discapacidad sonl

l

COMPONENTES Y BENEFICIOS



a)
b)
c)
d)

Subsidio Diario.
Subsidio de Cuidado Infantil.
Seguros de Acc¡dentes.
Licencia Habilitante o Cetifi cación

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA

Las condiciones generales de ejecución del programa son las que se señalan a continuación:

2.1. PLAZOS GENERALES ESTABLECIDOS PARA EL PROCESO DE EJECUCIÓN

La ejecución de los cursos y demás componentes y fases que contempla el progÉma, deberá regirse por los
siguienles plazos, que adicionalmente se detallarán en los puntos s¡guientes del prcsente inslructivo, según
corresponda el proceso de ejecución:

Plazos o cond¡ciones
¡l iecutores SENCE

Firma de Convenio de

Condiciones
Generales de
Ejecución

l0 df¡s hábild para suscripción del

Convenio, desde la publicación de

Resolución Exenta de Selección de Ofenas
/ Cursos. Por razones fundadas. calificadas
por el Director Regional, este plazo podrá
ampliarse en hash 5 días hábiles
adicionales.

5 dias hlbiles después de
publicada la Resoluc¡ón de
Selección, se debe entrega¡ al
oferente seleccionado la
información que corresponde pa¡a
la firma de convenios,

Aprobación de
Facilitadores

l0 días hábiles una vez registrada por la
Dirección Regional la Resolución de
Aprobación de Convenio en SIC.

5 dí¡3 hábil8 para registrar en
SIC el número y fecha de la
resolución de aprobación de
convenio del ejecutor.

Aprobación de tutor
de Apoyo Socio
Laboral

t0 diss hábiles a contar de la recepción
digital de la Resolución que aprueba
convenio, para la presentación de los
documentos que peíniten a la Dirección
Regional evaluar a los tutores de Apoyo
Socio Laboral.

5 días háb¡les desde la recepción
forma¡de la docuñeñkción de los
tutores, para la rev;sión de la
documentación y. aprobación o
devoiución coñ observaciones y
solicitud de conecciones s;

amerita, con un plazo extra de 2
días sn cáso de rectificar lo
presenlado.

Solicitar inicio de 5 df¡s hlbiles de anticipación a la firlna y
pres€n¡ación del Acuerdo Operativo.

Cierre del proceso de
matricula

2l díes corridos contados desde la
matri€ula del noveno postulanle

2 días hábiles para aprobación o

rechazo de solicitud ingresada
mediante acto adminislrativo
fundado.

Inicio de curso 60 dí¡s corridos a palir de la total
trarnitación de la resolución que aprueba el
convenio, con excepción de aquellas
secciones que no siendo primem sección se

generen con posterior¡dad a este plazo, en

cuyo caso no podrán iniciar tra¡scurido el

30 de iunio de 2020.

No participa del proceso

Solicitud de prórroga
de inicio de curso

30 dÍ¡s corr¡dos a pafi. de vencido el
plazo inicial para inicio del curso.

Formulario de lnicio
de Curso (Formulario

N'1) la Dirección Re ional

AI segundo dl, de clsses deberá ingresar

el Formulario N' I al sistema e informar a

2 dí¡s hóbil$ pam su visación
desde notificado el ingreso del
formulário.

Informar ¡ngreso de

Reemplazo o
Incorporación de
pa¡ticipa¡tes

2 dí¡s hÁbilB a conta¡ del ingreso rcal del

participanle al curso! para registrar en

sistema en el Formulario N'l

2 di¡s hábiles para su visación

desde notificado el ingreso del

formulario.

Registro de asisiencia
en SIC

Máximo ,18 horrs hábile§ de realizada las No participa del proceso

{



Presentación de PIan
de Nivelación

I di¡s hábiles antes de la ejecución de la
n¡velación, ingresar a sisrema ) solicihr
aprobación a la D¡rección Regional
correspondiente.

Má\imo de ¿8 horas hábile! an¡es
de la ejecución para la aprobación
del Plan de Nivelación, pala los
alumnos que se ensuentren entre
un 650Z y 74% de asistencia final.
El ejeculor no podrá iniciar Ia
nivelación sino cuenta con su
aprobación.

Formulario de Ciene
o Término de Fase

Lecliva

3 df¡s hibiles desde finalizada Ia F¿se
Lectiva o realizada la nivelación, para
ingresar el Formulaio de Cierre o Término
de la Fase Lectiva al sistema e informar a
la Dirección Regio¡al que corespond4
presentando el libro de clases del curso.

l0 dl¡s hlb¡l€§ piua su visación
desde ¡a recepción del Libro de
Clases y Pl¿rillas de Subsidio.

Cronograma de
examinación para
Licencia Habililante

l0 dfas hábiles con¡ados desde la visac¡ón
del formulario de t¿rmino de la úlrima Iase
del curso, ya sea esta la F¿se Lectiva o
Práctica Laboral.

Realizar
mod¡ficaciones al
Formulario de Ciene
o Término de Fase
Lecliva

3 dlas hóbiles para realizar las
modificaciones en sistema y adjuntar la
documentación fahanrc. en caso de
visac¡ón rechazada.

5 dfus hÁbiles para pam la
visación desde notificado el
ingreso del formulario.

lnformar inicio de
Práctica Laboral a
parlicipantes

Miiximo de 4E hor¡s hfbiles. anteriores al
inicio de su práctica,

No pañicipa del proceso

lnicio de Fase
Prácrica Laboral

20dl¡shábiles, pa¡a ¡niciarlas práclicas de
¡odos los participantes, contados desde
visado el formulario de término de la Fase
Lecliva, a menos que med¡e licencia
habilitante que Io jusrifique y/o
aulorización de la Dirección Regional
cor¡espondienle, pa¡a casos fundados.

No pañicipa del proceso

Formular¡o de Inicio
de Fase Prácrica
Laboral(Formulario
N'2)

3 di.s hábiles de finalizádo el plazo
an¡erior (o de iniciada la práclica laboral),
para ingresar el Formulario N"2, adjunlar
documenlación asoc¡ada e informar a la
Dirección Regional correspondienle

2 dí¡s b¡biles pam su visación
desde notificado el ing¡eso del
formu¡a¡io.

Cambio de Iugar de
ejecución de Práctica
Laboral

2 dl¡s h{b¡les a contar del cambio del lugar
de ejecución de Ia Fase de Práctica Laboral
para ser Registmdo en Formulario No 2
Complementario,

2 días hlbi¡es pam su visación
desde ingresado y notificado el
ingreso del formulario.

Formulario de
Término de Fase
Prict¡ca Laboral
(Formulario N"3)

2 dlss háb¡les de flnalizada la fase de
práct¡ca laboral, para ingresar el
Formulario N"3, adjuntar documentación
asociada e informar a la Direccióñ
Reg¡onal corrgspondien¡e,

5 diss hóbilcs para sr.: viiacion
desde nolificado e¡ ingreso del
formulario

Ceremonia de Entrega
de Diplomas

20 dias hábiles contados desde la visación
aprobada del formula¡io de término de la
ú¡tima fase del curso, ya sea esla Ia Fase
Lectiva o Práctica Laboral

Colocación de
pañicipantes

días corridos después de IaHasta 90
visación del formula¡io de término de la
última fase del curso, ya sea eta la F¡rse
Lecl¡va o Priictica Laboral

No part¡cipa del proceso

ormulario N',1

Formulario de
Tér¡¡ino de Fase de
lnserción Laboral

5 dias háb¡les de firalizada la colocación,

Dirección onal

para ingresar el Formulario N.4. adiunrar
documentación asociada e informa; a ¡a

5 días hábiles para su visación
desde notificado el ingreso del
formulario.



En el even¡o que alguno de los plazos establecidos en este instructivo recayere en día inhábil, entendiendo
por éslos, sábado, domingo y festivos, el último dia del plazo se entenderá pronogado para el día hábil
siguiente.

Cabe señalar que, ante cualqu¡er incumplimiento de eslos plazos, impu¡ables alejecutor, facultará a SENCE
pa¡a aplicar las multas correspondientes, de acuerdo a lo señalado en las bases asociadas a la ejecución del
presente progr¿mra,

2.2. APROBACIÓN Y COMUNICACIÓN DE FACILITADORES

Los ejeculores deber¡in remirtse al N"l del capitulo lll del "M¡nusl dc OperrcióÍ d€ Proc$os
Transvers¡les - Progrsm¡s de C¡p¡cit¡ciótr Dep¡ísmenlo de Cap¡citsción s Person¡s, prrs el sño
2020", aprobado por este Servicio Nacional a través de Resolución Exenh N'4035. de 2l de noviembre de
2019, el cual contempla los requisitos para la aprobación y comunicación de facilitadores, así como Iás
causales paradejar de serlo, aexcepción que SENCE establezca ycomunique un nuevo procedim¡ento para
la aprobación y comunicación de facililadore5.

Para efectos de la aprobación de facilitadores. el ejecutor deberá deñrro del plazo de l0 dls! hÁbiles
contados desde el registro en SIC de la rcsolución aprobatoria del Convenio de Condiciones Cenerales de
Ejecución, gestionar el proceso de comunicación o presentación a evaluación de, al menos, I relaror para
módulos de oficio y I relator para módulos t¡ansversales.

Por su parte, SENCEdentro de los 5 dles hábiles debe.á registrar en SIC etnúmero y fechade la resoluc¡ón
de aprobación de convenio del ejeculor.

2.3. RECLAMET-TO INTERNo

El ejecutor deberá contar con un reglamento intemo que cumpla con lo eslablecido en el N'2 del capítulo
III del "Manual de Procesos Transversales", anles señalado, que señala la obligación, coñrenido y
procedimienlo de mantener este tipo de reglamenlo,

2.1. ACTIVACIÓN DEL E.IECUTOR EN SIC

Para que el ejecutor pueda operar en SIC, deberá conlar con clave para el sistema, teñer el €stado de su
oferta en calidad de convenio aprobado y, al menos, dos facilitadores aprobados y €a¡gados en SlC, uno
para módulos transversales y otro para módulos técn¡cos.

Paracumplir con las condiciones mencioñadas se requiere

/ Conb¡o de estado de los cursos en SIC:vnav.z fiñado y aprobado el/los Convenio/s,la Dirccción
Regional correspondienle deberá cambia¡ en SIC el estado de los cursos de "Habilitado" a

"Convenio Aprobado", para ello debe ingrcsar el N'de resoluc¡ón y fecha de aprobac¡ón del
convenio, lo que deberá realizar en el plazo de 5 díss hábil8 contados desde la total tramitación
de dicha resolución.

r' Cbve para operar er, ,S,/Cr En caso de que el ejecutor no cuente con clave pam operar en SIC,
deberá uliliz¿r el procedimiento vigente para oblención que figura en el sistema.

! Facililadorcs aprobados: El ejecutor deberá lener aprobado al menos, un facilitador para ejecución

de módulos tmnsversales y olro para ejecución de módulo técnico, los que serán incorporados al

sistema y relacionados con su oferta-

2.5. CREACIÓN DE SECCIONf,S / CURSOS

Una vez cumplid¿s las condiciones señaladas en el punto anterior, el e.iecutor se encontrará aclivo en el

sistema y podiá levantar secciones para su oferta. Ocurido lo ¡¡lerior, la§ Direcciones R€g¡onales podrán

habilit, las secciones, lo que perm¡lirá que el curso se visualice en el poñal de postulaciones, dando inicio

a esle proceso, lo que también perm itirá al ejecutor efecluar proceso de convocatoria' e iniciar con el proceso

de información. acogida y malricula de los parlicipantes

Las D¡recciones Regionales, una vez creada y habilitada Ia primera sección de la ofertq podrán dif€rir en

el tiempo la activación de las siguienles secciones, ello con el objeto de facilila¡ que cada sección cuente

con lá poslulación inicial suficiente para generar su proceso de matricula.
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El plazo para la creación de primeras secciones será de t5 diss corridos, cont¡dos desde ls rprob¡ción
de facilitsdores. Se enteDdeñi por,.secciót", la división de la cobertura asignada al ejecutor por propuesta
formativa (curso), en grupos de 15 personas cada uno, número que dep€nderá del cupo asociado a cada
propuesta formativa (curso) seleccionada al ejecutor o a los cupos que se estimen seleccionaren cada región.
Por razones fundadas, calificadas por el Director Regional corespondiente, se podrá otorgar un plazo
adicional de creación de primeras seccioñes, el que no podráexceder en 30 dies corridos, coniados a panir
del vencimiento del plazo inicia¡. De no cumplirss ambos plazos, la oferta quedará sin efecto ipso fa¿b, y
se hará efectiva la gara¡tía de fiel cumplimiento otorgada por el ejecutor.

El ejecutor deberá crea¡ a lo menos una sección pa¡a cada uno de los cursos - comuna que se le hayan
asignado, en el plazo señalado en el párrafo a¡rterior.

Las secciones creadas con poslerior¡dad al plazo indicado en el párrafo a¡lerior (segundas secciones y
siguieñtes), pa¡a completar la cobertura que el ejecutor tenga seleccionada, podrán crea¡se mientras;¡
Convenio se encuentre vigenle.

2.6. OFICINA DE CONTACTO O
ACADÉMICO

DE ATENCIÓN Df, PÚBLICO Y COORDINADOR

Si el oferente selecc¡onado no cuenla con oficina admin¡strat¡va acreditada en la región en la cual sol¡citó
su inscripc ión, en los términos dispuestos en el N "3 aticulo 2 I de la Ley N " I 9.5 I 8, deberá además disponer
de una oficina de contacto o de atención de públjco, en la región en que implemen¡ará su ofeta, en un plazo
no más allá de l0 dl¡s hábiles conlados desde fecha de publisación en www.sence.c! de la resolución de
selección de ofertas, en caso contrario dicha olefa asociada a la región, será deshabilitada (la oferta no
estará disponible para creación de secc¡ón y caso de crea¡ sección, el/¡os curso/s no estarln disponible/s en
la plataforma de postulación), por ¡a Di.ección Regional mienras no se dé cuñplimiento a Io solicilado.

La oficiña de contacto o de atención de púb¡ico hace referencia a las instalaciones fisicas donde es posible
contactar y ubicar directamenle al Personal Adminitrativo, Coordinador Regional y demrís profesionales
para la implementación de la ofeta seleccionada (fac¡litadores, por ejemplo), cuyo objelivo es que la
Dirección Regional y el paticipanre puedan contaclarse co, un representunie del ejácutoicada vez que to
requieran, tanto para coordinar Ia ejecución de la oferta de pañe de SENCE, asi como también los
panicipanres puedan resolver ¡as neces¡dades que se les prcsenlen. Esta oficinatiene carácter obrigatorio y,
en caso de modificarse la ubicación fisica de ésta. deberá dase a conocer a SENCE al menos con 5 di¡s
hábiles de ante¡ación a producirse el cambjo, lo cual deberá quedar consignado en Anexo de Acuerdo
Operadvo coÍespondiente.

sitranscurridos 15 dlas sorrido3 contados desde la deshabilitación de laofera, elejeculor no acredita ante
la Dirección Reg¡onar la existenc¡a de la oficina de contacto en ros lérminos dispuesto en el presente
infructivo' la oferta regional quedará sin efecto, poniéndose término al convenio;e manera aniicipada
haciéndose efecriva la gárantia de fier, opornmo y toiar cumpr¡miento otorgada de res obligaciones derivadas
del convenio suscr¡to En caso de haber solicitado erado de avance, debe-rá el ejecutor eiecruar er reinregro
al SENCE, en caso con¡ra¡io, se ha¡á efecriva lagarantía otorgada pordicho co;cepto.

Esta of¡cina regional deberá ser permanente, mientras la ofena se encuenre vigente en postu¡ación y/o
ejecución. Además, debeñá contar con hora o de arención eslabrec¡do, ar menos,-por mediajomada diaria
rres veces a la semanacomo míni¡¡o, contar con enlrada independ¡ente, con sillas iara la atención y espera
de público y, al menos un pendón a modo de señalélica que l; ¡denlifique y distinga durante los horarios de
atención.

2.6.I. COORDINADORACADÉMICO

Todaofic¡na (adm¡n ¡strativa o de contacto o atención de público) der ejeculor deberá contar con un fueade
coordinación académica a cargo de la ofefa seleccionada. Esta coordinación deberá eslar a ca¡go de una
persona que repres€nle a¡ ejecutor en la reg¡ón para efectos de la ejecución de ta ofert4 siendo reiponsable
de los aspectos que dicen relación con la programación y ejecucián del o los aroor.n lo qu. 

"on",".. "sus ¿§pectos académicos.

El ejeautor deberá contar con, a lo menos, una persona a cargo de la coordinación regional, quien deberácumplir con las laborcs de coordinación académlca aqui deraliadas ¡, con rodos ¡os proaos asociados a la

llP]:i..",1.19i o: O ofer_a det ejecutor. Ambos r;tes podrán ser cumptidos pJ, ,nuln,r.u p.o"nr.
srempre y cuando la cantidad de cursos simultánea a su cargo no supere Ios seis,
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Labores minimas a ca¡go de la coordinación académica de la ofefa de capacilación

Conocer los planes formativos y la programación de los Acuerdos operativos de los cursos, de
manera tal de organiz¿r la disposición de los irsumos, equipos y herramientas en tiempo y forma
para palicipantes y facilitadores según módu¡o;
Coord¡nar y programa¡ las diferentes etapas y actividades de los cursos de manera tal que, salidi§
a teÍeno, trasp¿§os a prácticas ant¡cipada§ ocorrienles, procesos de nivelaciónde homs, ceremonia
de entregade certificados o d¡plomas o, cualqui€rot.a act;vidad o necesidad del curso se encuentre
debidañente organ¡zada y comunicada a todos quienes palicipen de ella;
Coordinar todos los procesos de evaluación considerados en los diferentes módulos de los cursos,
de manera tal que cada curso cuente con un registro de los instrumentos de evaluación utiliz¿dos,
fechas de aplicación, registro del instrumento y nota de las evaluaciones por paticipante;
Apoyár la ges¡ión de los facilitadores en cuanto a necesidades de implementac¡ón de los módulos
y l¿s sesiones de capacitación;
Coordinar los procesos de indúcción de facilitadores para el apropiado uso y reSislro del libro de
clases y los diferentes aspecbs de ejecución del cu6o;
Coordinar las acciones oactividades que sea menester en lo que concieme al Tu¡or de Apoyo Socio
laboral en relación a los facilitadores y encargados de Práclica Laboral y colocación;
Reunir y sistematizar toda la información pefinente para efeclos de procesos de Cenificación de
Competencias Laborales por paticipante aprobado en la Fase Lectiv4 en el caso que lodos o pane
de los cursos que le corresponda coordinar, pudier¿n accedef a dicho procesoi

Reun¡ry digitaliz¿r las pau¡as de evaluac¡ón apl¡cadas a cada uno de los ñódulos de oficio, como
larib¡én sistematizar dicha ¡nformación de acuerdo a fomalo e inst¡ucción de SENCE contenida
en este instructivo.

2.7. POSTULACTÓN DE PARTICIPANTES

Los postulantes interesados en pañicipar del Programa deberán inscribirse ingresando los dalos solicitados
al pofal dispuesto para ello en la página inslilucional del SENCE www.sence.cl.

Podrán postula¡ al Programa persoir¿s que cuñplan con los requ¡sitos que establece el Decreto No42 de

2011, del Minislerio del Trabajo y Previsión Social y sus modificaciones.

Los requisilos específicos pa¡a lapostulación a la Linea Personas en Situación de Discapacidad son

Personas desde los 16 años

Acreditar siruac;ón de discapacidad a lravés de alguno de los siguientes documentos

Credencial de Inscripción en el Regisro Nacional de Discapacidad o Certificado de
Discapacidad, del Registro C¡vil e ldentificaciones.
Cenificado vigente de discapacidad emilida por la COMPIN.
Presentac¡ón del pago o cefificado de pensión de invalidez de cualquier régimen previsional
del mes anterior a la postulación o del mes en curso a la postulación de los cursos
corespondientes a las bases del concurso que regula este instruclivo.

Adicionalmente, las personas en situación de discapacidad de origen psíquico deberán presentar un
docúnento exlendido por algún profesional del fuea de la psiquiatria que certifique que se encuertra en
condiciones de paficipa¡ en un espacio común de formación, indicando sus datos de conlacto e inslitución
a laque penenece, siemprc y cuando la persoDa se encuentre en tratarniento.

Es imponante mencionar que las personas con discapacidad no requieren contar con irstrumento de
focalización (Registro Social de Hogares) para participar de esta llnea programática, sino que solo pam
acceder al subsidio de cuidado infanlil.

Para Ia verificación de estos rcquisitos! el sistema informárico definido por SENCE realiza¡á el cruce con
otras instituciones públicas. Respeclo de la acreditación de la discapacidad. esta se declaraen la Pla6forma
de Postulación y la documen¡ación debe entregarse fisictunente al momenlo de la enlrevista de evaluación
pa¡a matricula.
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En cuanto al subsidio de cuidado infantil, podrán ser beneficiarios aquellos part¡cipanles que se encuentren
en el 40% más vulnerable según el Registro Social de Hogares (RSH) del Ministerio de Desarollo Soc¡al
y famil¡a y que lengan n;ños y niñas a su cuidado de hasta 6 años. a la fecha de pos¡ulación al curso.

Al momenro de la matricula, los postulanles deberán presentar su cédula de idenlidad vigente y en caso de
solicitar el beneficio de subsidio de cuidado inlantil y cumplir con los requisitos de éste, algunos de los
siguientes documentos:

Celificado de Nacimienlo: en caso de ser el part¡cipante padre o madre del menor y SENCE no
cuente con esta información;

Copia de sentencia judicial firme y ejeculoriada que otorgue el cuidado personal del menor al
pafic¡pante (entendiendo dentro de estas las conc¡l¡aciones derivadas de procesos de mediación
aprobadas judic¡alñente);

2.1.I. EXCLUSIONES

Escritura Pública exlendida anle oficial del registro civil inscrita al ma¡gen de la i¡scripción de
nacimiento del menor. a través de la cual se haya otorgado al paticipante el cu¡dado personal del
metor;

. Informe social emitido por la municipalidad en la cual reside el participanle que desea acceder al
subsidio de cuidado ¡nfantil y dé cuenta de la responsabilidad del paticipanle con el o los menores.

En caso de que el poslulante no cuente con esta documentación o no cumpla con la forma solicitada al
momenlode la matricula, deberá presentarla al ejeculorantes del¡nicio del curso, ya que debe serpresenlada
junto al Acuerdo Operalivo.

Los ejecutores, podán proponer requis¡tos de ingreso adicionales a los establecidos por el programa para
seleccionar a los postulanles, de acuerdo al perlil de egresado requerido para cada curso, lo que señi
evaluado y au¡oriz¡do según lo propuesto er Ia Ficha de presenlación del curco, conten¡do en la propuesla
del Ejecutor. Podrán incorporarse criterios de priorización, tales como el nivel educaciona¡ de los
Postulantes, su condic¡ón de salud u otro factor, siempre que no sea incompatible con los requisitos del
Programa ni representen un factor de discriminación para los postulantes,lo que será evaluado en cada una
de las Propuestas, según Io ind¡cado en la ficha de presentación.

No podrán participar del Prograrna las personas que:

a) Cuenten con un nivel de educac¡ón terciaria completa ¡mpatida por Inst¡tutos profesionales,
Centros de Formación Técnica y/o por Universidades Eslatales o privadas.

b) Hayan desefado injuslificadamente, en programas SENCE durante el año anlerior a la presente
ejecución.

Cada Ejecutor, a su vez, deberá inscribir en el portal del SENCE a los postulantes interesados que deseen
acceder al Programa. Sin ernba¡go, el proceso de selección requiere que las personas cumplan con los
requisitos del Prog¡ama.

Una vez abieto el proceso de postulación, los Eiecutores deberán contar de maneÉ permanente con un
horario de atención que permita a ros posturantes informarse sobre el programa en las distintas sedes que
posea.

Los Ejecutores deberán realizar las actividades de promoción y publicidad que sean pert¡nentes pam ¡a
difusión del Programa. Eslo incluye reuniones ¡nformativas grupaies o individuales donde se dé a conocer
a los poslulantes la disponibilidad de cursos coñ que cuenta el Ejecutor, luga¡ y horarios de realización.
especialidad, objelivos y módulos de ¡a formación con r¡na breve. p€ro clam aes¿ripción de ésta. También,
deberán dar a conocer el tiempo de duración de ra formación, ra exislencia de la fase de práctica raboral y
beneficios que recibirán por acceder ar curso. con todo, los procesos de difusión territoiiar del programa
deberán ser previamente acordados con la Dirección Regional del SENCE respectiva y debeÁ ser
desarrollados bajo el marco de los lineain¡entos comunicac¡onales otorgados por el §ervicio.

El proceso de postulac¡ón se enliende finalizado, cua¡do el postulante selecciona uno o más de un curso de
su inlerés. Considerando que solo podrá quedar inscrito en uno.
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Los Ejecutores no podrán solicilara los postulantes. en el marco de la postulación, documentación adicional
a la establecida en el presente instruclivo, y en el caso que se tenga que rcalizar algún trámiie adicional, no
podrá ser a coslo del poslula¡le.

2.1.2. POSTULACIÓN DE CASOS ESPECIALES

Se entendemn como casos de postulación especial las peñonas con discapacidad que se encuentrcn en alguno
de los siguientes casos:

Cáusales de Postulación
Especial

Documentación a Adjunt¡r a l¡ Ficha de Postulsción Especial
(FP[)

Postula¡tes extranjeros que no
cuenlen con cédula de identidad
vigente

Deberán presentar uno de los siguientes documentos

. Cédula de identidad vencida.
Probleñas en pofal de
postulación a¡ validar
paficipación en cursos de años

Se deberá presenta¡ alguno de estos antecedentes:
. lmpres¡ón de la pantalla del d;spositivo, donde apa¡ece el

mensaje que indica problemas con el requisito de capacilaciones
anteriores.

. lmpresión de la pantalla del dispositivo, doñde se aparece la
opción del sistema donde aparece la información de
capacitaciones a¡teriores.

Otro tipo de problemas coñ el
portal de postulación (Val;dadas
con el equipo centml del
Progmma).

Documentación (copia de impresión de pantallas) que acredite el
problema con el portal.

El Ejecutor deberá completar la ficha de postulación especial, dispuesta en el sistema de postulación, con
toda la información que se solicila en ella. adjunta¡do según sea el caso, la documentac¡ón descrita en el
cuadro anterior.

Esta informacióñ deberá ser ingresada obligaloriamenre por el Ejecutor al sistema de postulación del
Programa y adjuntar la coÍespondiente doc umenlac ión de acred itac ión es¡ablecida en la tabla anterior segúLn

sea el caso! pa.a Ia revisión y aprobación por parte del Encargado Regional o Supervisor de dicha
postulación. En el caso que excepcionalmenie se hayatramitado la poslulación en forma manual. el Ejecutor
igualmenle deberá ingresar la información en la plataforma habilitada por SENCE para estos efectos.

La Dirección Regional (Encargado Regional o Supervisor, deberá a¡alizar el caso y si corresponde a los
conlemplados en las causales de poslulación especial, aprobar la poslulación en el sistema y completar en
la ñcha de postulación la causal y documenlación que adjunl4 autorizando la postulación. registrando su
nombre. firma y la fecha de esla aulorización.

En caso de otros problemas con el ponal. el Encargado Regional del Programa deberá valida¡ el caso con
la coordinación central del hograma y solo una vez que esté autorizado. se podrá proceder a la aprobación
en sistema, marcar en la ficha presentada por el Ejecutor el casillero "Otro problema con el po.tal de
postulación" el molivo e indicar la documentación que adjunta.

2.8. SfLECCI(ili DE POSTLLA\TT]S

Este proceso ocurre a panir de la apetura de la postulación a un curso. que realiza el Encargado Regional
SENCE y, consiste en que el Ejeculor toma contacto con los postulantes registrados en el sis¡ema pam cada
uno de sus cursos y define el listado de polenciales personas que asistiriá¡ al curso cuando ésle se inicie.

El Ejecutordeberá contactar a los postulantes y deberá ingresar en elsislem4 respeclo de cada uno de ellos,
el resultado del contacto y motivos de no contacto de Ia siguienle maaera:

Cont¡ct¡do: Se tomó contacto con el postulante y se le ci¡ó a entrevista.

No cort¡ct¡do: Cuando el Ejeculor agota todos los medios de contacto disponibles y no logra
ubicar al poslulante para citarlo.

Los Ejecutores deberán seleccionar a los postulantes de acuerdo con lo señalado en la Etapa N'l de
Selección y Diagnóstico, en su apanado Linea para Personas en Situación de Discapacidad, delcomponente
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de Apoyo Socio Laboml del "lnstructivo del Apoyo Sociolaboral para acompañamiento de¡ proceso de
capacitación del Depalamenlo de Capacilac¡ón a Personas y sus anexos para el año 2020" aprobado por
Resolución Exenta No39l4 de 7 de noviembre de 2019.

. El postulan¡e conñrmó ci¡a a la enlrevisr4 p€ro no asistió.

. No acepla la entrevista cuando se le conlack la primera vez.

. Durante !a entrcvista declina seguir en el proceso.

. No se recomienda que el postulante continúe en el proceso de selección.

]. }IATRÍCULA

Esta selecc¡ón la realiza el iulor de Apoyo Socio Laboral a través de Ia aplicación de la flcha de Selección
y Diagnóstico, en lacual se real¡za la caracterización y conocimiento de¡ participante, los requisilos delplan
formativo en elcua¡se capacitará y lo que será su futura incorporación altrabajo. Estaevaluación permitirá
además genera¡ una descripción global del potencial funcional del participante eñ cuanto a los aspeclos:
fisico, sensorial. socio-relacional, potenc ¡al de trabajo e independencia en actividades cotid¡anas necesarias
para la incorporación al mundo laboral formal y redes de apoyo familia¡ o instituc¡onal.

Dada la impolancia de la aplicación de esla fich4 es necesario que el ejecutor comunjque a los postulantes
el tiempo estimado que deberá destinar pa¡a eslaentrevista, para asegurar un corec¡o proceso de diagnóstico
y posterior selección. Respecto de aquellos participantes que posleriormenle sean seleccionados se deberá
complerar la flcha de Evaluación de Ajustes Razonables para la Inclus¡ón, que peÍnitirá ta ¡mplementación
de apoyos y ajustes que permitan a las personas desempeñarse, participar y acceder en igualdad de
condiciones a los conten¡dos y oportunidades del proceso formativo.

La información recopilada de cada pos¡ulante, en esla primera etapa de Apoyo Socio Laboral, deberá ser
registrada en el sislema SIC donde el ejeculor deberá ingresar un resumen de la información y adjuntar la
ficha de "Selección y Diagnóstico" del postulante. No se podrá matricular a un postulante en el sislema SIC,
si no existe reSislro de la información de selección y diagnóstico y la correspondiente carga de la ficha.

En elcaso de los postulanles no se¡eccionados, el ejecutordeberá mod ificar el eslado de conlacto alaopcióñ
"No Conlactado", §eleccionando uno de ¡os siguientes motivos, según corresponda:

Realizado el proceso de Selección de postulantes, el ejecutor deberá dar paso a la geslión de matrícula de
¡odos los poslulantes seleccionados. Matricular al postulante impriia ra anuración automática de
pos¡ulaciones a otros cursos der prog¡ama realizados por el postulantá a través der sislema, siruación que
debe ser informada al postulañte.

f,l,número de ocuprdosra con3idersr prra el cálculo de psgo del cumplimiento del compromiso de
coroc¡crcn! no podr¡ ser super¡or ¡l l07o del número de cupos del cu¡"so.

Dado lo anterior cabe señalar quel

. Esta situación se valida con la informac¡ón de renta declarada por cada postulante y que se debe
regis¡mr en el sistema al momento de la matrícula al curso.

' El ejecutor puede ver¡ficar su condición de ocupado a través der cerificado de cot¡zaciones, que er
postulante entregue. La información de eslos ceñificados liene desfase de un mes, por ejempio, el
certificado solicitado en octubre moslrará información de seprismbre, Io que permite validar el
requisilo de, encontrarse trabajando al mes previo al momento de la postílac ión y io superar et t O%.

' si un panicipa¡rte queda cesante después de haber sido matr¡culado en ei lurso, deberá ser
considerado porel ejeculor como sujeto de inserción en caso de aprobar el curso.. Por otra paíe, se debe aclam¡ que si un paticipante no declara que está trabajando y el ejecutor no
lo detecta, o el número de perconas colocad¿s que ingresaron al curso supera !t tó"2" aet cupo, estos
s€ suman al número de aprobados de la fass lecriva. pero sin opción de conlabilizarlos com; sujetos
de inserción latloral ni como pate de los participanrei a considera¡ en el au.ento saia¡¡a¡. gs¡o ¡lt¡mo
ya que no se cuenta con el dalo del salario al inicio del curso.

La marrícula se concrek con ra firma der posturanre en er comprobanle de marricura. en er espacio destinadopara ello. consrjru)endo su fiína un requisito obligarorio pam que el comprobanle sea áceprado por la

§:"i:f,lf" 
por paricipanres ocupados' aquellos que se encon¡raban con empreo ar mes previo a ta
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Dirección Regional de SENCE como váido. Este comprobante de matricula se genera desde el sistem4
una vez que se modifica el estado de "Contaclado" del postulanle a "Matriculado". El ejecutor deberá
imprimir una copia de este coñprobante para que sea firmada por el postulante y ca¡Ba¡ en el sistem4 junto
a toda la documentación que coriesponda.

Si al momento de matricularse en un respectivo curso, ésle se encuentra completo. el poslulante podráop1ar
por postular y/o matricula$e en otro curso, o bien, ma¡lener su postulación inicial hasta que se genere un
cupo que le permita incorporarse d curso, leniendo en cuenta que hasla transcurridas el 20% de las horas
totales de ¡a Fase Lectiva se pennite efectuar reemplazos (por deserción). Una vez lrürscurido este plazo
y de no generarse una vacante, se libera aulomáticamente Ia postulación.

Tanlo en el proceso de selección como en el de malricula, es muy importánE que el ejecutor verifique y
actualice los datos de contacto y demás información registrada por cada paficipanre, ya que esto asegura la
calidad de la información junlo con permitir el contacto con los poslulantes en otros procesos. Debido a

esto último ). aunque se indica en la plataforma de postulación. el ejecutor debe poner especial alención en
que ¡os dalos de contaclo conespondan ada¡os delpostulanle y no sean falsos o correspondan a información
de terceras personas o inslituciones. Cebe señ¡l¡r que de n¡ngün¡ meoer¡ podrán figurar etr sbtem¡
los datos del ejecutor como datos de cootacto del postulante.

Efectuada la matricula, el ejecutor deberá informar al paficipante que, de producirse un inicio fallido,
producto de la falta de participantes necesarios para cumplir con el minimo eslablecido en el punto 5.1

(minimo de 9 partic;pantes o hasta 6 dependiendo de la autorización entregada por la Dirección Regional
de SENCE), suasistencia nocontadcon subsidio paraesedía de inicio delcurso y se progrirm¿uá una nueva
fecha de inicio.

3.I. Df,SISTIMIf,NTO DE MATRICULA

El postulante que se eñcuenlre matriculado en ur determinado curso podfti desistir de continuar en este
proceso, hasta artes del inicio del curso, pa¡a tal efecto:

El matriculado deberá inforrnar al ejecutor su desistimiento, pa¡a que ésle lo des matricule en el
sistema. Esta operación podrá llevarla a cabo el ejecutor en tanto no se haya firmado el Acuerdo
operativo;

Elejecu¡or deberá ingresa¡ al sislema en la opción "Selección OTEC - Matrícula" y seleccionar el

Proglam4 luego el curso, y en los dalos del parlicipante aparecerá un icono que le permit¡rá al
Ejecuto¡ des matricular marcando la opción "des matricular".

Luego del desislimiento del postulante a la malricula, este podrá

a) Postula¡ a otro curso del mismo Ejeculor, que cuente con cupos disponibles;

b) Postular a curso/s seleccionado a olro Ejecutor que cuente con cupos disponibles, o

c) Desistir de cont¡nuar paficipando en el Programa. Sin perjuicio de esto, el Postulante podrá optar

a postula¡ nuevadenle a un cu6o, m¡entr¿s existan cursos seleccionados con cupos disponibles

Si el postulante decide desisthse de participar en uñ curso, luego de autorizado el Acuerdo Operativo del

Curso, corresponderá el proceso de cambio de curso delallado en el punlo 6.1 de esle Instructivo. lo que

podrá rea¡izar mientras no se encuentre vencido el plazo para realizar rcemplazos en el curso en el cual se

encuentra matriculado.

3.2. CIERRE DEL PROCESO DE MATRICULA

El cieÍe de proceso de matrlculadeberá efectuarse a los 21dl¡s corridos cont¡do3 desdc h m¡üfcüla del
noveno po§tul¡rte. Una vez que el ejecutor cumpla con el ñinimo de postulan¡es matriculados para el

curso (9 postulantes matriculados), podrá sol¡cita¡ autorización para inicio del curco a través del Acuerdo
operativo o bien, conlinuar el proceso de matricula hasta completar el cupo del curso. Con todo, luego de

matriculado al ooveno postulsnt€, el ejecutor deb€rá d¡r ilicio ¡l cur§o en el mfuño plezo de 2l dlsg

corrido§.

De no cumplir con iniciar el curso en el plazo de los 2l dias corridos antes señalado. SENCE podrá aplicar

mulla al ejecutor, en los términos dispuestos en las bases de licitación del progmma asociado a esle

instructivo. a menos que, el ejecutor exponga razones fundadas pa¡a no dar inicio al curso en los plazos

estipulados, situación que será ponderada por el respectivo Direclor Regional
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¡. DEL AUMENTO, DISMINUCIÓN Y TRASLADO Df CURSOS

a) Aumento de cupos: Si la demanda de los/las posrulantes para el Plan Forma¡ivo seleccionado.
fuera superior a lo esperado, el orga¡ismo ejeculor podrá solicilar al SENCE (en la forma que s§
indica a continuación), la ampliación de sus cupos, modilicando el llmite máximo en relación al
número indicado efl su ofefa, lo que será evaluado y podrá ser aprobado por SENCE a través de
acro administrativo.

Si se acogiera la solicitud de aumento de cupos, el ejecutor deberá presentar una nueva gaÉntía o
un endosode la ya otorgada (q ue cubra latoralidad de lacobertura vigente a nive¡regional incluido
el aumento de cobertum). Si se otorga nueva garantía,la Dirección Regionalpodrá devolver laque
se eñtregó originalmente de acuerdo a los procedim¡entos establecidos paraello, siemprey cuando.
no exislan procesos en curso (fiscalizaciones, muhas denuncias u otros),

l'rocedimiento de solicitud:

El ejecutor, mediante cata in$esada por oficina de pates en la D¡rección Regional
correspondienle, debeá sol¡cilar de manera fundada el aumenlo de cupos, exponiendo pa¡a ello
las razones por las cuales solicita dicho incremenlo; esta comunicac¡ón no será requ¡sito cuando
sea Ser¡ce quien solicite exprcsamente al ejecutor la necesidad de aumentff cupos. solicitud que
debeÉ realizarse a rravés de los canales formales, y contar con la debida aceptación de la entidad
ejecutora.

imDlementación:

El ejeculor deberá solicilar por s¡stema el aumento de cupo;
En caso de que la Dirección Regional acceda al requerimiento, o sea ella quien lo solicite, el
ejeculor deberá garantizar elfiel, oportuno y total cumpl¡mienlo de la nueva cobertura en montos
y plazos, por lo que deberá enlregar una garantia o endoso de la ya otorgada, emitida en los
términos que eslablezcan las respect¡vas bases para cubri¡ los nuevos cupos, en un pla¿o mlíximo
de l0 dl¡s bábllcs desde el aclo adm¡nistrativo que aumente el cupo.
EI ejecutor abr¡rá una nueva sección e inicia¡á Ia selección de postulanles pam los cupos
aumentados.

b) Tr$l¡do d€ cuEo desde utr¡ comun¡ e otr¡, dentro de l¡ mL¡n¡ r€giótr: En el evento que las
pro?uest¡s pnesentad¿s en una rcgión no cubra¡ cursos en de¡erminadas comunas, el SENCE podñi
solicilar a los ejecutores seleccionados que implemenlen los cursos no cubiertos en olra§ comunas de
la misma Región, exlendiendo así la ofefa de cursos. En caso de aceptación de pafe del ejecutor, el
SENCE dictará el respectivo acto administrativo.
Procedimientol

. El ejecutor podrá aceptar o rechazar la solici¡ud del Dtector Regional, debiendo responder
mediante cata ingresada por oficina de pafe en la Djrección Regi;nal corespondiente; en un
plazo no mayora5 díss háb¡l$, conlados desde Ia recepción de la;olicitud de t;as¡ado efectuada
por la Dirección Regional.

c) Tr¡slado de curso d€ utr¡ Rcgión ¡ otr¡. En el caso que las propuestrs presentadas panr una
determinada región no cubmn la totalidad de cu6os dema¡iados en el respectiio concurso, es decir,siel curso eslaba dem¿¡dado y no fue ofenado para la Región, SENCE iodra soiicitar a e¡ecutores
seleccionados que los ¡mplementen en otra Región, extendiádo así la oferta de cursos.

El traslado de región implica que el organismo seleccionado deberá cumpl¡r con la propuesta
presentada_. para .la región original, ma¡ten¡endo los valores y procedi;iento de ;je;ución
corespondien¡e al concurso de serección de ofena. EI trasrado de cúrso deberá fo[¡aliza¡se a través
del rcspectivo acto administrativo emanado desde la Direcc¡ón Regional.

Procedimi€nto:

. Los ejecu¡ores ¡nvitados, pa¡a efectos de aceplar el tr¿slado e ¡mplementar su oferta, deberán
acredilar un representante ante Sence en la región para la cual se esü solicitando el curco:. Una vez seleccionado e informado el ejeculor de su selecc¡ón ), en caso de que el traslado no
contemple otras mod¡ñcaciones que impliquen aumento o disminución del mo;to de la garantia
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ya presentada o de la vigencia de la misma, el ejecutor no deberá presentar otra garantia de fiel
cumplimiento; en caso contrario rendrá un plazo máximo de l0 dl¡s hábiles para acompañar la
nueva garanlia de ejecución del curso que se eslá trasladando. La nueva garantia presentada
deberá cubrir la totalidad de la cobefura vigenle a nivel regional incluido el aumento o
dism inución de cobertura, si fuere elcaso. SENCE podrádevolver la que se entregó originalmente
de acuerdo a los procedimientos establecidos para ello. siempre y cuando no ex;slan procesos en
curso (fiscalizaciones. muhas denuncias u o¡ros)-

Procedimiento scneral: la aceptación o rechazo por pa¡te de la Dkección Regioñál sobre el aumenlo,
disminución y lraslado de cursos, deberá ser validada por la Jefatura corespondien¡e del Nivel Central del
Depafamento Capacitación a Personas. Lo anterior, será posible en la medida que exislan recursos
disponibles.

5.T. NÚMf,RO DE PARTICIPANTES

Cada curso teñdrá un cupo de 15 parlicipantes, y solo podrá iniciarse con un mínimo de 9 postula¡tes
matriculados, a menos que la Dirección Regional respectiva autorice excepcionalmen¡e al ejecutor a iniciar
con un número menor de personas, que no podrá ser inferior a 6 personas. Lo anter;or, solo en el evento de
presenlarse alguna de las siguientes s¡tuaciores:

Cuando hubiere existido un inicio fállido de curso (primer dia de clasesno asiste elnúmero minimo
de paricipantes ma¡riculados). con ocasión de una situación calificada por la Dirección Reg¡onal
de caso fotuito o fuerza mayor;
En aquellos casos en que, de no aplicar esta excepción, el curso quedaría sin ser ejecutado, por
haberse cumplido respecto del mismo todos los plazos que establecen el presenle instructivo.
En caso de zonas extremas de poca población o, de dificil acceso dado su carácter rural o semi-
urbano, previa calilicación de la Dirección Regional.

Con lodo, el ejecutor debeñi solicita¡ de manera fundada al Director Regional respectivo, la aplicaciór de
la excepción respecliva, explicitando y acreditando las Ézones que amerita¡ian autorización de inicia¡
cursos en los lérminos dispuestos en el párafo anlerior,

5.2. DURAC¡ÓN DE LAS SESIONES

Los cursos deberán extenderse por un minimo de 3 y un maximo de 6 horas cronológicas diarias. Además,
deberán real¡za e al menos 3 dias a la semana, con un máximo de 6 días. Con todo, la D¡rección Regional
respectiva podrá auloriza¡ un maximo de 8 horas cronológicas diarias. previa solicitud del ej ecutor lo solicite
previamente. Para ello. debeÉ entregar una cafa solicitud a la Diección Regional con la firma de todos los
participa¡rtes presentando su conformidad.

Respecto de la extens¡ón de las sesiones en horas diarias, el ejecutor debe.á tener presente que pam las

ses¡ones de clase, deberá considerar además, la ejecución de actividades complementar¡as a la capacitación,

como por ejemplo, la realización del Apoyo Socio Laboral, para el cua! no existe subsidio diario para el

participante y, dado que el mismo no forma parte de las horas de capacilación, no podrán ut¡lizarse dich¿§

hor¿s pa¡a la ejecución de eras aclividades, por lo que necesariamente deberá cons¡derar un tiempo

complemenlario, aun cuardo el ejecutor desarrolle el curso en sesiones de capacitación dejomada comPleta

durante todos los días de la semana.

5.3, MATf,RIAL INSTRTICCIONAL DE LOS CURSOS

Como apoyo a la implementación de los cursos, SENCE pondrá a disposición de los ejecutores, material

instruccional para los módulos det Plan Formativo de Módulos Transversales, el que considera un Manual

para el Facilitador que deberá ser entregado por el ejecutor a esle profesional a objelo que lo conozca y

ulilice en la implementac¡ón del Plan Forñativo de Módulos Transversales y, ademas' uñ Manual para el

paficipante que deberá ser disponibiliz¿do para todos los panicipanles, desde el iñic¡o del curso

Adicional a esto, también exisle para algunos Planes Forr¡lativos de Oficios un material instruccional,

disponible en Elylg¡cgd que considera Manual para el Facililador y para el Participante, donde el

ejeculor puede hacer uso de éstos,
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Teniendo en cuenta que los planes for¡nativos diseñados por los ejecutores podían presentar neces¡dad de
adecuaciones en el proceso de ejecución, las Direccioñes Regionales podr¡ií solic¡t¿¡ a los ejecutores
adecuaciones al plan forma¡ivo relacionadas a la infraeslructur4 materiales, equipos y heramienlas que
sean apropiadas y necesar¡as para la correcta iñplementación del curso, dada la realidad lerritorial, cupo,
duración del cuaso y las caracterlslicas de sus participantes. Con todo, estas adecuaciones no podrán
efec¡uarse en planes formativos o módulos del catálogo SENCE o afectar los aprendizajes espemdos o
contenidos de los módulos que forman pa¡te del Plan Forma¡ivo.

En caso de que s€a el ejecutor quien sol¡cite au¡orización de adecuaciones. deberá tener en cuen¡a que ello
no podrá ir en desmedro de la oferta seleccionada. en ¡anto d¡sminución de niveles de cal¡dad, pertinencia,
disponibilidad y, será el ejeculor quien deberá presenlar la propuesta de adecuación con, a ¡o menos, 5 dírs
hábiles de anticipación, pa¡a validación de Ia Dirección Regional respectiva, debiendo quedar regisfo de
las adecuaciones en el respeclivo ac uerdo operativo o anexo del mismo. Cuando la solicitud sea de SENCE,
será éste quien rea¡¡ce la propuesta de adecuación al oferente, Ia que deberá tener en cueñta las mismas
cond¡ciones en cuanto a niveles de calidad, petinencia y dispon¡bilidad.

Las adecuaciones no podnin considera¡ suplemento de recursos financ¡eros y deberán explica¡ qué se desea
adecuar, cuál es la propuesta de ajuste, las razones y cómo operará.

Lib€r¡do: Corresponde a la liber¿ción de la postulación y en ele estado queda¡ los panicipanles que:
a) Habiendo postulado a un curso proceden a elim¡nar dicha postulación,
b) E¡ que, habiéndose matriculado, antes de¡ inicio del cu6o desiste de paticipar y
c) Postulación que no se concreE a través de la matricula al curso, dado que el curso supeó el 20% de

las horas de la Fase Lectiva. En esle último saso, el sistema libera¡á automática¡nen& Ia postulación.

6. ESTADO DE LOS POSTULANTES Y PARTICIPANTES DEL CURSO

6.1. ESTADOS DE POSTI]I,ANTES

El estado de los palicipanles s€ asigna por curso, por l¿nto, un pafticipante podrá tener vados estados según el
número de cursos a los que postule. Pára cada curso, desde el proceso de postulación hasfa iniciado el curso,
los estados de los paficipantes podrá¡ ser los siguientes, según el proceso y la acción respecto de su postulac¡ón:

. Postul¡ntei Si la persona ha s€leccionado a¡ menos un curso de los d¡sporibles.

. M¡tricul¡dor Estado asignado por el ejecutor una vez enrcvis¡ada y s€leccionada la persona y luego de
verifica.r el cumplimiento de requ¡sitos, si conesponde.

. Psrticip¡nte F¡s€ Irctivs: Postularite rcgistrado como ¡nscrito en los formula¡ios de inicio del curso, el
que, a su vez, podrá conlar con las siguientes calidades de ingreso en el sistema:

a- Itrgrero: Paticipante matriculado antes de iniciar el curso y que figuraenel formulario de inicio.
b. Nuevo: Panicipante que no constituye rEempl¿uo y que se matricula habiendo ya iniciado el curso,

pero ültes de cumplido el 20% de las homs del curso.
c. Reempl¡z¡do: Paficipa¡le que abandona el curso antes de ejecutadas el 2070 de las horas de la Fase

Lec¡¡v4 en cuyo cupo ingresa un nuevo participante,
d. Re€mp¡rz¡nte: Posolante que se incorpora al curso después de su inicioen reemplazo de un desefor

y hasta fa¡scurddo el 20% de las hor¿s tolales de la Fase Lectiva.

Crmb¡o de Curso: Si e¡ postula¡te se hubiere incoryorado al curso y asistido a l¿s s€siones iniciales de
la Fase Lectiva y hasla el 20% de las homs totales de éste. decida cambiarse a oÍo ctmo. Esle esrado
permile al posfulmte seleccionar otro curso no in¡ciado o ingresar como reemplazante a un cu¡so ya
iniciado. Excepc¡or¡almenle, se permitiá ca¡nbio de curso pos¡erior al 20% de las homs de la Fase Lecliva
en casos fundados validados por la DireccióD Regional.

6.2. ESTADOS Df PARTICIPANTES

Adem¡ís, cada paficipante de un curso tendÉ rm estado final en términos de asistencia al finalizar lanto la Fase
Lectiva como la F¿se de Prác¡ica Laboral, el que debeni ser reg¡stmdo por el Ejecuor en el formulario que
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corresponda. En el cálculo del porcenlaje de asistencia s€ utiliza¡i el criterio de aproximación al entero m¿is

cercano @or ejemplo: 74,4yo se ap'c,ljma al4yo y 14,5o/o a7 5o/o).

a) Aprobado: Si el participante cumplió con. a lo menos, un 7502 de asisleDcia a la Fase Lectiva o Práctica
Laboral (incluyendo las horas implementadas a través del plan de nivelación de hor¿s par¿ Fase Lectiva).

b) R€prohdo: Aquel paticipante que habiendo concluido el curso (incluidas las horas de nivelac¡ón, en el
caso de la Fase Lectiva), no acred¡ta el por.entaje min¡mo de as¡stenc¡a exigida. esto €s, 75o% pam Fase

Lectiva y Fas€ Páctica"

c) De3erlor: Aquel participante que deja de asisrir a la Fase [€ctiva o Pnáctica Laboml, sinjustificación o
por motivos no considerados como causajus¡ificad4 y no cumta con el porcenlaje minimo de asistencia
para aprobaJ.

d) Desertor por c¡ usa justificad¡: Si el participante dejade asistir a la Fase Lect¡vao Práctica Laboral, por
algrma de las razones que se eslablecen en el punto 7- I del presente instructivo.

El pos¡¡la¡lte que desene justificadanente de la Fase Lectiva no podrá continuar con las otras fases del
cu¡so,

e) Expulsado: Panicipanleque no cumple con las normas delreglam€nto iñemo delEjecutory por tanro es
expulsado del curso, previa rarificación de la Dirección Regional correspondienle. de lo contr¿rio dicha
expulsión quedará sin efecto.

?. DESERCIONI]S Y ATJSENCIAS JUSTIFICADAS

7,1. DESERCIONES.IUSTIFICADAS

Se considerar¡i¡ como e!!!!!39j!9§g!9ié!_iggl!!!std!§ las que impidan al panicipante asistir a clases o a
la práctica laboral por un periodo superior a las hofts necesarias pa¡a aprobar la Fase Lectiva o la Fase de
Prácrica I aboral y que se mencionan a continuación:

a) Enfermedades o accidentes: ambos casos acreditados a través de una licencia rnédica y/o certificado
médico.
Post natal por nacimiento de un hijo, en caso de hombres y mujeres.
Cambio de domicilio a olra Región o comuna.
Privación de libefad.
Fallec¡miento del parl¡cipante.
Servicio m¡litar obligator¡o.
Siriestro. Incend¡os, ¡nundaciones u otros que impidan al paticipante asisdr a clases.
Por encontrar un puesto de tr¿bajo cuyo horar¡o imp¡da al pa¡ticipanle asistir a clases, comprobab¡e
a través de conlralo de trabajo o liquidación de sueldo.
Otra causal de deserción determinada por instrucciones generales u otra normativa del Director
Nacional.

b)
c)
d)
e)
f)
c)
h)

i)

En caso de que un pan¡cipante desene por matemidad. por licencia médicacon una duración que le impida
asislir al mínimo de horas pa¡a aprobary decida reincorporarse al curso! de común acuerdo con el Ejecutor,
dejará de considerarce como deseforjustificado y ¡os pagos serán realizados de acuerdo a la asistencia que
conesPonda-

El pago de las desercionesjuslificadas durante la Fase Lectiva se realiz¿ná de la siguienle forma al ejecutor:

Situación Asistencia a Pagar
Desertores justificados con asistencia menor o
igual al 20% de la fase.

Se paga al Ejecutor por las horas efectivamente
asistidas por el palicipan¡e.

Desertores juslificados con asistencia mayor al
20% de la fase.

Se paga al Ejecutor por las horás efectivamente
asistid¿s por el participant más el 100% de las
horas j ustificada§.

Los participantes deseñores justificados, podrán paticipar en nuevos procesos de capacitaciones. no
aplicándoles al efeclo la restricción asociada a la paficipación en capac¡raciones anteriores.
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En ningún caso se podrá asegurar un cupo a los desertores j ustificados, en llamados posleriores que reatice
el SENCE, en e¡ año posterior a su deserción.

7.2. AUSENCIASJUSTIFICADAS

Dumnte la Fase Lectiva, se considera¡án como !!§sg§Bqj-U§lEsgd8! aquellas que en total tengan una
duración menor al porcentaje miíximo de ausenci¿s psrmilidas para la aprobac¡ón y que correspoñdan a las
sigu¡entes causas:

a)

b)

c)

d)

e)

Licenc ia médica o cerlificado médico del paticipante o por enfemedad de un hij o hasta los I 2 años
de edad inclusive.
Fallecimienlo de un famil¡ar directo en linea ascendente o descendente (cónyuge, padre, madre o
h¡o).
Siniestro. lncendios, ¡nundac¡ones u otros que impidan a¡ paficipante asist¡r a clases y aprobar Ia
Fase Lecliva o Práctica Laboral.
Pa¡ticipante que hayan s¡do detenidos por la autoridad pol¡cial y cuyo tiempo de detención no ¡mpida
aprobar el curso.
Otra causal de ausencia deteñrinada por instruccioñes generales u otra norñativa del Director
Nacional.

8. EJECUCIÓN DE LOS CURSOS

8.I. INSPECCIÓN OCULAR

El SENCE, podrá realizar inspecciones ocu¡a¡es antes y durante laejecución de los cursos, pam corroborar
que todo lo indicado por e¡ ejecutor en su propuesla se eslé cumpliendo a cabalidad, podrá, asimismo,
verificar que Ia tota¡idad de componentes asociados a la ejecución del progra¡na se es¡én cumpliendo en
¡iempoy formq incluidas las herramientas, malerialese insumos de acuerdo con Iaprogramación presentada
para la ejecuc¡ón de los módulos de cada Plan Formativo.

En caso que la inspección por SENCE se realice previo al in¡c¡o del curso, se podrá modificar la fecha de
su inicio, si en elproceso se detectasen observaciones que deban ser subsa¡adas porelejecutor pa¡a iniciar
las clases; frenle a lo cual, cada Dirección Regional, conforme a los antecedentes o mejoras que deban
realiz¿rse, lúa¡á un pla¿o prudencial, el que en ningún caso podrá ser super¡ora 5 dl¡s h¡lbil€3, contados a
palir de la fecha de la respect¡va inspección, a fin de que el ejecutor dé cuhplimiento a lo observado. Si
transcurrido es¡e plazo, el ejeculor no subsana las observaciones, el SENCE aplicará ¡as multas que
correspondan, en caso de proceder, conforme a lo establecido en las bases asociadas al presente instructivo.

CadaDirecc¡ón Regional podá realizar las inspecciones que est¡me peti¡entes anles o durante la ejecuc¡ón
del curso.

8.2. ACUERDO OPERATÍVO

El scuerdo oper¡tivo no podrá modiñc¡r lrs bsses de Concurso, ssociado sl pr$€nte instructivo, ssí
como l3 propuesta del ejecutor.

8.2.I. CONDICIONES PARA EL ACUf,RDO OPERATryO

Una vez que el Ejecutor cumpla con el mínimo de postulanles en estado ..Matriculado" nec€sa¡¡o para el
inic¡o del curso y aprobados los Fac¡l¡¡adores en la plataforma respectiva, el eiecutor estará en condiciones
para solicita¡ el inic¡o delcurso.

Lasol¡citud de iniciodercurso se rear¡zapormedio de la generación der acuerdo operativo en src, conrando
con un plazo de 5 dl¡s hóbiles antes de¡ inicio del curso o el plazo acordado c;n la Dirección Reg¡onal,
para presentar en el¡a dicho documento. Este instrumenlo fija la fecha de inicio del curso y condic¡ones de
su realización, delalladas ñfu adelante y que, una vez visado por la Dirección Regional, iermire el inicio.
Excepcionalmente, el plazo indicado podrá ser menor en caso de que la Dirección ñegionalasi lo disponga.
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El ejecutor deberá presentar a SENCE lodos los documentos quejustifican las ausencias y deserc¡ones antes
detalladas, j unto al fomulario de término de la Fase Lec¡iva.



El Acuerdo Operativo contendrá:

D¡tos Ejecutor: RUT, nombre o razón social, dirección, comuna. reléfono y coreo electrónico del
Ejeculor.

Dstos Curso: Código del curso, nombre, dirección de ejecución y comuna, encargado responsable del
curso. fecha de inicio del curso. horario de ejecución.

Horario d€l curso por fácilitador: solo para de la Fase Ledi\a.

Crmbios o modificac¡ones solicit¡d¡s: Deberá indicar el nombre del item a modificar. lo señalado
en Ia propuesla para el ítem y el cambio o modificación solicitada. El Ejecutor podrá solicita¡
modificaciones paü el horario, durac¡ón min¡ma diar¡a del cuño. fecha de inicio del cul§o, cambio del
lugar de ejecución del curso. requisitos especificos de ingreso de los postulantes y otros cambios
necesarios para la corecla ejecución del curso, deb¡damente respaldado y previa autorización de la
Direcc;ón Regiona¡. Para el caso especifico de cambio dejomada, para el proceso de poslulación, el
Ejecutordeberájustificar este requerimiento y de corresponder deberá adjuntar, además, un documerlo
en que los poslulantes iniciales eslán de acuerdo con esta modificación,

Considera¡ que el cambio de horario no puede ñodificar la cantidad de horas del plan formalivo o
propuesta seleccionada. Respecto a que se ejecuten menos horas diarias a las contempladas en la
propuesta seleccionada, significará aumentar los días de ejecución de la capacitación, por tanto, los
subsidios diarios a esos días exfas debeún asumirlo el Ejecutor y no será reembolsable por pate de
SENCE.

Cronográma inicisl de pláoificrción de actividádes d€l curso: Este cronograma corresponde a una
planifica€ión inicial, la que eventualmenie puede variar durante la ejecución, variación que se regifra
y detallaen el librodc clases. Este cronograma deberá conlener: Nombre de cada activ¡dad y las fechas
de inicio y término de las m;smas.

El ejecutor deberá incluir en estos materiales la entrega de los manuales de pat¡cipanles para ofic¡o y
transversales. Esle material puede ser fisico o virtual, en cuyo caso se debeñá ind¡car la fonna de
e¡trega o acceso (correo electrónico, página web, elc.).

Cronogmm¡ de entreg¡ de rn¡teriales: Nombre o tipo de material, númeao o cant¡dad,
especificaciones lécnicas y fecha en que se entregará a los pafic¡panles del curso cada uno de ellos.
Se debe tener presente, que no obstante lo indicado en los Planes Formativos relativos a los materiales
e insumos, el ejecutor seleccionado deberá velar y asegurar que los materiales que se empleer en la
realización de la Fase Lectiva cuñplan con las condiciones que perm¡tañ evitar la ocurrencia de
accidentes origiñados por una ma¡a calidad de éstos. Asimismo, deberá asegurar que los materiales e
insumos se encuenlren en perfecto estado duran¡e la realización de la Fase Lectiva. en caso contrario
deberá procedera su reemplázo, eñ igualcantidad y calidad, así comotambién deberá asegurardurante
loda ¡a realización del curso la existencia de maleriales, equipos y herramientas necesarios para la
correcta realización de éstos.

Listado de frcilit¡dores del curso sprob¡dos en el sistems, que deberá contener la siguiente
información:

Cédula de idenlidad.
Nombre completo.
Profesión de cada facilitador.
Indicación del módulo que irnpanirá,
Telélono de contacto.
Correo electrónico,

lll

. Listrdo de Tutores de Apoyo Socio Laboral, que debeñá contener la siguienle información:
- Cédulade identidad.
- Nombre completo.
- Profesión de cada Tutor.
- Cunículum Vitae.
- Teléfono de conlacto.
- Correo electrónico.



List¡dos de postul¡trtes itrscritos: Delallar los antecedenles de los postulanles seleccionados en el
sistema habilitado pa¡a ello, para dar inicio a la capacitación.

Pl¡nilicación inicialde cotrtenldos: Indica paracada módulo de los componenles delcurso ¡as fechas
de inicio y término sn que se d¡ctarán, tenisndo en cuentaque el delalle de los mismos se realiza en el
libro de clases, la que correspondeÉ a la planiÍ'icación efectiva del curso, en ranro la inicial tiene
carác¡er de guía referencial.

Cláusul¡s de Génerc: ¡as cuales establecen condiciones que favorecen el acceso y permanencia de
las mujeres yjóvenes en los servicios de capacitación y complementarios.

ldertiñcsción de requerimientos de subsidio de cuidedo inf¡ntil: Nómina de participanles con
n¡ños v niñas de hasta 6 años con requerimienro de subsidio de cuidado infa¡t¡1.

. Compromilo de coloc¡ció¡¡ hbor¡l: Registro del porcentaje de colocación comprometido por el
ejecutor en su propuest4 e¡que deberá servalidado por la Dirección Regional, len¡endo en cuenia que
detc ser el mismo que el oferente presentó en su oferta que resuhó selecciomda, no pudiendo ser
dis¡into en su porcentaje.

Adicional al contenido detallado anter¡ormente, el ejecutor deberá adjuntar en el s¡slema Ia estralegia
evaluat¡va de cada uno de los módulos que componen el Plan Formalivo, e¡ cual deberá ser revisado por
SENCE para la aprobación del Acuerdo Operativo. Para efectos de fiscalización, el ejecutor deberá deja¡
copia de esta documen¡ac ión en la carpe¡a delcurso que se debe manteneren el lugar de ejecución delcurso.

Se deberiin inicia¡ los cursos en las fechas informadas y aprobadas en el Acuerdo Operativo, a menos que
se produzcan sifuaciones de fuerza mayor o caso fofui¡o u otras razones que pudiera¡ ser atendibles, las
que deberán ser expresamente autorizadas por el¡a D¡rector/a Regional que corresponda a través de una
comunicación formal, pud¡endo prorroga¡se la fecha de inicio del curso por única vez hasta por 30 di¿s
corridos desde la fecha ¡nicial. Pa¡a efectos de lo anter¡or, el ejecutor debeñi Ievantar una solicitud formal
al Director/a Regional y, en caso de ser aceptada, se deberá generar un nuevo Acuerdo Operativo.

8.2.2. GENERACIÓN DEL ACUERDO OPERATIVO

Una vez que el ejecu¡or cuenla con toda la ¡nformacjón indicada en el punto anter¡or, deberá ingresa¡ a SIC
con su clavey, en la sección Acuerdo Opera¡¡vo selecc¡ona¡ la opc ¡ón ,,Nuevo,,, buscar elcurso para elcual
requiere el Acuerdo Opemtivo y seleccionaío con doble clic pa¡a proceder a crear.

unavezcreado el Acuerdo operat¡vo se habilitantodas lassecciones en las que el ejecutor deberá complerar
infomación' después de Io cual deberá selecc¡ona¡ Ia opción "Finarizar Acuerdo óperativo',. Mientras no
realice.esta acc¡ón podá segui modiñcando el Acuerdo creado, pero una vez seleccionada el acuerdo
queda habilitado para que la Direcc¡ón Regional pueda revisarlo.

Una vez que la D¡rección Regional queda habilitada para rev¡sar el Acuerdo Operativo podrii:

. Solicitar modificac¡ón de informac¡ón o ingreso de nuevos datos, en cuyo caso el ejecutor deberá
realizar los cambios solicitados en sistemi y una vez más util¡zar ta'opc¡On ¡nal¡zar acuer¿o
ope¡a¡ivo, lo que permitirá que éste sea revisaáo nuevamente por la Direcc¡jn n.gional;. Solicitudde envio de información que valide lo ingresado o permita su eraluacióñ;. Rechaza o por no haberse enregado en el plazo eitipulado;

' Aprobarropor sistema, en cuyo caso el ejecutor debe;á adj unta¡ en e¡src toda radocumenlación queconespondq incluid¿s las copias de las cédulas de identiáad vigentes de los ,"*"il¿*.
8.2.3. APROBACIÓNACUERDOOPERATTVO

Se enrenderá por Aprobación del Acuerdo Operat¡vo la visación de éste en el sislema, así como todos losdocumenros adjunros asociados at mismo. r o'osre¡". ¡*" ¿"] ol".ü, n.gi'"'""il'J'il, I"p,^ i.p*.* o.esle documenrc. ¡¿s cua¡es deberán ser imnrsas por el Encargado Regionai Lr.g. d;rütn.." ,. A"b§rainformar at ejeruror para que rcrire ra! có¡as d;s¿. l* 
"¡"ir^ ¿. ñ ói..iá,i"*ir,iil , o *"*. 

" 
,"carpeta fisica del curso. Con ta firma de e<re Acuerdo op",r,i,o; p"d;; 

^,g;"i 
ti?lril,ai". **,"d*¿^los panicipanles.. Dado que. para el aseguramienro di los panicipanres. iu..orpuliil". ."grro, ,i"n"acceso drrecro a¡ sistema para conrar con ta planilla de fo, .u,ri.riuJ* y prái"ali' 

^'.r-'^.gururn 
i.n,oduranre el liempo qus dure elcurso.
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El curso no podrÁ inicisrse antcs de la aprob¡ción d€l Acu€rdo Op€rativo por part€ de la Dirección
Regional conespondiente y, para que éste sea aprobado es condición que el ejecutor hubiere adjuntado al
sislema a lo menos los siguientes documentos. a saber:

. Fotocopia de cédula de identidad vigente, emitida por el Registro Civil de ldent¡ñcación del
participa¡te pa¡a el caso de personas nacionales o extmnjeros residentes que cuenlen con dicho

. Comprobante de matfcula firmado.

. Tratándose de mig¡antes que ingresan con postulación especial debe¡á adjunta¡se el respectivo
p¿§aporte.

8.3. ANEXO DE ACUERDO OPERATIVO

Luego de iniciado el curso, cualquier autorización de cambio a lo estipulado en el Acuerdo Operativo, o
especificación de actividades que requ¡eran ser infomadas al seguro como, por ejemplo, salidas a reÍeno,
debeú quedar reflejado en un Anexo a éste, que deberá genera¡ el Ejecutory some¡e. a la aprobación de la
Dirección Regional respectiva.

La generación, presentación y aprobación del o los Anexos de Acuerdo Operativo se deberán realizar
siguiendo el mismo procedimiento indicado en los puntos añleriores para el Acuerdo Operativo. La
generación de c¿da Anexo se deberá realizar dentro de los 3 dl¡s h¡biles anteriores a que se produzca el
cambio solicilado.

En est€docuñento se podrá solicitar aülorización para lo sipuiente:

Canbiar el horario del curso para lodas las jomadas o para una jomada en especifico. Este cambio
deberá ser respaldado con las firmas de los panicipantes del curso. Cuando por ocasión del cambio de
horario, se produzca una exteñsión de ¡os días, el ejecutor deberá cubrir los gastos asociados a todos
los subsidios que se extiendan debido a esta modificación.

Informar suspensión de clases. En esle caso deberá indicar el molivo de la suspeñsión y adjuntar una
nómina con las firmas de los paticipantes. (Esto implica cambiar la fecha de término del curso y
modificar el horario en el sistema definido por SENCE).

Reemplazar algún material compromet¡do en el Acuerdo Operalivo, por obsolescencia, pertinencia o
no disponibilidad en elmercado. Eneste cambio, elnuevomaterial debeñá almenos ser de igual salidad
y cumplir con el mismo propósito al propuesto en la Ficha de presentación del plan formativo.

Cambio de fácililadores. Al momento de generar el Anexo de Acuerdo Operativo, éslos deberán estár

aprobados en el sistema informático conforme a lo propuesto en Ia ficha de presenlación del plan

formativo o del perfil del profesional. según coÍesponda-

Cambio de ¡utores de Apoyo Socio Laboral. Para el cambio de tutores, el ejecutor deberá tener presente

que el nuevo tutor cumpla el mismo perfil y rol, que el que lenia el lutor inicial

Cambio de lugar de ejecución. Este cambio de lugar de ejecución podrá dar curso a una visita de

Inspección, la que deberá ser informada por el Encargado Regional del Programa al Ejecutor para

coordinar la fecha de eslavisila. En esle caso, la aprobac ión delAnexo de Acuerdo Operativo quedará

sujela a la aprobación de la lnspección Ocular' Solo se podri reslizrr dentro dc utra milm¡ Región'

¡ metros queopere el tr¡sledo de cursos de una regióÍ ¡ olr¡'de ¡cu€rdo ¡ lo señ¡l¡do en l' lctr¡
c) del numer¡14. del pres€nte inslruclivo.

solicitud de Autorizació¡ para salidas a Terreno. Las salidas atereno deberán ser las consideradas en

el Cronograma de Actividades presentado en el Acuerdo OPerativo, las cuales lendrán que ser

informad; con antelación a la sal¡da eiectiva de los pafiicipantes. adju¡tando una cafa de solicitud

conlanóminadelospafticipantes.Adem¡is'deberáindicaJenelAnexotodalainformaciónsoliciÉda
en el formato para esü soli;irud. Será la Dirección Regionalquien defina el plazo con que efe tipo de

solicitud deberá ser ingresada.

Los demás cambios que sean necesarios para la corecta e.iecución del curso o que la,Dirección

n"gion.i "ui." 
aonréniente, previo acueráo con el ejecutor. siempre y cuando estas modificaciones

no"vulneren o coltmvengan É propueslas presentas y seleccionadas, así como el presente marco

regulalorio,
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8.1. FASE LUC nVA

8.,f.1. PLAZO DE INICIO DEL CURSO

8.{.2. IN"ICIO DE CURSO

Una vez suscrilo el Acuerdo Operarivo, el inicio del curso no podrá exceder en miís de 60 días corridos
conlados desde la fecha de lo¡al tramitación del Conven¡o de Condiciones Generales de Ejecución que se
eslablezca en las bases respeclivas, con excepción de aquellas secciones que no siendo primera sección se
creen con posterior¡dad a este plazo, en cuyo caso estos cursos no podrán inic¡arse transcurrido el 30 de
junio de 2020.

S¡ cumplidas las fechas de inicio deylos curso/s, y habiendo procedido Ia próroga aulorizada por la
Dirccción Regional antes mencion¡dq o no habiendo procedido prórroga por no existir Bzones fundadas,
el ejecutor no inicia eylos curso/s respectivo/s contando con los patic¡panles inscritos dentro del plazo
señ¿lado en este numeral sin j ustificación, SENCE podrá poner término antic¡pado al convenio, haciendo
efect¡va la gamntía de fiel, opotuno y total cumplimiento otorgada.

El primer día de clases, el ejecutor deberá dar lecll,rxaal Ac¡a.le Inicio y al prccedimienlo de Següra, amhos
incluidos en el libro de clases, que identillca el cursov establece los beneficios de los paticipantes. El scts
deberl scr frm¡d¡ por todos los p¡rticipsnts que asilten el primer dis. Ad€nrás, se dcberá leer¡ los
p¡rticip¡otes el documenlo de {I)erechos y Deberes de los P¡rticipatrtc!", que se encueútra en cl
Libro de Cl¡ses respectivo.

S i e I dia del inicio del curso as¡s¡en menos del 6oolo de, cupo del curso, y no ex¡ste autorizac ión de excepc ión
aprobada por la Dirección Reg¡onal para dar inic¡o con un número menor de participan¡es (según numeral
5.1 del presente insruclivo), el ejecutor deberá informar durante el di4 del inicio fallido a la Dirección
Regional medianle correo electrónico y füar, por una vez, una nueva fecha de inicio del curso la que no
podrá exceder en l0 díss hábiles, contados desde la fecha de in¡cio, lo que implicará presentar un nuevo
Acuerdo Operalivo al SENCE. En caso contrario, SENCE podrá deja.r sin efecto la selección del curso,
conforme a las bases del prog¡ama. La asislencia al día de inicio fallido no tendrá pago de subsidio diario.

t.4.J. FORMULARIO N'l: REGISTRO DE INSCRITOS

Los pañicipantes que asistan al primer día de clases deberán ser registrados en el Formulario N.l ,,Reg¡slro
de lnscritos" de SIC, debiendo el Ejecutor ¡nfonñar al encargado regional del programa el ingreso di éste
y adjuntar al sistema este fonnulario al segundo dia de clases.

El visado del Formulario N'r por parte de ra Dirección Regional, se deberá realizar denrro de los 2 di¡s
h¡bil$ siguientes a que el ejeculor hubiere ingresado e infor¡nado el formula¡io N" I en el sistem4 y
consis¡e en verificar que los pañ¡cipantes individualizados en el formula¡io conespondan a los registmdoi
en el sistema. Sitodo esti correcto, el supervisordel SENCE informa¡á vía cor..o 

"l ".;""uto..
Luego de 

-esta 
visación, er ejeculor podrá imprimt e¡ formular¡o desde e¡ sistema er cuar contendrá er

usuario y fecha.de ingrcso en elsistema y el nombre y fecha de la visación por parte-de Sit,tCE, asi como
er nrstonat de observaciones registradas.

8.5. REGISTRO DE ASISTENCIA

Elregisrro de ¿sisr€nciade ros paricipantss se deberárearizar de formapararera en el libro declases manuary electrón¡co, según lo señalado en el numeral 5 del ..Manual 
de proce'sos irañ"rs"i"r:,]Va ..f¿¡¿o. Noobstante, SENCE se reserya rá facultad de exigir duran," t".j.¡,;;;;. i;;.;;;l"qr. r. 

"r"u"n,."nasoc¡ados al presente ¡nstructivo, la utilización de uno u orro insrrumento d" ,"giirc a" ii.ren"lu.
8.5.I. REGISTRO DE ASISTENCIA DIARIA

En el ¡egisrro de asistenc¡a dia¡ia de los Daricipantes, el ejecutordeberá remilirse alnumeral5 y siguienlesdet "Manuar de procesos Transversates,r. ya rcie.d", y 
" 
í;;;rñil;;;;'qr... iriil"ri"..o*ir*"ror.

En caso de que el palicipante se retire anres.te finalizar ¡as horas de capachación, lo que no podrá supera¡el 25o'o de las horas der dia de rajomada- deberá conri'nu.." ; ;r".:;;;ie-ois'e"rueic'ioies ¿e¡ r¡uro ¿e

ll



8.5.2. CAUSALES DE ATRASO PARA CASOS JUSTIFICADOS

El registro de asislenc¡a para casos justificados implica que se autoriza que los paricipantes ingresen
después de los 20 minu¡os de iniciado el curso, atr¿so que en todo caso no podrá superar el 250lo de las horas
de dia. Eslos casos especiales de registro de asistencia deberán conesponder a los siguientes tipos:

. Médicos. Todo trámite que corresponda a atención médica del panicipante o de su hüo o elllo§
nenor/es a su cargo de hasta 12 años. Por ejemplo: hora médica. solicitud de hora. atención de
urgencia- retiro de medicamentos, control sano. etc,

Este tipo de justificación se deberá acreditar con el comprobanle ds atención, en el que debe estar
debidamente idenlificada la fecha. hora de atención y la individualización del parricipanre o el hijo o
menor que se aleñdió y que se encuentÉ bajo el cuidado del pañicipante.

TrAmites. Por esle tipo de c¿sos se entenderá todo tr¡imite que el paticipanle deba rsalizar s¡n
postergación y por el que podrá presentar un documento que acredite su realización. por ejemplo:
gestión a¡te el banco, registro civil, municipalidad, cobro de pensión, firm¿¡§ mensuales, citación a
tribunales, de¡ención policial, etc. La acreditación de este tipo de casos deberá realiza¡se medjante
coñprobante de ¡a institución donde indique la fecha y hom de la atenc¡ón.
También se entenderán pü rr¡imites el fallecimieñro de algún familiar d¡recto (padre, madre,
cónyuge/pareja o hijo).

E!!q!gI§. Corresponderá a toda citación del eslablecimiento educacional de los hijos de los
paficipantes, sean estas reuniones, citación delprofesoro evenlos escolares, como actos, licenciaturas
u otros. Este tipo de casos se debe acrcditar con la comunicación o invitación del establecimienlo

En estos casos también se incluye a los paticipanlescon problemasde horariocon la guarderia colegio
ojardin infant¡1, los cuales deberán j ustificar con una comunicación del colegio donde se indique que
efectivamente et paticipante es quien retira al niño. y el horario en que se realiz4 la que será válida
para toda la duración del año escolar o el curso.

Ademas, an¡e olras razones, de carácter laboral o personal, que la Direcc¡ón Regional autorice, o en
caso de problemas propios o generalizados de la región como factores climáticos, de transporte,
feriados regionales ü otros que la Dirección Regional pueda avalar, el ejecu¡or debená avisar al
Eñcargado Reg¡onal, al momento en que ocura el hecho enviando la solicifud por coreo electrónico
donde se idenlifique la situación, nombre y RUT de los paficipantes. La Dirección Regional debeá
enviar respues¡a por el mismo medio y. este hecho debe quedar consignado en el libro de clases en la
sección "Registro Justiñcación de Atrasos".

Todas estas causales deberán ser informadas opor¡¡namente a la Dirección Regional correspondiente, y las
j ustificaciones o documenlación que las acreditadeberán adjünta6e en els¡slema hasta el térñino del curso,
en la opción de ing¡eso del fofmulario de cieñe o térm¡no de la Fase Lecliva.

A patirdel segundo díadeclasesy en caso deque exista¡ cupos vacantes o desercionesy hasta transcur.ido
el 20% de las horas de Ia Fase Lectiva, elejecutor podrá rea¡iza¡resmplazos o incorporación de panicipanles

en el Formulario N"l Complemenhrio Reemplazo de Panicipanles Inscritos".

En caso de realizar incorporación de paficipantes. por haber iniciado elcurso con menos participantes que

el cupo máximo, el ejeculor deberá registra¡ en el sistema al nuevo pañicipa¡le desde la fecha en que se

incorpora al curso, esto es, el primer dl¡ ef€ctivo de !u ¡sistencis En caso de reemDlazo de Danicipanles.

por d;serciones ocurridas en el curso. deberá selecc¡ona¡ en el sistema al pálicipanle a reemplazar de

palicipantes y registrar a nuevo participante ¡ pcrtir de la fccha €n que sc incorpom ¡l cuBo, indicando

ademá tas fei¡as ¿e a¡a¡¿ono del participante reemplazado y la fechade incorporación del reernplazante'

JuntoconingrcsarelFormulalioN"lComplementarioelejecutordeberáadjuntaralsistemacopiadel¿§
cédulas de identidad de los nuevos palicipantes y reemplazantes.

8.6. FORMULARIO N'l COMPLEMENTARIO: REf,MPLAZO DE PARTICIPANTES
tNSCRITOS O TNCORPORACIÓN DE NUEVOS TNSCRITOS (FlC).



EI olázo oa¡a informar a SENCE del ing¡eso del rcemplazo o incorporación de nuevos paticipantes será de
hasla 2 dl¡s h¡bile! contados desde el ingreso real del paticipante alcuEo. Según este plazo o de lavisación
del formula¡io de ¡n¡cio, evenlualmenle podrá haber mlís de un Formula¡io N.l Complementar¡o por curso.

EI visado del Forñular¡o N"l Complementa o por pa¡te de la Dirección Regional, se deberá realizar hasta
2 dl¡! húbiles después que el ejecutor hubiere ingresado en el sistema e inforñado al enca¡gado regional,
y consiste en vedficarque los paf¡cipantes individualizados en e¡formular¡o conespondan a los registrados
en el sistema y que la documentación adjunla al formulado corresponde a las cédulas de identidad de cada
paticipante. Si todo está correcto, el supervisor de¡ SENCE informará via coreo, a patir de lo cual, el
ejecutor podrá imprimir el formulario desde el sistema el cual contendrá el usua¡io, fecha de ¡ng¡eso en el
sistemq el nombre y fecha de la visación por pate de SENCE, asi coño el historial de observaciones
¡egistfadas.

Si linalizada la Fase Lectiva, la Dirección detecta que el ingreso de participantes se realizó después de
vencido el plazo tope pam ¡ealizar reemplazo o incorporación de panicipantes, se e¡iminará la visación del
o los respectivos formularios N'l Complemenlario y el ejecutor deberá elim¡nar los partic¡pantes del
sistema y no cor¡espondeñi pago por capac¡tación, ni por subsidios.

8.7. DESARROLLO DE LA ¡ASE LECTryA

Durante la ejecución de efa fase, elejecutor debeñi:

. Ejecutar íntegramente el plan formativo de acuerdo con la propuesta ofefada y seleccior¡ada
considerando todos los módulos propuestos,

. Entregar los útiles, herramien¡¿s e insumos, y materiales de seguridad segúLn lo esp€cificado en la
propuesta formativa seleccionada, lo indicado en el Plan Formativo y el Acuerdo Operativo.

. Registrar diariamente la asistencia de los pat¡cipantes er el libro de clases manual y electrónico,
ajust¡índose a Io establecido en el numeral 5 del ..Manual de procesos Transversales,,.

. Entregar a los paÍicipañles el subsidio dia¡io por dia asislido al menos rma vez por semana. La
recepción de estos montos deberá quedar rcg¡strada en la plan¡lla de recepción de subsidios diarios- se
deberá utilizar una plani¡la por semana y en cada entrega, el pañicipante deberá firma¡ en el¡a. En el
caso de depós¡to bancario o transferencia electrónica, exisli¡á un plazo mii\¡mo de J dlss hábil$,
contados desde la fecha de depósito, para la firma de recepción conionne del patic¡panle.

. En¡regar a los paticipantes que corrcsponda, el subsidio de cuidado infantil por día asistido, por niño
o niña a su cuidado, por el per¡odo de ejecución de la Fase Lectiva" máx¡mo una vez por semana. El
e.iecutor deberá rcgistra¡ la en¡rega de este subs¡d¡o en Ia planilla de recepción de subs¡dio de cu¡dado
¡nfantil, utilizahdo una pla¡illa por semana. En cada enriega de subsidi; el paticipa¡te debe firmar
d¡ch¿ pla¡illa. Al ¡gual que en el caso del subsidio djario.-si el ejecutor pagá el sutsidio a través de
depósito bancario o transferencia electrónica, conrará con un plaz; de J dio; hábiles, contados desde
la fecha de depósito, pam la firma de recepción conforme del participante.

. Ejecular y regisFar el Apoyo Socio Laboral, de acuerdo con lo señalado e¡ el i¡structivo que regu¡a
dicho componenre, aprobado a ravés de Resorución Exenta No 3914 de 7 ¿e nwiemure ¿e zorq ¿e
este Seryicio Naciona¡.

. 
:::1,3..9:]1T:l]e tas deserciones jus¡ificadas que ¡mp¡dan at panicipante asis¡jr a crases por unp€nooo sup€oor a las horas necesárias pára aproba¡ la Fase Lectiva y/o Ia práclica Laboral:

o Para e¡ caso de las e[fermed.des o ¡cc¡detrtes el Ejecutor deberá presentar zLnte e] SENCE lacerificación médica correspondiente. la cual podrá cónsisrir en:

. Licenc¡a médic¿r. o. Cenificado_ Médico emitido por ¡as postas de Salud, ¡os Servicios de Salud de Atención
Primada o la Fnlidad Competente.

Los anteriores documentos podftín eslar emitidos ranto a nombre del paficipanle o de sus hijosmenores de 12 años. Cuando se rrate de Ia madr", ,. a"U.,a pr..eniá. tuliii"lu o 
".rt¡r¡""¿omédico y el ceÍificado de nacim¡enro det h¡jo; en .t 

"^o 
qr;"r. ;;;; d;i;aü aeuer¿ a¿em¿s
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presentarse una declaración jurada simple del paflicipante, especifica¡do que el menor se

encuentra a cafgo suyo.

Las licencias por hijos solo serlí¡ aceptadas parajustificaciones dentro de ,a Fase Lectiva.

Pam las siturciones rec¡miento de un hiio. el Ejecutor deberá presenlar en el SENCE el
cerlificado de nacimiento del hijo o hija.

c¡mbio de domicil¡o a otrs Región o ¡ olr¡ coñon¡. El Eiecutor deb€rá presenlar ante el
SENCE el cenificado de residencia correspondiente emitido por la autoridad competente.

Priv¡ción de libcrt¡d. El Ejecutor deberá prcse¡tar al SENCE un celificado emitido por el
Tribunal correspondiente o el Acta de Audiercia rcspecliv4 o bien celificado emitido por el
Encargado del reciñto donde la persona se encuentre privada de libertad.

Fallecimiento del párticipsn(e. Será acreditado ante el SENCE presenlando el respeclivo
cert ificado de defunción.

servicio Milit¡r obligstorio. Esta causal solo aplicani cuando se trate de Servicio M¡litar
obligalorio y se acredita ante el SENCE con el Certificado de Situación Militar. Cuando se trata
de Servicio Voluntario, corresponderá a deserción nojustificada.

Siniestro. lncendios, inundac¡ones u otros siniestros que impidan al participante asistir a clases
por un período superior a las horas necesarias para aprobar la Fase Lectiva. Se acredita con
informe social de proies¡onaldel area de instiluciones públicas o privadas excepluando al ejec utor
(ejemplo: informe social del Depafamento de Emergencia de la Municipalidad).

Contr¡to de trsbajo o de prEstrción de servicios o liquidación de sueldo. Por enconlrar un
puesto de lrabajo o estar presta¡do servicios cuyo horario impida al paficipante asistir a clases.

La situación mencionada es comprobable a través de un contralo de trábajo o liquidación de

sueldo.

Acreditar debidamenle las ausencias j ustificadas:

Pa¡a el caso de las enfermcdsds o accid€nt$ el Ejecutor deberá presenlar ante el SENCE la
certificación médica correspondiente,la cual podrá consislir en:

Licencia médica. o
Cefificado Médico emitido por las Postas de Salud, los Servicios de Salud de Atención
Primaria o la Entidad Competente.

Los anleriorcs documentos podrán estar ernitidos tanto a nombre del participante o de sus hüos

menores de l2 años. Al igual que en el caso de deserción justificada por este molivo, cua¡do se

¡rate de la madre, se deberá presentar la licencia o ceniñcado médico y el certificado de

nacimiento del hijo; en el caso que se trate del padre, deberá además presentarse una declaración
jurada simple del paficipante, especificando que el menor se encuentra a cargo suyo.

Las licencias por hijos solo serán aceptadas para justificaciones de ausencia durante la Fase

Lectiva.

En caso de fallecimiento de un familiar dhec¡o en línea a-scendente o descendente, enliéndase:

cónyuge. padre, madre, h¡o o hija, se deberá presentar cefiflcado de na€imiento del palicipante
odelhijo según conesponda donde conste elnombrede los padres o elcefificado de matrimonio.

en caso de fallecimienlo del cónyuge.

Lassituaciones de siniestro como incendios, ¡nundáciones u otros, se acreditancon informe social

de profes¡onal del ¡irea de instituciones públicas o privadas exceptuando al ejecutor (ejemplo:

informe social del Depalamenlo de Emergencia de Ia Municipalidad).

En caso de privacióñ de libenad el Ejeculor deberá presenur un celificado emitido por el

Tribunal correspondien¡e o e¡Acla de Audiencia respectiva donde conste laprivación de libenad'
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Duranle Ia ejecución del prograrnq los ejecutores deberán implementarel Apoyo Socio Laboral (ASL) para
la total¡dad de sus paficipantes, en conformidad a ¡o dispuesto en Ia Resolución Exenta No39l4, de fecha
7 de noviembre de 2019, que aprueba "Instrucrivo del Componente de Apoyo Socio Labora¡ pa¡a
Acompañamiento del proceso de Capacitación del Depatamento de Capacitación a personas y sus anexos
para el año 2020". Esle coñponente deberá ser realizado por un profesional contratado por el Ejecutor en
el rol de "TUTOR SOCIOLABORAL" y tendrá que cumplir con et perfit establecido en el Instruct¡vo.

Pam la implementación de este compone¡te, elejecutor deberá presenta¡ dentro de l0 díss hábiles contados
desde la recepción digital de laresolución que apruebe el Convenio de Condiciones Cenerales de Ejecución,
¡os documentos de los tutores ASL pam la respectiva aprobación de Ia Dirección Regional Respectiva.

Por su parte, la Dirección Regional, dispondrá del plazo de 5 díss h¡biles conhdos desde Ia recepción
formal de los antecedentes, para efectuár la revisión y aprobar o devolver con observaciones y solicitud de
correcc¡ón, si amer¡ta.

Las correcciones o subsanación de observaciones deberán ser presentada por el ejecutor en el plazo de 2
días hlbiles; procedimiento que podrá repetirse hasta alcanzar la aprobación por pate de la Dirección
Regioñalrespectiva.

8.7.I. APOYO SOCIO LABORAL

(lrl ASL:

El desarollo de esla ¡ntervención cuenta con 4 elapasl

a) Selección, Diagnóstico y Ajusles pa¡a PeSD.
b) Or¡entación.
c) ProyectoOcupacional.
d) Gest¡ón de Empleo-PesD.
e) Seguiñienlo para PeSD.

Pam la organiz¿ción y registro de las etapas, se deberáconsultar el instruclivo de ASL antes señalado, donde
se encuentra Ia descripción en detalle de las tareas y procesos a cumplir er e¡ componente y el formalo de
Ias corespondienlcs fichas según la salida dei curso.

Psso ¡loci¡do s ASL

Sibien no ex¡ste pago asociado a laejecuc¡ón delASL, en caso de que el ejecutorno realice elcomponente,
se aplicará un descuento alpago de liquidación de fase correspondünte a3 UTM por cada participante que
no reciba este componente, lo que se varidará con el registro de asistencia de cadá sesión en el sislema y la
carga de los productos o anexos que coñesponden a cada etapa.

t.7.2. NI}'ELACIÓN DE HORAS DE FASE LECTTVA

1.,_E:i -"1!:O:r1 "'y.'ar 
a aquet¡os laricipanles que no cuñptan con el ?5yo de asistencia para aprobar

ra.Fase Lecttva. Lo anterior señí aulorjzado por cada Dirección Regional, previa presentación de un plan de
Nrveracron con. a Io menos. lres días hábires de an¡ic¡pación a iniciarse ésra. soro podrár aurorizarse casos
de nivelac¡ón para paticipantes culo porcenlaje de asislencia flnat esté en ¡e OSy"'itiiit _'

En el_cálcu-lo del porcentaje de ásistencia, ¡anto pam la asistencia efecl¡va del paticipanE corno pa¡a el rango
de asislenc¡a que permite nivelar, se uti¡iz¿Iá et ;riteAo de aproximación alen'reá.'a, iiriino 1eo. 

"¡.rpfo,64,4yo se 
^ptoxitr'a 

a 64yo y $,SVo a 6SVo).

11 :l:.*"j lS:.á ¡n¡ciar esre.proceso de nivetación a más tardar 5 dfrs hóbiles de finatizada ta FaseLecrrva. rsl¿s noras de nivelación se deb€n ingresar al sistema permitiendo la aprobación de lospalic¡pantes al 75olo pam consider¿¡se en la liqu¡dac¡On ¿e fase l_ecrlJa, Aeúi"iaá q""al, *n.j"a* * aformulario de n¡velación ) en el de lénnino de iase Lecriva.

. El Plan de n¡velación, independ¡ente de los conlenidos y horas que considere, deberá siempre
consideBr. al menos. en un 50% los contenidos ré.ni.o. Éf.renr.r i¡ on.in 

"---

. Para los part¡cipantes que ingrcsa¡ como reemplazante§ (que se ¡ncorporaron entrc el segundo día
de clases y el20% de horas transcurridas de la ias. r".,¡"'"1i¿.j_ ¿'.'Jrti, 

" 
ii** por.azon..
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justificadas y vuelven a retoma¡ el curso, el ejecutor deberá nivelúle§ las horas que les faltan a los
participantes para cumplir con el 75oZ de la asistencia que les permite aprobar la Fase lectiva.

La nivelación de horas para aprobar de la Fáse Lectiva es pam quienes al finalizar el curso, liene
ura asistencia enlre 650% y 74olo de asistencia. La nivelación procede una vez finalizada la Fase

Lectiva.

El Plan de nivelación de hora deberá ser presentado por el ejecutor. al menos, con 3 día§ hábile§

de antelación asu implemenlación, a laDirección Regional delSENCE respecliva, con una nómina

de los participantes a nivelar, cantidad de horas, fecha y horario de ia nivelación, contenidos a

nivelar e identiñcar al facilitador que los entregaÍ! el que deberá ser alguno de los que hubiere

paficipado del curso y que corresponda a las horas técnicas en caso que se nivelen dichas horas o,

a las transversales en caso que se nivelen éstas. Si e¡ plan contempla ambos lipos de horas. deberín

ser facilitadores aprobados pam ambos tipos. Este plan deberá ser aulorizado por la Dirección

Regional a lo menos con 48 horss hábilesl de antelación a su ejecución y, Ios ejecutores deberan
generar un registro de asistencia adicional, para efectos de ingresar a los parlicipantes que asistan

a la nivelación. Las horas a nivelar son las que le faltan al palicipante para comPletar el 75% de

asislencia minimo y los conteñidos de éslas deben asegurar que el panicipanle logre un apropiado
mareJo de los conrenidos en que presenl¿ lalenci¿5.

El Eieculor deberá ingesar al sistema SIC eltolal de las horasde nivelación por alumno y eldetalle
en el Formulario de nivelación y la Planilla Asistencia de Nivelación, l¿s que será, consideradas

al momenlo de la visación del Formulario de término de Fase Lecliva. Cabe destacar que estas

horas de nivelación so¡o permilen laaprobación de los alumnoscon menos porcenlaje de asistencia
que el minimo exigido y en ningún caso co.respondeñi aumentar el porcentaje de asistencia de

estos alumnos en el Formulario. Solo cambiará el estado del alumno de reProbado a aprobado en

el sistema y se le pagará al organismo Ejecuior el 75% de las horas del curso para estos alumnos.

El costo dcl proceso de nivel¡ción será de cmgo del ejccüior ] esta €trpa no iÍcluye §ubs¡dio
di¡rio.

8.8. TÉRMINO DE LA FASE LECTIVA

La Fase Lectiva coñcluye cuando el ejeculor y los paficipantes ha¡ desarollado completamen¡e el pla,
formativo habiendo alcanzado los objetivos, tratados lodos los conlenidos y, realizado todas las aclividades
comprometidas en el ñúmero de horas eslablecid¿s en la propuesta.

Pam el cálculo de los porcentajes de asistencia, se deberá considerar que para el caso de los panicipantes

ingresados como reemplazantes o nuevos, éste se real¡za sobre el lotal de las horas del curso, independiente

de la fecha de incorporación de eslos participartes. Además, en el caso que los paliciPantes reernp¡azañles

o nuevos, deban ser nivelados, se consideraiín bajo et criterio de pago de alumno nivelado y no como

reemplazante o nuevo.

En el caso que existan instancias de nivelación de part¡cipantes, se considerará como término de la Fa§e

Lectiva el últirño dia de este proceso.

La información de asislencia que se considerará para el proceso de cier¡e y liquidación de la fase lecliva

será aquella registrada ulilizando el libro de clases electrónico y que se encuenlre co¡reclaíiente cargada en

el sistema SlC, incluyendo aquellos registros manuales que estén debidamente autorizados por la Direcciór

Regional en el sistema anles mencionado, según lo detallado en et numeral 5.1 de! "Maflual de Procesos

Trañsversales".

No obstante, en slcaso que la informaciónque se visual¡ce en SIC en el formulario de cierre de fase lectiv4

en cuatlo a asist€ncia y montos a paga¡, tenga inconsisten§ias con la ejecución del curso, la Dirección

Regional podrá deshab¡litaf la lectura de la asistencia del libfo de clases electrónico y fealizar todo el

proieso di ciene considerando Ia asistencia reg¡strada en SIC desde el Iibro de clases manual-

Transcu.rido 3 dl¡s hóbiles después de finalizada la Fase Lect¡va y realizadas las horas de nivelación, en

caso de que coresponda, el ejecl¡tor debeÉ ingresar en el §istema el "Formulario de cieÍe o térrñino de

Fase Leciiva", registrando la situación final de los panicipa es en términos de aprobados, reprobados'

: Hor6 hÁóil.s, se ..1ñd. n 4clls de lu.s ! t'm6 (hábil.,
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desertores juslificados, no justificados y/o expulsados, horas por ausenc ¡a j ustificada y horas n¡veladas y
adjunta¡ toda la documentación que acredite las ausencias y deserciones justificadas.

Luego de este ingrcso, se deberá presentar en la Dirección Regional el libro de clases del curso pa¡a que el
encargado regional revise el Iibro de clases y la información ingresaday adjuntada en el sistemay proceder
a la visación del formulario de cierre o término de la Fase Lectiva.

En el caso de cursos que requieran Cerlificación y/o L¡cencia Habilitante de un orgarismo extemo, el
Ejecutor lendrá la opción de rcaliza¡ la examinac¡ón al lérmino de la Fase Lectiva, informando al SENCE
den¡ro del plazo de l0 dl¡s hfbile3 conlados desde la visación del Formula¡io de la última fase del curso
(Fase Lect¡va o Pr¡iclica Laboral) el Cronograna de las Examinaciones, o hasta el término de la práclica
Laboral, lo anterior para evitar retrasos futuros en los pagos corespond¡entes. Esle proceso so¡o lo podrán
efectuar los parlicipantes aprobados de Ia Fase Lecliva. En elcaso que este proceso sea efectuado e; forma
paralela en la ejecuc¡ón de la Fase Lect¡v4 lo podráñ rea¡izar los paficipantes que a la fecha de Ia
examinación se encuentren aprobados por as¡stencia.

FASE DE PR{CTICA LABO&4L

INICIO PR/iCTICA LABORAL

La visac¡ón de¡ Formulario de Cierre o Término de la Fase Lectiva ¡mplica revisar que exista coherenc¡a
entre la asislencia, la planilla de recepc¡ón de subsidios, s¡ conesponde; la documentación que acredita las
ausencias, deserc¡ones j ustificadas, horas por ausenc ias j ustificadas y horas niveladas, además del registro
de asistencia y comprobación de productos de Apoyo Soc¡o Laboral y la información ingresada in el
formulario. Esta visación deberá realizarse dentro de los l0 dlas hábiles desde la rccepción del ¡¡bro de
clases y antes del inicio de la Práctica Laboral, según la modalidad de¡ curso.

En esla visación, el Supervisor o Encargado Regional del programa podrá autoriza¡ la aprobación de
palicipantes con asistencia menor al 75% siexiste nivelación realizada por parte delEjecutor. En es(e caso,
no conesponderá modiñcar la asislencia sino solo el Formulario resumen. erl cuanto a la calidad de
aprobación del part¡cipante.

En caso de exislir ¡nconsislencias, se deberá rechazar Ia v¡sación y solicitar al ejeculor la modiflcación en
el sislema del registro de asislencia y del formulario de cierre o lérm¡no de Fase Lec¡iva o ñodificar el
registro de productos de ASL. El plazo que lendrá el ejecutor para efectuar las modificaciones requeridas
será de 3 dl¡s h¡bil$, contados desde el rechazo del formulario por pafe del SENCE.

Si todo está correcto, dentro de 5 dl¡s h{bi¡es de notificado el ingreso del foí[ulario, el supervisor del
SENCE v¡sará e informará vía coneo, a parir de lo cuar, er ejecutor podrá imprimir er formula¡io desde el
sislem4 e! que contendrá el usua¡io y fecha de ing.eso en el sistema y el nombre y fecha de la visación por
pale de SENCE, así como el historial de observaciones registradas.

visado el "Formulario de cierre o ¡érmino de Fase Lecriva", er ejeculor lendrá 20 díss hábires para rsarizar
la Ceremo[is de Etrtreg¡ de Diplom¡s, la que deberá llevarsi a cabo de acuerdo a las especificaciones
que se señalan en la Resolución Exen¡a N04035, de 2l de noviembre de 2019, del Serv¡cio Nacional de
capacitación y Empleo, que aprobó "Manuar de operación de procesos Transversares - programas de
C¿pacitación del Depatamenlo de C¿pac¡ración a personal, para el año 2020,,, la que se encontrará
drsponrble en ¡a p¡igina \reb inslitucional rv\^$.sence.cl.

En caso de que Ia Fase de pÉctica Laboral sea obligatori4 según lo definido en las bases del Concurso.
asociado al presenre ¡nsrrucrivo, el plazo señalado ei el pánafi anterio, s. 

"onia.¿ 
¿ei" ra ,¡rucl¿n ¿"1Formulario N" J _Formulario 

de Ciirre o Término de práitica Laborat..

E.9.

6,9.1

Las-prácr icas laborares de rodos los panic¡pantes deberán iniciarse en un plazo máximo de 20 drss hábiles,conkdos desde la visación por parre de la Dirección negionat det foÁuiíi-J. i¿..ir-"i. j" n^.1_.o¡r".
:.,l:T!-t:, et Direcrcr Regional podrá olorgar un ptázo mayor en el caso de tos cursos con LicenciaHabrtrtanre donde ésta suete ser condición na.aia r."ltiu"iOn ¿.'¡á pri"ticil 

"iuyo""*?."ii."r,o. a"U"rapresenkr so¡icirud.a ta Dirección Regionai corresp."¿¡"ri.. ._pill""il1".*,r)"rr".i?,i'lr",nor"" o"n,exrensrón. acompañando un ca¡endario der nrñceso a".*u,inu.iin f-ui il""I"'ii'r¡iri,"il. ," u^" 
" 

r",anrecedenles apoñádos. se resolveÉ Ia acepración o ,..¡"ro ¿. li 
"il;.1,r¿.

De no requerirse Licencia Habililanle. el Dirpctor Regional podrá ampliar el inrcio de práclica en hÁ,sla l0dlos hábiles. sise presenta alguna de ]as siguienles siiuaciones,
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Cefificado médico del palicipante quejustifique el aplazmiento.
Práctica comprometida y documentada por el ejecutor con un pl¿lzo mayor pa¡a el inicio a los 20
días hábiles y dentro del plazo de extensión.

Pam el caso de oficios que se vean afectados por la temporalidad del mismo, se podrá autorizar
excepcionalmente por la Dtección Regional respectiva, para casos debidamente juslificados, más plazo
para Ia ejecución de esa Fase.

El inicio de la Práctica Laboral deberá enrnarcarse en un convenio de Práclica Laboral, el cual regula las

condiciones en que és¡as se realizarán al inierior de la empresa. Para ello, el ejecutor deberá hacer entrega
a Ia empresa de:

La documentación que le sea reque.ida por la cmpresa para la Ilnna del convenio.

El "Registro de Asistencia de P.áclica Laboral o solicitar a la empresa que inclula la asislencia
del paticipante en práctica en el redstro de asislencia formal de la empresa. En este caso, para

acreditar la asislencia. al ¡érmino de la Práctica Laboral la empresa deberáemitir un certificado de

asistencia, el cual reemplaza al registro de asireñcia de Práclica Laboral.

Una pauta de evaluación de competenciÍs que Ia empresa debe aplicar a cada paficipan¡e al
finalizar la Práctica Laboral. Esta pauta deberá contener de manera genérica, Ias comp€tencias
consideradas en el plan formativo, ademfu de aquellas competencias transversales que pueden ser

medibles.

Ademiis, el ejecutor deberá comunicar de marera formal (cara) a los paficipantes, a lo menos, con 4t
horss h¡bil€s de antelación de lapr¡icticaque le ofrece, media¡te cara que iñdique lugar, dirección, horario,
canlidad de horas de Ia práctica, tipo de jomada y fechas durante las cuales se realizárá ésta. Dicha carta
deberá ser firmada como confirmación de conocimiento por parte del palicipante y contener pie de firma
del ejecutor.

El ejecutor debeÉ informar el in¡cio de práct¡ca a la Dirección Regional no m¿is allá del tercer dí. hábil
de iniciada laPráctica Laboralde todos los pafic;pantes, debierdo para ello completaren SIC el Formulario
N'2 registro de palicipantes en práct¡ca y adjuntar los convenios de práctica y las calas de comunicación
ds inic¡o de práctica entregadas a los participantes, debid¿rmente firmadas. Este ingrcso deberá ser

comunicado al encargado regioñal de SENCE para que proceda a su visación.

Real¡zado el ingeso del Formulario N"2, el ejecutor deberá informar al Encaqado Regional para que rcalice
la coffespondiente visación. El plazo para esta visación es de 2 dias hábiles desde la comunicación. La
visación consiste en verificar que:

a) Los partic;pantes que inician Práctica Láboral correspondan a aquellos aprobados en la Fase

Lect¡va o que el culso se encuenlre al menos en un 75% de su ejecución.
b) La natu.aleza y caracteísticas del puesto de lrabajo de cada pan¡cipante, guarde rclación con la

formación impartida.
c) Se hayan adjuntado en el sifema los convenios de práctica de cada participante y las cafas de

comunicación de inicio de práctica entregadas a los pafticipantes.

d) Que los convenios vengan debidamente firmados y timbrados por la empresa. En caso de empres$
que no cuenleñ con timbre, deber&l adjuntar a los convenios una fo¡ocopia simple del RUT de la

ernprcsa (Por ambos lados).

Si todo está conecto, el supervisor det SENCE informará via corrco, a pariir de lo cual' el ejecutor podrá

imprimir el formulario desde el sistema, el cual contendrá el usuario y fecha de ingrcso en éste, el ñombrc

y ficha de la visación por parte de SENCE, asi como el historial de observaciones registradas

En caso de rechazo de la visación del formulario, el ejecutor tendrá un plazo de 2 díss hlb¡l§ pam hacer

las correcciones en el sislema y adjuntar información faltafte, si fuera el caso, Este ingfeso deb€ ser

notificado al encargado regional para que proceda a una nueva visación del formulario



8.9.2. EJECUCIÓN Df PR,{CTICA LAAORAL

Durante la ejecución de la Práct¡ca Laboral, el Ejecutor deberá:

a) Entrega¡ a los paticipanrcs el subsidio dia¡io por día asistido al menos una vez por semana. La
recepción de eÍos montos deberá quedar registrada eñ la planilla de recepción de subsidios dia¡ios
-se deberá ulilizaruna p¡anilla por semana-y en cada entreg4 el part¡cipante deberá firmar en ella.
En el caso de deposito, existká un plazo máximo de tres díss hábile§, contados desde la fecha de
depósito, para la ñrna de recepción confonne del participante.

En caso de Práctica Laboral altemadaejecutada de manera simultánea con la Fase Lecliv4 el ejecutor
deberá entrcgar al participsnte el subsidio de ambas fases, es decir, doble subsidio.

b) Supervisar el desempeño de los participantes en las empresas, completando el informe de visita al
centro de práctic4 un mh¡mo dc 2 veces por mes durante la rea¡ización de la práct¡ca.

c) Si el pañic¡pa¡te se encuentra real¡zando su práclica y la abandona por razones atendibles,
solicitando un nuevo lugar de práctic4 el ejecutor deberá buscar un nuevo espac¡o de práctica solo
por una vez más.

d) Informar a SENCE en caso de situación de cambio de lugar de práctica. En este caso se entenderá
que la práclica continúa en otra empresa, en consecuenc¡a, el cambio implicaterminar lacantidad de
horas de práctica inicialmente comprometidas para el participante.

El camb¡o de práctica deberá ser informado a SENCE ingresando la información en el Formula¡io N.2
Complementa¡io. en un plazo mlix¡mo de 2 dlss h¿biles después de haber realizado et cambio. Ademfu, se
deberá-adjutar el nuevo convenio de práct¡ca al sistema e informar al encaÍgado regional del ingreso de
esta información pa¡a la conespondiente v¡sación.

La visación de esle forr'ulario se deberá realizar has¡a 2 dfss hábilcs después que el ejecutor hubiere
ing¡esado en el sistema e informado al encargado regional, y consiste en verificar que:

a) El cambio de pñáctica se realizó por razones atendibles.
b) La naturaleza y camclerlsticas del puesto de trabajo del participante, guarde relació¡ con la

formación impafida.
c) Se encuentren en el sistema los convenios de prácljca del paficipante y que estén debidamen¡e

firmados y t¡mbrados por la empresa. En caso de eñpresas que no cuenten con timbre, deberán
adjuntar a los conven¡os una fotocopia simple del RUT de l¿;presa (por ambos lados).

si todo esüi corecto, el Encargado Regionar que visó er formurado der sENcE infofi¡ará vía coneo, apan¡r de lo cual. el ejecuror podrá imprimir el formula¡io desde er sislema- el que lontenora et rrsuario y
recha de rngreso en el sislema y el nombre y fecha de Ia visación por pate de SEñCE, asi como el h¡slorial
oe oDservacrones rcgrstfadas. De exisrir rechazo der formurario. er ejeculor lendrá un prazo de 2 díss r¡ábire!

fj"-l:::.^H ::l.:::les en et si*ema y adjunrar información fairanre. si fu.,u.r I;. irrc ingr".o a.u"ser norrcaoo át encaryado regional para que proceda a una nueva visación del formula¡io.

Ercepciotres d€ no ciecuciór de l. prictic¡ L¡bor¡l

En 
-caso 

de que Ia práct¡ca ¡abora¡ sea obligaroria, según ¡o definido en las bases del concu6o, asociado alpresente jnstructivo. pueden existir situaciones que eiceptúan al ejecutor dal ar.pii.¡"niJa" 
"rt". 

pura ¡ocual se deberá lener presente que:

. La flgura de renuncia a la orácticá no exisle. solo es factible el rechazo a la práclica. lo que ¡mplicaIa exisrencia de una práctiia ofrecida formalmenr", ,;;.;;;;;;i#.ilil;;
' si sr pañicipanre rechaza Ia pÉcrica. deberá q*a* *".",i"¡" ii.iro íl*'i"oo o.o.*. 

" """situación alendible respecro de las co
r,g* r,"uir".i",. ri".í.i;;;ü';T,i;".:ll.lilJÍiitiSJ,l,,"H,ll;J"rH,,,H".:,fll.Tl
pniclica que solucioDe el motivo de rechazo de la prá"r¡au; 

, !!w!¡q 6r',u
. Cuando la práctica no se realizatoor r*,r,0 r"a'* r". e..i;o"::i',1'JJ;;iT.;""Tj;tJfj::il"?i.,l:Tl_",,j",i"i:f;"T#",1"",1,:,:

lrarés de diferenles rerificaáores: can¿ de notificdción de pÉclica al paticipánre. cana o correoere*rónico der paric¡panre rcchazando ra priicric4 ra cuai a.u"Á lo'ni.'níü"';n". po, r*
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cuales la rechaza, convenio de práctica firmado por el oferente de la práctica, en caso contrario, la
práctica se lendrá por no realizada, pudiendo resultar sancionado el ejecutor conforme a Ias bases

de concurso. asociadas al presenle instruclivol
. Independiente de la modalidad de práctica, jomada u horario de la práctica, ésta podrá ser

suspendida en ca§o de que el panicipante sea conlralado, dándose Por aProbada;

. Si el parlicipante encuenlra trabajo por si m¡smo, no estará obligado a rcaliza¡ la Prácrica Laboral,
situación que deberá quedar regisfada en una cara. o a través de la presenlación de una copia de

su conúato de trabaj o o contrato a honorarios, lo cual consdtuirá un verificador en favor del ejecutor
por la no realización de esta fase obligatoria, por tanto, el ejecutor es el rc§ponsable de presentarlo

ANIC SENCE:
. Fallecimiento del paficipante;
. Exceptuarce cuando exislan Bzones que lo ameriten, calificadas por el Direc¡or Regional

correspondiente;
. En caso de colocación dhecta,

8.9.]. TÉRMINO Df, LA PRÁCTICA LABORAL

Concluye cuando los palicipanles fina¡izan en la empresa las horas de práclica acordadas. El Ejecutor
tendrá 2 di¡s hóbilcs después de finalizada la Práclica Laboral. para ingresar al sislema el regislro de

asistencia a la misma y el Formulario N"3 "Formulario de Cierre o Término de Prácli€a Laboral". donde

deberá señalar la situación final de cada prac(icante y adjuntar los informes individuales de práctica, con el

resultado por parte de la Empresa que indique su aprobación o reprobación, los informes de visita a cada

centro de práctica. el registro de asistencia o cert¡ficado de asistencia de cada participante, las evaluaciones

de compelenc¡as de cada uno ! cualquier información complementaria a la ejecución de las práclicas

laborales, como por ejemplo, lajr¡stificación de cambio de práctica.

Ingrcsada esta infoftración, el ejecutor deberá comunicar al Encargado Regional para que proceda a la

visación de¡ formulario de término de Práctica Laboralen el sistema.

La Dirección Regional deberá en un plazo de 5 df¡s hábiles visar el Formulario No3, verificando que

a) Los paticipantes informados en este formulario corespondan a los aulorizados en el visado del

FoÍnula¡io N'2 y N'2 CoÍiplementado, si corrcsponde.

b) Se encuentran los respeclivos convenios de pÉctica en el sislenra.

c) EI porcen¡aje de asis¡encia de cada participanle coresponda a los celificados de as¡stencia de las

empresas o regislro de asistenc¡a en la empresa,

d) Existen las evaluaciones de competencias de los paficipantes realizados por las empresas donde

realizaron las prácticas.

e) El ejecu¡or presenta los cuatro Anexos de visiu a empresa, cuando coresponda

En caso de exislir inconsistencias. se deberá rechazar la visación y solicilár ál ejecutor la modiñcación en

el sistema del registro de asis¡encia a la empresa y del formulano de cierre o ¡érmino de Fas€ Práctica o

modificar la documentación que el ejecutor adjuntó. Et plazo que tendrá el Ejecutor para ef€cluar la§

mo¿liñcaciones requeridas será de 5 dla§ hábiles, contados desde el rechazo del formulario por parte del

SENCE,

Si todo está correcto, el supervisor del SENCE informará via correo, a palir de lo cual, el eiecutor podrá

imprimir et formulario desde el silema, el cuat contendrá el usua¡io y fecha de ingrcso en el silerna y el

no;bre y fecha de la visación por pale de SENCE' asi como el historial de observaciones registmdas'

t.10. FASE DE TNSERCIÓN LABORAL

La fase de inserción laboral considera la colocación de los paficipantes qüe hubieren aprobado la Fase

i"oiru ¿.1 
"rr§o. 

Es en esla fase donde el ejeculor deberá cumplir con el compromiso de colocación

ln"fui¿o .n ,, propuesla seleccionada y según el cual conesponderá pago solo por cuñplimiento del

"o.pro.i,o 
o a'"tar*to o paSo adicion;I, según el logro y condiciones de condiciones de la colocación'

El Dlazo máximo para lograr la cotocación de los panicipantes es de 90 di¡s corridos conlados desde Ia

íi.Il" ¿lii"i*ri.i" áe lérminode la úhima lase delcurso ¡aseaesta la Fase Lecliva o Prácrica Laboral'

Finalizada la colocación de los panicipafles, el ejecutor deberá ingresar en el sistema el F'rmular¡o N' 4'

"".ipr"r" 
¿" i i¡r. i¿tiles conrados desde la feiha delcontrato del úllimo postulanle colocado'
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9, PAGOS AL ORCANISMO EJf,CUTOR

Realizado el ingresodel Formula¡io No4, el ejecutor deberá informa¡ al encargado reg¡onal para que realice
la coÍespondien¡e visación. El plazo pam esta visación es de 5 dfas hábiles y coresponde ver¡ficar que:

a) Los participa¡tes ¡nformados en este formulario conespondan a paficipsntes aprobados de la Fase
Lectiva.

b) Que la etapa de seguimiento del Apoyo Socio Laboral se realizó paü todos los pafic¡pantes
colocados en el plazo y condiciones señaladas en el inslruclivo de dicho componente y que la
información esté regis¡rada en SIC.

c) Exista documentación adjunla en el sislema para todos los paficipantes colocados:
o Los co¡tratos de fabajo o de prestación de servicios prcsentados haya¡ sido gestionados

dentro del plazo estipulado para lal efecto.
o Lajomada de trabajo paclada en los conlratos, coresponda a jomada completa o menor, no

pud¡endo ser inferior a mediajomada.
o Los contratos de trabajo tengan uña duración mínima de 3 meses, pudiendo acredilarse através

de uno o mfu contralos.
o Valida¡ que, para el caso de pañicipantes con colocación direct4 el ejecutor presente los

cualro Anexos de visita a empresa,

S¡todo eslá conecto, el supervisor del SENCE informará vía coreo que se ha visado el formulario, a partir
de lo cual, elejecutor podrá impr¡mirel formulario desde el sistem4 el cualcontendráel usuario y fecha de
ingrcso en el sistema y el nombre y fecha de la visación por pafe de SENCE, asl como el histoíal de
observac¡ones registmdas.

Consider¡c¡oBes:

r) F¡ctur¡ electrón ics I

De acuerdo con lo eslablecido en la Resolución Exenta N. 48?1, del 6 de noviembre de 2017, de es¡e
Servicio Nacional, que aprueba procedimiento de pagos financieros - transferencias bancarjas en las
Direcciones Regionales, para la presentac¡ón de pagos que incluyan facturas por servicios prestados
directamente por el ejecutor, la factum debeni ser emilida solo después de que §ENCS haya dado visto
bueno atoda Ia documenlación presentada por el ejeculor.

Para lo anterior, el ejecutor deberá presentar .,solicitud de v¡lidsció¡ de documctrtos p¡rs cobm,,, cuyo
foÍnaro serondrá a su d¡sposición, y en la cual deberá detallar el ñonto a cobrar. La cuaideberá acompaiar
la lolalidad de antecedentes que fundamenten el pago requerido.

Solo a partir de la validación de SENCE de la menc¡onada solicirud, el ejecuror quedará habililado para
gen€rar la facruB erectrónica y ra "§olicilud de pago'en er sistema. La fa(ura deberá presenürse
formalmente en la oficina de pafes de ra Dirección ite-gionar respectiva y remitirse e¡e;ónicamente a los
siglienres cor¡eos: fapturacionmipyme{asii.crcon copiia factur¿sence@ience.cr, inciuy-ao 

"tnu,n".o 
ae

orden de compra s¡ el servicio contralado se encuenlra asociado a ésa 

-
Recepcionada la factura en el correo de facturas 

'ENCE, 
la subunidad de Tesorería remit¡rá a ra Direcc¡ónRrgional que co¡responda ra factura- para que en un plazo no superior a s ¡ra;;;;ridos señare sicorresponde o no elpago,

Dic¡¿ factura debená indicar..pago de XXXX por conceplo del curso XXXX (nombre y código SIC delcurso pam el cualse solicha pagot, en el marco del programa XXXX...

11.ci" !" Oy. ¡a facrura no coFesponda a Io validado, desde e¡ Nivel Centr¿l de DAF se rechaza¡á ¡aractum a rra\és de ta pásina \^eb det SIt. tiberando con esto t" 
"blig".ó; 

¡; ;;; p* pane de SENCE,según lo informado por Ia Dirección Regionar respecrrva.

b) Ioform¡clór r¡en!ü¡l v dG obl¡s¡cioÍ§:

Las Direcciones Reg¡onales para dar curso a las soliciludes de pago. rerificarán que el ejecutor haya dadocumplimiento a Io ex¡gido en cua¡ro a informa¡ mes a mes el detalle de los rrabajáores. íncluidos aquelloscontrahdos en calidad de honora¡ios, que se desempeñan en t" d."r.,¿" ¿lf iñg;a y st se acreOitO
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respecro de éstos el pago de las obligaciones laborales y previsionales, incluidas las del segúro de cesanti4
en caso de comesponder, y de los honorarios paclados, con su conespondiente pago por retención de
impueslo. En el evento que el Ejecutor no haya dado cumplimienlo a esta obligacióñ, facu¡tará a la Dirección
Regional a sancionarlo, y además a requer¡rle la presentación de estos antecedentes, en caso contrario, no
se dará curso a los pagos.

Lo anlerior, sin perjuicio de que SENCE ejerza la facultad que consagm el a¡ticu¡o 183-C inciso 3 del
Código delTrabajo, relativa a retenerde los pagos a que tenga derecho el Ejeculor,los montos que debiera
enterar para dar cumplimien¡o a las respectivas obligac¡ones laborales y prev¡sionales.

c) ComDensación:

En cumplimiento a lo establecido eñ la Resolución Exenta N. 4388, de 26 de octubre de 2018, de este
Servicio Nacional, documento que se enliende formar pafe integrants del presente instructivo, SENCE
compensará las mul¡as impagas que hayan s¡do cursadas con ocasión de la ejecuc¡ón de los cursos y demfu
componentes, Esta compensación podrá abarca¡ multas impag¿s que se hayan aplicado, asi como saldos
negativos que puedan originarse con ocasión de Ia ejecución de cursos.

De igual form4 operará Ia compensación. respecto de saldos negalivos o eslados de avance pagados por
cursos no ejecutados. que puedan generarse en contra del ejecutor, con ocasión de la ejecución de los
distintos componentss del programa,

d) Sistema de qeslión de pasos:

El medio a través del cual se geslionarán ¡os pagos será a través del sistema SlC. No obstante, el SENCE
se reserva el derecho de indicar durante laejecució¡ de¡Programa procedimiento de pago manual en elcaso
que el sislema presen¡e cualquier dificultad.

El sislema informálico calcula automáticamente el monto que coÍesponde pagar al Ejecutor de cada
prestación. Esto ocurre siempre y cuando. el Ejecutor haya completado la información requerida en la
solicitud de pago coñespondienre y se hayan ingresado los formularios de ejecución del curso.

PAGOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE CURSOS

Con el objelivo de mejora¡ los resultados de empleabilidad de los Prog¡amas de Capacitación de SENCE,
y considerando los distintos tipos de salida que puede tener lá población objetivo en su ruta de mejora en el
acceso! permanenciay ascenso dentro del mercado laboral y aumenlar las tasas de obtención ) permanenc¡a
de un puesto de trabajo a través de la inserción laboral, se coñsidera una valorización de Capacitación y
Eñpleo, como un valor único propuesto por el oferente en donde se conlemplan las acc¡ones ligadas con
los procesos de capacitación, apoyo socio laboral e inserción laboral, el que no incluye L¡cencia Habilitante
y/o Ce(ificación o Práctica Laboral.

Para efectos de este proceso de pagos al Ejeculor se utilizará las s¡guientes sigla§:

vHACf,: Corresponde alvalor HoraAlumno de Capacitacióny Empleo propueslo poreloferente.
que inclule el Componente de Capacitación. Apoyo Socio Laboral y la lnserción Laboral en

función de las horas de la fase lecliva.

VACú: Conesponde al Valor Alumno Capacitación y Ernpleo y se obtiene mult¡plicando el

VHACE (Valor Hora Alumno de Capacitación y Empleo) por el tolal de horas de la fase lectiva.

vCE: Coresponde al Valor Capacitación y Empleo del curso y se obtiene de la multiPlicación del

VACE (valor Alumno Capacitación y Empleo) por el cupo del curso

VIC: Se refiere al Valor Total del Curso e incluye el VCE (Valor Capacitación y Empleo) y el

Valor de Práctica Laboral (VPL).

VFC: Valor Final del Curso que incluye el VTC y todos los subsidios asociados al curso, que

considera subsidios entregadoi directamente al participante (subsidio diario, sübsid¡o cuidado

infantil) y los valores asociados a la obtención de licencia y/o certificación, cuando corresponda'

32



De esta manera se inlegr¿m todos los valores asociados a los distiñtos componentes del programa en un
único valor alumno que se descompone de acuerdo con lo siguiente:

Donde
Vslor Rerultado de Albtenci¡: coresponde al pago del 70% del VHACE, según la asistencia y
estado de los palicipantes al curso, considemndo pago delTO% de valorhora alumno capacilación
y empleo por aquellos paficipa¡les que aprueban la Fase Lecliva del curso y pago proporcional a
su as¡stenc¡a sobre ese 70%, situación queaplica en caso de paficipantes con deserc ión (iutificada
o no) o que hubieren reprobado.

Comprombo de lrserción L¡bor¡l: corresponde al pago de un 25% del VCE, por los
palicipa¡ltes aprobados del curso en su Fase Lectiva, sin considerar los participantes que ya se
enconhaban empleados, pag¡¡do e¡ cumplimiento del porcenraje de Compromiso de Colocac¡ón
que el Ejecutor comprornetió en su propuesla (con un mínimo de 2O%), exceptuando a los
participantes que ingresaron al curso estando empleados (con cotizaciones), in cuyo caso
conesponde solo pago por Calidad de Empleo si cumple con las condic¡ones consideáas para
este pago,

El cumplimiento del compromiso de colocación se ca¡culará cons¡dera¡do los patic¡pantes
aprobados de Fase Lecliva y que no se encontmban con empleo el mes previo a lacap;citación (sin
cot¡zación). Aplicada ¡a fórmula si el resuhado oblenido ea un número con decimal, se aproxima¡á
al número s¡guiente: ej. 3,6 se aproximará a 4 y J.4 se aproxima a 4.

/ En caso de ¡ncunplimietrto de compromiso. se pagará el 25olo VACE por cada pat¡cipante
colocado y se aplicará un descuenro, de l0 UTM'por cada persona bajo el compromiso, sin
top€.

/ En caso de sobrecump¡imie[to, exisle un pago.adicional por cumplimiento del comproniso
de 10 UTM por cada persona sobre el comprom,so.

/ Además, exist¡rá un itrcentivo ¡diciotrsl, para promover la colocación de población definida
como priorita¡ia' que aplica soro si se cumpre con et compromiso ae coÁcáci¿n. pLlr."ro,
del presente concurso, se considerará como población prioritaria a las muier;. ;duhosmayores (a Panir de ó0 años, v a Dersonas pinenecienies rf lOf. r"a, "rii.r^li. segl,Re8isrro Sociat de Hoga_res,lodos en situación de ai.*pJa"J. e"i't"rii.;;;;;; ,rMpor^rada J 

-paflic¡panres 
cotocados que corresponda; 

" tu pout"cion 'p,io.,ir.Ji 
a-.nnla"anrcnormenre (que cumplan con alguna de esas condiciones).

I Para efectos de pago, cl valor de ls UTM s€á .l infom¡do por el Banco Cenü-¿l pata la fecha det pago efectivo

Capscita.ión
y Empl€o
(vHACE)

Compromiso d.
coloc.ción

L!borál
( 2s%)

|7o%l

l3

c.lld.d del
Empleo
(s%)



El pago del sob.ecumplimiento y el incentivo adicional, delallado en el punto anterior, €n conjunlo.
tendrán un tope del 30% del VCE], considerando los parlicipants inscritos en el curso de acuerdo
al formulario N"l y Complementar¡o, sin consid€rar los participanrcs reemplazados

C¡lid¡d del Empleo: En caso de cumplir con el compromiso de colocación y para todos estos

participantes, el ejecutor, obtuvo conrrato por sobre S 400.000 mensualest (sueldo brulo proñedio
mensual) corresponde al pago del 5% del VCE considerando solo a los palicipanles aprobados de
la Fase Lectiva, sin considerar los panicipantes que ya se encontraban con empleo al mes previo

de la cápacitación.

En caso de contrataciones por sueldos variables. como aquellos que incluyen comisión por venla.

captación de clientes o cumplimienlo de metas, por mencionar alSunos, se deberá surnar al sueldo
base, el monto que coresponda al minimo crmlplimiento exigido para esta comisión variable.

Porejemplo: En caso de un contrato con un sueldo base de $380.000.- y queconsidere las siguienles
comisiones:

o Venta diaria entre §500.000.- y $1.000.000, porce aje de 5% sobre la venta, y
o Venta dia¡ia sntre $ I .000.00 L- y S2.000.000, porcen¡aj e de I 0% sobre la venta.

Se deberá calcular el 5% del minimo de venla diaria ($500.000.-) y sumarse al sueldo base, es decir
Sreldo Bruto = SueLdo Base + Mlnírno de Comisión

Que pa¡a el caso de esle ejemplo corresponde a $380.000 + §25.000, cumpliendo con ello con
calidad de empleo al superar los $400.000.- (S405.000.r.

Encasodeque el ejecurorno cumpla con elcompromiso de colocación, ss pagaráel5%del VACE,
poraquellos pa¡ticipantes par¿ los cuales elejecutor obtuvo contrato por sobre $400.000 mensuales
(sueldo bruto). Los contratos con renta variable tañbién serán considerados para la calidad del
empleo, considerando el minimo de comisión variáble,

Para aquellos paticipantes ocüpados6, es decir, que se eDcontraban con empleo al mes prcvio a la
capacitación, se considera un 30% del VACE porpalicipürle parael cualse demuestre una mejora
salarial de al menos un l0o¿ (respeclo del ingreso salarial en el mes previo a su ingreso al curso) y

dé como resultados un sueldo bruto superior a los $ 400.000 mensuales.

De acuerdo con lo anterior, el programa contempla los siguientes estados de avance y paSos asociados a los

cursos a rcalizar:

. Elvalor dc capacitación y Empleo, €xcluye elvator Práctic4 valor Fa§e s€8uimi.nlo. valor Lic.ncia y/o ceriificacióf',

y Subsidios.
; lñgreso dél trabajo prorñedio délhotar Perten€ctente alcuado d€cil, tégún CASEN 2017'

6 Einúmero d. ocup¡dos del curso no podrá ser suPer¡or al l0% det número de cupos dcl curso'

' Ambos iñclusivc s!8ún requicra el cjccutor.

E Ambos irclusiv. scgl¡n rcqu¡ea .l ej.curor.

TiDo de Pago Condición ConcePto ¡ Pág¡r
Primer Estado de

(Obligatorio)

A paÍir de la tramitación del
convenio y hasta transcurrido el
60%ds las horás totales de la Fáse

Lecliva del curso.

40% del VCE, de acuerdo al cupo del

curso y el lolal de horas de la Fase

Lectiva.

A patir de la aprobación del
Acuerdo Operativo y hasla

transcuñido el 60% de las horas
totales de la Fase Lectiva del

curso,

. Ertre el 20% y el 75olol del valor total
del subsidio dia¡io.

Y sicorresDonde:
Entre e, 20% y el 75olor del valor total
del subsidio de cuidado infantil.

Liquidación de Fase

Lectiva
Hasta transcuridos 10 dias

hábiles de la visación del

formulario de ciere de Fase

Lsoiva.

. 70yr del Valor Capacitación y Empleo
(vCE) efecliva a pagar.

. + Reembolso de subsidios diarios.

Y si coÍesponde:
. + Reembolso de subsidios de cuidado

infántil.
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+ Reembolso valor Licencia Habilita¡te
y/o Certiflcación (si corresponde).

. Los pagos de estado de avance si fueron
solic¡tados.

. Descuento de 5 UTM por cada alumno
con Apoyo Socio Laboral incompleto o
no realizado,

Menos

Liquidación de
Fase Práctica
Laboral

A más Erdar lranscurridos l0 dias
hábiles de Ia visación del
formulario de término de la fase.

. Valor de Práctica Laboral según
asistencia efecliva.

. + Reembolso de subsidios diarios.

Y s¡coresDonde:
. + Reemtolso de subsidios de cuidado

infaniil.
. + Reembolso valor Licencia Habilitante

o Certificación
Liquidación de Fase
de Inserción
Laboral

Resultados de colocación
informada y visado el Formulario
N.4.

25% del VCE. considerando solo los
paficipantes aprobados de ¡a Fase
Lectiva, menos los part¡cipantes
empleados, si cumple el compromiso de
colocac¡ón o 25% del VACE, por cada
part¡cipante colocado, en caso de no
cumplir el compromiso de colocación.
5% del VCE, considerando solo ¡os
panicipantes aprobados de la Fase
Lectiva, menos los paticipanles
empleados, si logra Calidad de Empleo
paratodos ¡os paticipantes colocados y
cumple con el porcentaje de colocación
o 5% del VACE, por cada patic¡pa¡te
con Calidad de Empleo, en c¿so de no
curnplir el coñpromiso de colocación.

Y si corresponde:
. + Pago adicional por cumplimiento

sobre el comproñiso de Coloc¡ciótr.
(Los pagos adiciona¡es de Liquidación
de Ia Fase de Inserción Laboral tendrán
un tope del l07o del VCE del .urso.
considerando los paticipantes inscritos
en el curso de acuerdo a los formularios
de ing¡eso, sin considerar participantes
reemp¡azados).

. + Pago adicional por Colocación de
grupo prioritado (mujeres, aduhos
mayores y personas pertenecientes a¡
40% m¡ís vulnerab¡e según Registro
Social de Hogares). (Los pagos
adicionales de Liquidación de la Fase
de ¡nserción de Laboraltendrán un toDe
del l0o/o del VCE del curso,
considerando los partic¡pantes inscritos
en elcurso de acuerdo a los formu¡a¡ios
de ingrcso, s¡n considerar los
pañicipantes reemplazados).

. - Descuento por Incumplimiento de
romiso de Colocac
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9.I. PRIMER ESTADO Df AVANCE (OBLIGATORIO)

A panir de la btal tramitación del convenio y hasta transcurrido el 60% de las horas lotales de la Fase

Lectiva del curso, el Ej ecutor deberá solicitar un primerestado de avañce, correspondiente al40% del Valor
de Capacitación y Empleo.

El cálculo de esle esrado de ávance dependerá del momento en que el Ejecutor realice la solicitud de pago,

a saber:

Si la solicitud se realiza de manera posterior a la aprobación del Acuerdo Operativo. el cálculo se

deberá realizar sobre la base de personas ma¡riculadas (sin considerar anexos de acuerdo operalivo.
en caso de exislir).

9.1.1. Fórmul,

La fórmulaa apl¡car parael cálculo de este primer estado de avance dependerá del momento en que realice
la solicitud de pago:

Si el ejeculor realiza la solicitud en el sistema antes de la aprobación del Acuerdo Operativo, se

deberá realizar el cálculo considerando el cupo del curso:

Pdgo Prlñer Estado de Aoaíce
= V alor Alu¡nno Capacitación y Eñpleo (V AC E) + Cupo + 40o/o

Si la solicitud serealiza anles de laaprobación del A cuerdo operativo. el cálculo se deberárealiza¡
sobre el núñerc de cupos asociados a la oferta-curso.

Si la solicitud se realiza poslerior a la aprobación del Acuerdo Operativo, se realiza el cálculo
considerando el número de matriculadosei

Pago P¡tñe¡ Estado de Aoance
= Valor Alumno Capacitación y EnLpIeo(V ACE) * N" M atridlados * 40Vo

NOTA: El número de matriculados coresponde a los aprobados en el Acuerdo Operativo. No incluye
matriculados posleriormente. incorporados en Anexos de Acuerdo operati!o.

9.1.2. Documcnlación que deb€ preseotrr el Ej€cutor.

Con excepción de la garantia, la documentación se deberá presentar separadamente por cada curso para el

cualse solicita el pago de eslado de avance:

l) Solicitud de validación de docurnentos para cobtoro

2) Garantía que deberá cumplir con 10 siguiente

e No incluyc ¡nscrilos incoryomdo§ cn Arcxos d. Acu.rdo OPeratilo
r0 resecá de u cm¡sion de ls facru¡! y ts gen"*ún dc ta elicitud d. pago dcsde.l sistcm. deb€ proc.dd d. acuerdo con

lo s.dlado .ñ .t in icio d.l pu¡to d. paSo§ aleiecubr. d.cs¡e inírucrivo'
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- Debe ser tomada por el ejecutor,
- Ser equivalente al menos al l00o¿ del monto solicilado-
- Estar vigente desde la fecha de solici¡ud del pago y extenderse, al menos, por ¡gual periodo que

la garantla de fiel cumplimieñlo que deban otorga¡ los oferentes seleccionados en el concurso

público asociado al presente inslruclivo.
- Podrá consistt en una Boleta de Garantía Bancari4 u¡a Póliza de Seguros de ejecución

inmediala, un vale a la Vistá. Depósito a la vi§ta o un Celificado de Fianz¿ emitido de acuerdo

con lo dispuesto en la Ley N" 20.l?9. todos de carácter irevocable, PAGADEROS A LA VISTA

y al solo requerimiento del SENCE.
ia Glosa debe indicaT: ..LA PRESENTE CAUCIÓN SE EXTIENDE PARA

GARANTIZAR EL l00o/o DEL PAGO DEL PRIMER ESTADO DE AVANCE'

CORRESPONDIENTE A (NOMBRE DEL CURSO), CODICO (CODIGO DEL

CTIRSO) DEL PROGRAMA CAPACITACIÓN EN OFICIOS' LÍNEA PERSONAS

EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD'



- Se podrá presentar una única gamntía por la totalidad de ¡os cursos por región.
- En caso de tratárse de un Vale a la Vista, la glosa deberá ser indicada al dorso.

l) Cefificado de Antecedentes Laborales y Prev¡sionales emilido por la D¡rección del Trabajo vigente,
que acredite la no ex¡stencia de multas respeclo de sus obligaciones laborales y/o previsionales
pendientes respecto de sus trabajadores. Este documento deberá encontrarse vigente al moñenlo de
su presentación ante e¡ SENCE y no deberá con¡ener deudas y/o multas. En caso contrario, e¡ Ejeculor
deberá acreditar su pago o regularizáción, a través de medios fehacientes e idóneos.

As¡m¡smo, y de acuerdo alo indicado en la letra b) delnumeral g,las Direcciones Regionales pa¡a dar curso
a las solic¡tudes de pago, verificará¡ que el ejecutor haya dado cumplimiento a lo exigido en cuan¡o a
informar mes a mes el detalle de los trabajadores, incluidos aquellos contratados en calidad de honorarios,
que se desempeflan en la ejecución del programa, y si se acreditó respecto de éstos el pago de las
obligaciones laborales y previsionales, incluidas tas del seguro de cesanti4 en caso de conesponder, y de
los honora¡ios pactados, con su coñespond¡ente pago por retención de impuesto,

En el evento que el ej€cutor no hubiere inicisdo el curso por el cusl solicitó y percibió el estado de
avatrce que d¡ cuente cl presente puoto, deberá resti(uir los recursos a SENCE en l¡ forms y plázo
que se señ¡le etr el respectivo ¡cto rdmi¡!istr¡tivor en caso conlrsrio'se procederá s cobr¡rls grr¡[tía
otorgada prra tsl ef€cto. Sin perjuiciode Io rtrte¡ior, Sf,NCE se reserv¡ h frcultad de i,!iciar scciones
legales que estime ¡¡ecesari¡s.

9.2. SEGUNDO ESTADO Df AVANCE

El ejecutor a partir de la aprobación del Acuerdo Operativo y hasla transcurrido el 60% de las horas de la
Fase Lecliva, podrá solicita.r el segundo estado de avance por concep¡o de subsidio dia¡io e infa¡rtil de entre
\in 20Vo a ii 7 syo del rnonto asociado a este co¡cepto, según las camcteísticas de los poslulantes ¡nscritos.

9.2.1. Criter¡os d€ Psgo

El monlo de este segundo estado de avance dependerá del número de pafic¡pantes matriculados, según
Acuerdo Operalivo, el ¡úmero de participantes con niflos declarados y el porcentaje que el Ejecutor dec-ida
solic¡ta¡. a saber:

r Subsid¡o Di¡rio

M¡trisul¡dos con niños al cu¡d¡do de h¡st, 6 años

NOTA: EI número paticipanles corresDonde a los aprobados en el Acuerdo Operat¡vo. No incluyemalriculados posleriormenre. incorpomdos en An.*r, dJ A"-;;¿ óp;;
9.2.2. Docum€rt¡ción que debe present¡r el Ejecutor.

Con excepc¡ón de Ia garantí4 la documentac¡r
cual se solicita el pago de estado de avance. 

5n se deberá presenlar sepa¡adamente por cada curso pa¡a el

l) Soticirud de pago.

2) Gar¡rnría que deteñi cumpl¡r con lo siquiente:- Debe ser tomada por e¡ ejecutor.

Cálculo a realizar

+ 20% a 75% del Valor Total de
Subs¡dio Dia¡io.

N' de Matr¡culados
* No de dias de Fase Lectiva
* s3.000.-

'20o/oa15o/r

Cálculo a realizar Fórmula

+ Z0o/o a 75Vo del Valor Total de
Subsidio de Cuidado Infantil

N' de Niños de hasta 6 atos
matriculados en el curso.
r No de días de Fase Lectiva
* $4.000.-
+ 2OVo a75Vo

al cuidado de los participantes
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ser equ¡valente al menos al 100% del monto solicihdo.
Estar vigente desde la fecha de solicilud del pago y extenderse, al rnenos, por ¡gual periodo que
la gaüntia de fiel cumplimiento que deban otorgar los oferentes seleccionados en el concurso
público ásociado al presente instructivo.
Podm consistir en una Boletá de Carantía Bancaria pagadera a Ia v¡sta, una Póliza de Seguros de
ejecución inmediar4 un Vale a la Vista, Depósilo a la vista o un Cerlificado de F¡a¡z¡ emitido
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley N'20.179; todos de carácter ¡.revocable, PAGADEROS
A LA VISTA y al solo requerimienlo del SENCE.
LA GIOSA dEbC iNdiCAT: ..LA PRXSENTE CAUCIÓN SE EXTIENDE PARA CARANTIZAR EL
IOO% DEL PACO DE SEGUNDO ESTADO DE AVANCE. CORRESPONDE AL CURSO
(NOMBRE DEL CURSO), CODICO (CODICO DEL CURSO) DEL PROGRAMA
CAPACITACION EN OFICIOS. LINEA PERSONAS EN SITUACION DE
DISCAPACIDAD",
Se podrá presentar una única garantía por la totalidad de los cursos por región.
En caso de tratarse de un vale a la vist& la glosa deberá ser ind¡cada al dorso.

3) Cenificado de Antecedentes Laborales y Previsionales emilido por la Dirección del Trabajo vigenle,
que acred¡te la no existencia de multas respecto de sus obligaciones labo¡ales y/o prev¡sionales
pendientes respecto de sus trabajadores. Este documento deberá encontrarse vigente al momeñlo de
supresentación ante el SENCEy no deberá conlener deudas y/o multas. En casocontrado, elEjeculor
deberá acreditar su pago o rcgularizción. a través de medios fehacientes e idónms.

Asim¡sño, yde acuerdoalo ¡ndicado en la letra b) del numeral9,las Direcciones Regionales paradarcurso
a las solicitudes de pago, ver¡ficaún que el ejecutor haya dado cmlplimiento a lo exigido en cuanto a

informar mes a mes el detalle de los rabajadores, ¡ncluidos aquellos contratados en calidad de honoraños,
que se desempeñan en la ejecucióD del program4 y si se acreditó resp€cto de éslos el pago de las

obligac¡ones laborales y previsionales, incluidas las del seguro de cesantia, en caso de coresponder, y de
los honora¡ios pactados, con su conespondien¡e pago por retención de impueslo.

En el ev€nto que el €jecutor no hübiere inicisdo el curso por el cual solicitó y pcrc¡bió el estado de
¡vsnce que dá cuent¡ el pr€sente putrtor deberá r€stituir los recursos ¡ SENCf, en h forms y plazo
quese señ¡le en el rcspcctivo acto administratiro, ell caso contr¡rior s€ procedeú a cobmr l¡ g¡nnli¡
otorgsds para tal efccto. Sin perjuicio d€ lo ¡nlerior, SENCE se resert'a ls fscultad de iniciar accionca
legales que estü¡e Íecesarias.

9.J, LTQUIDACIÓN FASE LECTIVA

La liquidación de Fase Lectiva conesponde al pago del 70% de, VCE, según Ia asistencia y estado de los
panicipa¡tes al curso. Lasolicitud de esta liquidación deberá presentarse hasta lranscuridos l0 dlss hóbiles

de finalizada la Fase Lectiva, realizadas la nivelación de horas, si corresponde, y visado el forniulario de ciere
o término de esta fa5e.

9.3.1. Criterios de Pago

Par¿ el cáculode este pago se considefrfii¡ los s¡guientes criterios:

- Elcálculode hor¿s a pagar por la Fase Lectivase efeclúaen forma diferenciada para lo§ panicipan¡es

con asistencia menor al 75olo de las horas de la Fase Lectiva y, para los pa¡ticipantes con asistencia

igual o mayor al 75% de las de Fase Lectiva, a saber:

.PoraquellospalicipantescuyaasistenciaseamenoralT5o%delashofasdelaFaseLectiva|l'
se coniabilizará para pago al ejecutor las horas efectivañente asisddas del pa¡licipante'

. Por aquellos paf¡cipantes cuya asistencia sea igual o superior al 7570 de las hora§ de la Fase

Lectiva, se contabitizará parapago al ejecutor' el lo0% de l¿§ horas de Fase Lect;va realiz¿das

por elejecutor.

||c@.xe9ción&16p.niciDdt¡.sq*ingEdoc.]id¡tdÉfñDl'e16'16qúfÚ.Msujclcd.nivchiónylcd.s.rÑ
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Además, en el caso de palic¡pantes reemplazantes, ¡ndistintamente su porcentaje de asistenciarr, se
contabiliza¡á pa¡a pago al ejecutor las horas efectivamente asistidas del paticipanlerr.

En e¡ caso de los padcipa¡tes con nivelación de horas, se contabilizará el ?5% de las horas de la
Fase Lectiva, cuando éstos alcancen al menos dicho porcentaje de asistencia. De no cumplirse este
porcentaje de asistencia, se contabilizariin las horas de asistencia efectiva del pa¡tic¡pa¡te a ¡a Fase
Lectiva del curso.

De existir ausencias j ustificadas, asred¡tadas, se contabilizarán las horas de los díasjuslificados como
Presentes.

PaÉ los desenores justiflcados que hubieren asistido, al menos, al 20% del total de horas de la Fase
Lectiva, se conlabi¡izarán las horas efectivamente as¡stidas hasta su fecha de abandono del curso-
más el 100% de las horasjustificadas de la Fase Lectiva.

De existir participantes expulsados, indislintamente su porcentaje de asistencia se contabilizará sólo
las horas efectivamente asislidas para pago alejecutor.

El cumpliñien¡o de las gestiones del lulor de Apoyo Sociolaboral por participante se realizará según
registro de asistencia a I&s sesiones de ASL y los correspondientes insrrumentos ing¡esados y
cargados en el sistema.

En caso de producirse deserciones, j ust¡ficadas o no, el monto conespondiente al subs¡dio d¡?fio se
contabilizará pam su pago hasta la fecha en que el participante asistió al curso.

Los monlos correspondientes a los subsidios se entregan e¡ adminislración al Ejecutor, por tanto, no
son facturables.

En caso de que previo a la liquidación de la Fase Lectiva, los paficipantes hubieren participado del
proceso de examinación para obtenc¡ón de Licencia Habilitante o Certificación, se incluirá en esta
liquidación el pago al ejecutor por cada examinado, ¡ncluidos los coslos complemenlarios, en caso
de que exislan y se encuentren debidamente documentados.

Se descontadn los pagos por concepto de estado de avance, anteriormenle pagados y los subsid¡os
entregados en administmción no pagados a los paticipanles.

9.3.2. Fórmula

Monto a Pagar en L¡qu¡d¿c¡ón de Fase Lectiva
= Valor Capacitación Efectiva (9.3.2.1)
+ Reembolso de Subsidios Diarios(9,3.2.2) + Re€mbolso de Subsidio de Cuidado Infantil(9.3.2.3)
+ Valor Examinación Licenc¡a Habilitante o Cert¡[icación cuando corresponda (9.3.2.4)
- Apoyo Socio Laboral no realizado (9.3.2.S)
- Estados de Avance pagados anteriormente (9.3.2.6)

9.3,2.1. Cólculo d€l V¡tor C¡p.cit¡c¡ó¡ Efectiv¡

Capaci1ación
Efecri!a

MoÍto a pagar por partic ip¿ntes
inscritos en Formulario N"l con
asistencia menor al75% de las

hor¿s de la Fase Lecliva.
palicipanles reemplazant€s y/o

nuevos regi§trados en
Formulario(s) No I

Coñplementario, pañicipanl€s
expulsados con asislencia rgual
o mayor al75% de ¡as horas de

Fase Lectiva

Monto a pagar

Por parlicipantes
nivelados

(b)

Monto a pagar por
panicipantes i¡rscritos en

Formulario N.l con
asistencia igua¡ o mayor al
75% de las hor¿s de la Fase

Lectiva (c)

D Elpor(.nr¡r. dc eiskncrsd. to, pañ,LiDút.s resados

il.:ir#ffT,TJl;:*,i'X:I..,."IJ"X:ffijfli1llril:,ti:.:;:.:HiJr[f".:"Hl:;['::X];,l,tTíf#:X,:,':,'r,..,.sr,,"""ei;;D.;;;ffi;;::,:-.lli#:1""1,T,:xTlf#l:*:ff:tT,ni:'j:ffiH:¡,ün.;;;.",.,;
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(a) Monto ¡ p¡g¡r por participsnt€s inscritos eÍ Formulario Nol con ¡sistetrci¡ menor ¡17570 dG

lss horás de la Fasc Leclivs, partic¡psntes r€cmplsrrntes y/o noevos registrados en
Formulario(s) No I Complement¡r¡o y participantcs erpulsados cor asistenci! igual o mayor a

15¡/"-

(b) Monto a p¡g¡r por párticipsntes Niv€ládos

Fórmula = t(N" Hrs. As¡slidas) x 0,7 x VHACE
Componentes de

la fórmula
XN' Hrs. Asisi¡das) = Corresponde a la suma de las horas asislid¿s por los
pañicipantes inscritos en Forrnulário N'l con asistencia menor al 75o¿ de las horas
de Ia Fase Lecliv4 participantes reempl¿rzantes y/o nuevos registrados en

Formulado(s) N' I Complementario y participantes expulsados.
0.7 x VHACE = Corresponde al 70o¿ del Valor Hora Alumno Capacilación y Empleo.

Procedimiento Se identiñca a ¡os palicipantes inscri¡os en Formulario N"l, que tieñen una
asistencia a la Fase Lectiva ñenor al 75olo de las horas ejeculadas por el

Se identifica a los paficipa¡tes ingÍesados en calidad de reemp,azantes y/o
nuevos indicados en Formulario N' I Complementa o, indistintamente su
porcentaje de asislencia.
se identifica a los pañicipantes expulsados con asistencia igual o mayor a 757o

de las horas del cursors.
Se suma¡ lodas las horas asistidas por los part;cipantes identificados en los
puntos anter¡ores.
Eltotal oblenido de esta suma y se multiplica por el70% del Valor Hora Alumno
Capacitac¡ón y Empleo (vHACE) del curso.
El producto de esra muhiplicación es el monlo a pagar por parlicipanles
reemplazan¡es y participantes inscritos en Formulario Nol con asistencia ñenor
al 75o¿ de las horas totales de la Fase Lecliva curso, paticipantes reemplazantes
y/o nuevos registrados en Formula¡io(s) N' I Complementario y participantes
expulsados con asistencia igual o mayor al 75olo de las horas del curso.

Consideraciones En el cálculo de las horas asistidas se debe incluir a los participantes reemplazantes,
nuevos, independiente desu porcentaje deasislencia, a los pafticipantes que asistieron
a menos del7570 de las homs de Fase Lectivay que estén registrados en el Formulario
N"l y N"l compleñentario y los participanles expulsados con asistencia igual o
mayor al75o¿ de las horas delcurso, ya seanl
- Paficipa¡¡es que asistieron a cl¿ses irrcgularmente, hasta el término de la Fase

Lectiva.
- Pa¡ticipantesdesetores.
- Paficipantesreemplazados.
- Paficipantesexpulsados.
- Participantes que no alcanza¡on el porcentaje de aprobación, aun asistiendo a

¡ivelación de horas.

= N"nivelados x 0 75 VACE x 0
,7

Fórmula
N" nivelados = Corresporde al número de paricipantes que asislieron a nivelación

ue alcanza¡on el mínimo de asistenciahoras
0.75 VACE = Coresponde al 75% del Valor Alumno Capacilación y Empleo. que el

ca sobre el cálculo anlerior

Componentes de

la fórmula

0.7 x VACE = Conesponde al ?0% del Valor A lumno Capacitación y Empleo que

nivehdor cada

Se identificaa los palicipantes que fueron nivelado§ y que

asirencia lentre las horas asistida§ a cl¿§es y la nivelación de hora§).

El número totat de estos palicipantes se muhiplica por el 52'5% del Valor

Alumno Capaciiación y Empleo (VACE) del curso Este 52,50¿ conesponde al

75% del 70% del VHACE.
El produclo de esta muhiplicación es el Monlo a pagar por los parlicipanles

nivelados

alcanzaron el75% deProcedimiento

r¡ como tope máximo tes hoñs quc conrcmpla, los ptúes fomstilos sl.ccionádos.
r. I-or er;ledos con asisr.ncia ñmor s ?5qo * c.nüabrl'z¡n s.8ün el foírülúio en qu' se ircorPor¿¡on al orso )a s
irscrnos;n fonnulorio N"l o cmo paricrp¿nrcs nuevos o r"mpl@les m Formulaio N"l ( omplcm'nláno'
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Consideraciones En el número de paticipantes nivelados, se debe considerar a aquellos nivelados con
auloriz¿ción de la Dirección Reg¡onal y que luego de la nivelación, alcanza¡on el
minimo de asistencia para aprobar el curso.

(c) Monto a p¡gar por psrt¡cipantes inscritos en Formulario No I con asisteoci¡ igual o m¡yor
a|759/. de l¡s horss de ls Fase Lccl¡vr.

Fórmu¡a = N'par¡icipanles x 0,7 x VACE
Componentes de
Ia fórmula

N'paticipantes = coresponde al número de pat¡c¡pantes inscritos en Formulario
N'1, que as¡slieron al 75% o m¿is de las horas de Ia Fase Lectiva.
0.7 x VACE = corresponde al 70% del Valor Alumqo Capacitación y Empleo.

Procedimienlo Se ident¡fica a los participantes inscritos en Forr¡ulario N'l que tienen una
asistencia igual o mayor al 75o¿ de las horas de la Fase Lectiva.
El N'total de estos paricipantes se multiplica por el 70% del Valor Alumno
Capacitación y Empleo (VACE) de¡ curso.
El producto de esta rnuhiplicación es el monto a paga, por los participantes
inscrilos en Formula¡io No I con as istenc ia igual o mayor a¡ 75% de les horas de
la Fase Lectiva.

Consideraciones En el número de paticipantes, se debe considerar a aquellos inscrilos en Foínulario
N"l y que cumplen la condición de asistencia del 75% o más horas de asistencia a Ia
Fase Lectiva.

9.3.2.2. Cálculo del Reembolso de Subsidios Diarios

9,3.2.3. Cálculo del Reembotso de Cuidado ltrfantit (por particip¡nte)

Fórmula = $ 3.000 X t (N" Dias asistidos por padicipante)
Componenles de
la fórmula

$ 3.000 = Corrcsponde al monlo diario del subsidio que el Ejecuror debe pagar al
participanre por dia ¿sistido.
t(N'Dias as¡slidos por los pafic¡pantes) = Conesponde a la suma de los días
asistidos a la Fase Lecliva por los paticipártes inscrilos en el Formulario N.l, y N"l
C lemenlario , a los cuales el Ejeculor les haya pagado subsidio.

Procedimiento A través de la planilla de "Entrega de Subsidios Diarios", se identifica los
participanles a los cuales el Ejecutor ha pagado el subsid¡o.
Se suma el número de dias que se ha pagado subsidio a cada uno de los
participa¡les.
Se mult¡plica el resultado obtenido en la sumatoria detallada en el párrafo
anlerior, por $ 3.000.-
El producto de esla multiplicac ¡ón es el monto que corresponde paga¡ alEjecutor
por Subs¡d¡o Diario.

Consideraciones

Fórmula X !(N' Días asistidos por participantes con beneficio de cuidado
infantil
= § 4.000

Componenles de la
fórmula

J5 000 C a1 d d Subsorresponde idio de adouid fanl
E be al nefic iado adí dasislido éste

neficioastDids srir(N" dos anles de uidpor Ianicip ado nfanti )
C desuma dílos asiponde astidos Fla Lecli a los pari panles

benefi cde uidado inlánti I arormul N' N)
menlari losCompl les cl bsid dehaya idadopagad

rn l¡nt
Procedimien¡o A lravés de la p¡ani¡la de -Entresa de

idenrifica los panicipa¡les con be;efici
Ejecutor ha pagado e¡ subsid¡o.
Se suma el núñero de dias que se ha pagado subs¡d¡o a cada uno de ¡os
panrcrpantes.

Subsidi
o de cui

os de Cuidado Infant¡¡". se
dado intantil a los cuales el

$ 4.000a el resultado obten¡doSe mu

{t

En caso de pago de subsid¡o diario por depós¡to o lra¡sferencia a los paticipa¡tes, se
podrá pagar al Ejecutor en caso de que no exista flnna del paficipanle en la planilla
de Enrega de Subsidios Diarios y exisla comprobanle del depósib o rransferencia
realizada a la cuenta del participante. Esla excepción se utiliza princjpalmente en el
caso de palicipantes desefores del curso,

que el

la por
el

Ejecutor



El produclo de esta multiplicaciór es el monto que coÍesponde pagax al
Eieculor por subsidio de Cuidado Infantil.

Considerac;ones El pago del subsidio de cuidado infantil se calcula según la asistencia de los
paliciDantes.

9,3.2.a. Cálculo del Valor Liccncia Hábilitanlc v/o Certificación

Valor Examinación
Licencia Hab;lilante y/o

Cefificación

Monto a pagar por
Examinación pa¡a Licencia

Habilitante
(a)

Monto a pagar por Examinación
para Certificación

(b)

(a) MooIo á págar por Ex¡minación pera Liccncia Hrbililantc.

(b) !'lonlo a pagar por fxaminación pára Certificación.

Fórmula = N' de panicipanles examinados t Valor Examinación para Oblención de

Licencia.
Componentes de la
fórmula

No Panicipantes examinados= Conespondeal número de pañicipanles. que según

los listados ds panicipantes presenhdos por el Ejecutor fueron examinados,
indistinlamente hubieren o no obren¡do la Licencia.
Valor Examinación para Obtención de Licencia = Conesponde al valor de la
examinación para oblención de licenci4 más coslos complementários de la
licencia correspondisnte a exámenes médicos o arriendo de maquinaria, en caso

de que corresponda.
Procedimiento Se idenlifica a los panicipantes registrados en la lista de exám¡nados

presentada por el Ejecutor.
El número total de estos panicipantes se mulliplicapor el Valor Examinación
para Obtenc;ón de Licencia.
El producro de esta muhiplicación es el monro a pagar por e\aminación para

Licencia Habili¡anle.
Consideraciones El monto a pagar no puede superar el monto establecido en ei sistema por

paficipa¡te para dicha l¡cencia.
Los costos complementarios de la licencia correspondiente a exámenes
médicos o arriendo de maquina¡ia deben encon¡rarse documentados y
corresponder a la condición de la licencia.
Sólo se contabilizan los paticipan¡es que acudieron a examinac¡ón.

Fórmula = N" de paricipantes examinados t Valor Examinación para Cefificación.
Componentes de la
fórmula

No Paficipanles examinados = Corresponde al número de pa¡ticipantes, que según
los listados de participantes presentados por el Ejecutor fueron examinados,
ind¡stintamente hubieren o no obtenido la Cetificación.
Valor Examinación para Cefificación = Corresponde al valor de la examinación
para Celificación, más costos complementarios correspondientes a exáinenes
médicos o ariendo de maquinari4 en caso de que coresponda.

Procedimienlo Se identifica a los paticipantes registrados en la lista de examinados
presentada por el Ejecutor.
El número total de estos paticipantes se multiplica por el Valor Examinación
para Certificac¡ón.
El producro de eta multiplicación es el ñonto a pagar por examinación para

Certificación.
Consideraciones El monto a pagar no puede superar el monlo establecido en el sistema por

participante pam dicha cerlificación.
Los costos complernentarios co¡Tespoldiente§ a exánenes médicos o

arriendo de maquinaria deben enconlrarse documentados y corresponder a la
condición de la certificación.
Solo se con¡abilizan los paficipantes que acudieron aexaminación

9.3.2.5. Apoyo Socio Lsboral no realizado

En caso de que el ejecutor no realice el componente de Apoyo Socio Laboral o no realice todas las etapas

que conespondan se realiza¡á un descuenlo al monto a pagar por concepto de liquidación de fa§e lectiva de
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5 UTM por cada paficipante pa¡a el cual no se encuentre registrada Ia asistencia a las sesiones de cada
elapa y/o el ejecutor no hub¡ere cargado lodas o alguna de las fichas de las etapas del componenle, según
estado de asistencia del alumno,

9.3.2.6. Estad03 de Av¡nce p¡gsdo3 ¡trt€rtormente

Almonto a pagar por concepto de eta liquidac¡ón, considerardo eldescuento delallado en elpunto anterior,
se deberá desconta¡ además el pago del o los esEdos de avance pagados anteriormente al ejecutor.

9.3.3. Documetrt¡ciótr que debc preseDt¡r el Ejecutor.

a) Solicitud de validación de documentos para cobror6

b) Planillas de entrega de subsidios diarios original y comprobantes de depósilo o lransferencias, en
caso de haberse efectuado su pago través de cuenta bancaria. En elcaso que exista¡r desercione§
duran¡e la ejecución de la capacirac¡ón, sin el respaldo de las firmas en et formulaío respecti!o, se
colejara la firma de la ¿sistencia de los beneficiarios con los comprobantes de tranjferencia o
depósito para autorizar el reembolso excepcionalmente pira esos casos.

c) Planillas de enrrega de subsidios de cuidado infanlil original y comprobantes de depósito o
transfere¡cia si aplica- En el caso que existan deserciones duranle la ejecución de la capa;itación,
sin el respaldo de las firmas en el formulario respectivo, se co¡ejara la firma de la asistencia de los
beneficiarios con los comprobantes de transferencja o depósito para autorjzar el reembo¡so
excepc¡onalmente para esos ca§os.

d) Si coÍesponde el pago de licenciay/o examinaciones

iii

9.{.1, Definición

Fotocopia de las Factur¿s o documentación de pago de las entidades que entregan cetificación
y/o licencia según corresponda.
Docuñentos que comprueben costos complemenhrios y d,rectamente relacionados con la
ob¡ención de licencia y/o certificación, corespondientes a exámenes ñédicos o ariendo de
maquinada u otros, en caso de que corresponda.
Listado de paficipanles examinados con resu¡tado según obtención de licenc¡a v/o
celiñcac¡ón.

e) cefificado de Antecedenres Laborales y previsionales emitido por ra D¡rección del rrabajo
vigente, que acredite la no existencia de multas respecto de sus obligaciones laborales y/o
prcv¡sionales pendientes respecto de sus trabajadores. Este documento debirá encontra¡se vigente
al momento de su presentación á¡te el SENCE y no deb€rá contener deudas y/o multas. En caso
co¡lrario, el Ejecurcr deberá acred¡tar su pago o regularización, a través de ;edios tehacientes e
idóneos.

Asimismo, y de acuerdo a lo ind¡cado en la l€tra b) del numeralg,las Direcciones Regionales paradarcursoa l&s solicirudes de paBo. vrrificarán que e¡ ejeculor ha)a a"a" *rfiiri."á 
" 

fi 
".*j*¡¿o 

"n 
.r_,o urnrormar mes a mes er detare de ros lrabajadofes. incruidos aqueflos conrratados en carid;d de honorarios,que se oesempeñan en ta eiecuc¡ón del Drogmma-.)_ si se acredió resp€clo de estos el pago de las

i^Yie^":l::::.]"-b_"j:]:: , prerisionates, inctuidas tas dit seguro d"...""rr"1 ." .*" ¿I.onesponder. y de¡os nonor¿rtos paclados. con su correspondiene pago por retenc¡ón de impuesto.

9.4. LIQUIDACTÓNPR,,{CTICALABORAL

Corresponde al pago del Valor de práclica Laboral Efectiv4 adeñás del reembolso de subsidios diariospágados en esta fase, sesún ta información 
".girtraa1.n .i."gi.ii;ai-^'i*niiu ."n"ñ'.rpr..n op",u,disponible en el sistema informárico di(ñueslo por SENCE p"L *l .f."" y ir'pl#;ttl "Ue 

recepciOn ae

:::;io:a;,j:o,o**" firmad4 ) si conesponde. ,eemuá¡so ¿er ,lroi.¿. iiiln.ii 'r,uuiri,"r. 
¡,o

'6 Respe(o d€ ta cmisrón d. ta factum y ta lcneraciór
ro §cñ.rado cn.r in,cio d.¡ p*. * ,** ;, .¡*.,1 li l'j:1,'jlld 

d'""8" d"d"r'istema- dcbe pfocedd de acu€rdo coD

.tl



9.,1.2. Critcrios de págo

El cálculo del monto a pagár por la Fase de Práctica Laboral se realizará en formadiferente para los
participa¡tes con asistenc¡a menor al75% de las horas de la Fase de Práctica y. para los participantes
con asislencia igual o mayor al 75o¿ de las horas de la Fase de Práct¡ca.

Por aquellos participanles cuya asistencia sea menor al 75% de las horas de la Fase de Práctica.
sc pagara, al Ejecutor, proporcioñal a las horas asislidas por el paticipante.

Por aquellos paficipantes cuya¿sislencia sea igualo superior al 75% de las horas de la Fase de
Práctica se paga¡á al Ejecutor el l00o¿ de las horas de las horás de la Fase de Práctica.l7

Por los participantes que hubieren sido conlratados en la ejecución de la Fase de Práctica Laboral, se
pagará al Ejeculor dependiendo del porcentaje de asistencia del participante a Ia práctica. Si la
as¡stencia del paficipante es rñenor al 75o¿ de las horas totales de la Fase de Práctica Laboral, se
pagarán las horas efectivamente rsalizadas y si e¡pa¡t¡cipanle asisle al75o¿ o m¡ís de las horaslotales
de la Fase de Práctica Laboral, se pagará el 100% de las horas de esta Fase.

Las deserciones justificadas, acreditadas, se pagar¡in al Eiecutor como presentesrs- No obs¡anle, la
situación del part¡cipante será considemdo en estado ausente a pa¡tir de la fecha de deserción
justificada.

Las auseñcias just;ficadas, debidamente ac.editadas, se pagarán al Ejecutor como pr€sentes,
quedando para lodos los efectos los participantes en estado ausente en la respectiva asistencia diaria
y no corresponderá pago de Subsidio Diario de As¡stencia por estos días.

9.,1.3. Oportunidad cn que se deberá presentsr ls solic¡tud de liquidación de Práctica Laborál

EI ejeculor debeñi solicitar es¡e pago, a más tardar l0 días háb¡les después de visado el Formulario N'3 de
téÍnino de la Fase de Práctica Laboral.

9,{.¡. Fórmula

Monto a Pagar en Liquidació¡ de Fase Práctica

= Valor Práctica Laboral Efectiva (9.4.4.1)
+ Reembolso de Subsidios Diar¡os(9.4.4.2)
+ Reembolso Subsidio de Cuidado Infant¡l (9.4.4.3)
+ Valor Examinac¡ón Licencia Habilitante o Certificación sicorresponde (9.4.a.4)

9.¡,.t.1. Cálculo del Vator Práctica Laboral Efectir'a

Valor Práctica
Laboral Efectiva

Monto a paSar por participantes con
asistencia menor al 75o% de las

horas de la F¿se de Práctica Laboral
(a)

Monto a paga¡ por participant€s con
asistencia igualo mayor al 75% de las
horas de Ia Fase de Práctica Laboral

(b)

(a) Monto s pegar por particip¡ntes con asi§tenciá menor al 75olo de hs horas d¿ la F!3€ d€

Práctic¡ Leborrl

'' La asistenciaa la p¡áctica laboral conesporde a las fechas de inicio v término de la fese 2 v dcl N'd€ hole§ diÚid'

" e p*ii á. r" l""ln" 
"" +c se ororgue ta catidad de des€nor juriñcado. Si .nteriomente cre aluñnó rime au$ncias

injusrificadas ¡o se pagará¡ esas horas.

Horas asislidas X VHAPLFórmula
asislidas) = Conesponde a la suma de las horas asistidas por los

con menos del 750lo de asistenc¡a a la Fase Práctica Laboral.
t(N' Horas

VHAPL = Conesponde al valor fúo de $250.- asignado por hora ds práctica de

cada

Componentes de la
fórmula

Se identifica a los paficipantes que tienen

las horas la Fase de Práctica Laboral (
una asislencia menor al 750% de

según horas establecidas en la
Procedimienlo

.1.1



Se suman todas las horas asistidas a práctica laboral por los participantes
ident¡ficados en el punto anterior.
EI total obtenido de esla suma se mu¡tiplica por el Valor Hora Alumno
Práctica Laboral (VtIAPL) de¡ curso.
El producto de esra mult¡plicac ión corrcspondeal monto a pagar poralumnos
con asistencia menor a¡ ?5o¿ de las horas de Ia Fase de Pnáctica Laboral.

En el cálculo de las horas asislidas se deberá considerar sólo a los participantes
que asist¡eron a ñeños del 75% de las horas de la Fase de Práctica Laboral, ya
sear:
- Alumnos que asistieron a la empresa irregularmente, hasta el término de la

práctica laboral.
Alumnos desertores.

Fórmu1a = N'Alumnos X VAPL
Alumnos = Coresponde al número de alumnos que asistieron al 75% o m¡is

de las horas de la Fase de Práctica Laboral

N" deComponentes de la
fórmula

VAPL = Conesponde al ValorAlumno Práct¡ca Laboral, que e¡ Ejecutor presentó
en su pfopuesÉ seleccionadá-

Procedimienlo Se identificaa los paticipan¡es que lienen una asistencia igualo mayor al Tsyo
de las horas de Ia Fase de Práctica Laboral.
El N'total de estos paticipantes se mult¡plica por el Valor Alumno práctica
Laboral (VAPL).
El producto de esta multiplicación corresponde al ñonto a pagar por
part¡cipanles con asistencia mayor o igual al 75% de las horas de Ia Fase de
Pñáct¡ca Laboral.

Consideraciones

(b) Morto ¡ psgsr por llumnos con ¡sfutetrcia m¡yor o iguol ¿l 7570 de l¡s horas de l¡ F¡se de
Práctic¡ L.bor¡l

9.4.4.2. Cálcülo del Reembolso de subsidios di¡rios de la F¡se de prlct¡ca L¡bor¡l

Fórmula = $ 3.000 x, " Días asistidos lodos los antes

Ejecutor3$ .000 al diCoresponde de subs idi el deberáque
al d do.

Componentes de la
fórmula

Ej

Días idosasistE(N lostodospo Correspart )ipantes laponde
dí stl¿§t dos 1a rácrica aboralp lod lospor ¡nscnlos nparl icipantes
I: lari C lem ntari Ios¡ ualesp el ecutor les haya

ubs dio.
Procedimiento

Se-suma el número de días que se ha pagado subsidio a cada uno de ¡osp¿¡flrcrpanles.

Se mühiplica el resultado oblenido en Ia sur¡atoria delallada en el pár¡afoanterio¡. por g J.000.

Ejeculor

firmados

lra d.a _Endcplan de S ubsidios I)ilrega arios ' debidamente
Ieradas fi rmadasp nal 1osongr por idparic les, ificpat¡ panle el cl SIb d EnPa8ó de pago

bancari d berá¡ losPresentar banles dccomPro
trans fercncias, por parl ¡pantes d"p depara sr to.po
deberán larp comprobantes I] rmrespecti ados por
partici pantes,

monlo que corresponde paga¡ al
Prácrica Laboral.

licación es el
o de ¡a Fase de

de esla multip
Subsidio Diari

El produdo
E

Consideraciones En laq lad,-eJ aboralpráctica lo dsupen
dosetlProm 1a SENCpropuesla, E derará cá1cuel 1o lsta1a aulorizada.

15

Consideraciones

En el número de paflicipantes, se deberá cons¡derar a aquellos que cumplen la
condición de asistencia de¡ 75% o más de la Fase de práctica Laboral, es decir:- Part¡cipantes que asistieroñ a la empresa regularmente, hasta el término de la

pnáclica laboral.
- Participantesdesertores.

En el caso que la ejecución de la práctica laboral sea superior a las horas
elablecidas en la propuesta, SENCE considerará como tope, Ias horas de la
ProPues¡a autorizada.

de
a el

N9



No corresponde pago de subsidio diario para dias con ausencia o deserción
justificada.
En caso de pago de subsidio diario por deposito o transfeÍencia a los
palicipanles, se podrá pagar al Ejecutor en caso de que no exisla firma del
palicipante en la planilla de Entrega de Subsidios Dia¡ios y exista
comproba¡te del depósito o transferencia realizada a la cuenta del
pafticipante. Esta excepcióñ se utiliza principalmenle en el caso de
palicipantes deselores de la práclica laboral.

9..1.4.3. Cálculo dcl Re€mbolso de Cuidado Infantil d€ la F¡se de Práclica Laboral (por
participantc)

Reembolso de Subsidios de

Cuidado lnfan¡ilde la Fase

Práctica Laboral

Cálculo de Reembolso de
Subsidios de Cuidado lnfantil
para jomada laborat completa

Cálculo de Reembolso de
Subsidios de Cuidado lnfantil para

mediajornada y ñás+

(a) Cálculo de Reembolso de Sobsidios dc Cuidado Infrntil párÁ jornada labor¡l completa

fórmula = $ 4.000 X t(N" Dias as¡stidos en jomada completa por participantes con
beneficio de cuidado irifarti¡).

Coñponentes de la
fórmula

$ 4.000 = Corresponde al monto diar¡o del subsidio de cuidado infantil, para
práclicas de jomada complela, que el Ejecutor debe pagar al panicipa¡te
beneficiado por dia asistido.

t(N" Dias asistidos por part;cipantes con beneficio de cuidado infantil) =
Coresponde a la suma de los dí¿s con jomada completa asis¡idos a la F¿lse de
Pfiictica Laboral, por los participantes con beneñciode cuidado infantil inscritos
en el FormularioN9, y N"2 Complemen¡a¡io.

Procedimiento A través de Ia planilla de "Entrega de Subsidios de Cuidado Infantil", se

identifica los paticipantes con bereficio de cuidado infanlil que asistieroñ a
práctica con jomada completa.
Se suña el número de dias que se ha pagado subsidio a cada uno de los
part icipantes por jomada complela.
Se multiplica el resullado obtenido por $ 4.000.
El produclo de esta mul¡;plicación es el monto que coresponde pagar al
Ejecutor por Subsidio de Cuidado Infantil por Fase de Práctica Laboral en

iomada completa.

Considemciones El pago del subsidio de cuidado infantil se calcula según Ia asistencia de los

Darticipantes con ¡omada complela.

(b) Cálcolo de Recmbolso de Subsidios de Cuid¡do lnfontil pará mediá jornsda labor¡l y más

= S 2.000 X t(N'Días asislidos en mediajomada y m¡is por pa¡ticipantes con

beneficio de cuidado infanlil
Fórmulá

$ 2.00Ó = Corresponde al monto diario del subsidio de cuidado infa¡lil, para

práctic¿s de al menos mediajomadq que el Ejecutor debe pagar al panicipa¡te
dia asistidobeneficiado

t(N'Dias asistidos por participanles con beneficio de cuidado infantil) =
Corresponde a la suma de los dias con almenos mediájomada asistidos a la Fase

de Púctica Laboral, por los palicipanles con beneficio de cuidado infañil
inscriros en el Formulario N2 N.2

Componentes de la

fórmula

identifica los paficipantes con beneficio de cuidado infanlil que asislieron a

nráctica al menos media iom¿da.
ie suma el número de iías que se ha pagado subsidro a cada uno de los

paricipanks por al menos mediajomada.
se muhiolica el resullado obtenido por § 2 000.
pt oroducto de esla mulliplicación e§ el monto que coresponde pagar al

Ejecuror por Subsidio de Curdado lnfanlil por fase de Prácl¡ca Laboral en

media mas,

A través de la planilla de "Entrega de Subsidios de Cuidado lnfantil", s§Procedimienlo

El pago del subsidio de cuidado I se calcl¡la según la asisteñcia de losinfanli
s al menos media ornada,

Considemciones

l6



9,.{.4.{. Cálculo de¡ V¡lor Licencia Hrbilitánte v/o C€rtificáción

Valor Examinación
Licencia Habilitante

y/o Cefificación

Monlo a pagar por
Examinación para L¡cencia

Habilitante
(a)

Monto a paga¡ porExar¡inación
par6 Celificación

(b)

(a) Monto s pagar por Examinación pars Licancia Habili(ante.

(b) Monto s pog¡r por f,xaminación p¡rá Cerl¡ficEción.

Fórmula palicipantes examinados . Valor Examinación para Obtención de
Licencia.

Componentes de Ia
fórmula

NoParticipantes
los lislados de

examinados= Corresponde al número de pa(icipantes, que según
participantes presentados por el Ejecutor fueron examinados,

indis¡inlamente hubieren o no obtenido la Licencia.
Valor Examinación para Obtención de Licencia = Corresponde al valor de la
exam¡nación para obtención de licencia, más coslos complementarios de la
l¡cencia correspond¡ente a exámenes médicos o arriendo de maquinari4 en caso
de que coresponda.

Procedimiento Seidentifica a los parlicipanles registrados en la lista de examinados
presentada por el Ejecutor.
Elnúmero totalde estos patic¡pantes se rnultiplica por el Valor Exaninación
pa¡a Ob¡ención de Licencia.
E¡ produclo de eta mukiplicación es el monto a pagar por examinación para
Licencia Habilitante.

Consideraciones EI monto a pagar no puede superar el monto establecido en el sistema por
pal¡c¡pante pala dicha licenc¡a.

- Los costos complemenlarios de la licencia corrcspondiente a exánenes
médicos o ariendo de maqu¡na¡ia deben encontrarse documentados y
corresponder a la condic¡ón de ¡a licenc¡a.

- Solo se contabilizán los paficipanres que a.udieron a examinación.

Fórmula examinados * Valor Examinación Cetiñcac¡ón
N' Patic ipantes examinados = Conespond
los listados de participantes presentados

e al número de participan¡es, que según
por el Ejecutor fueron examinados,

iñdistintamente hubieren o no obtenido Ia Cetificación

Componentes de la
fórmula

Valor Examinación para Cer1 ifi cación = Corresponde al valor de la examinación
Ceri m¿Lspara flcación. comPl corespond¡en

médicos dendo u
Procedimienlo os paficipantes regislrados en la lista de examinados

Presentada por el Ejecutor.
EI número total de estos part¡cipa¡tes se multiplicaporel Valor Examinación
para Certificac¡ón.
El producto de esla ñultipl¡cac¡ón es e¡ monto a pagar por examinación para
Cenificación.

Se identiflca a I

Consideraciones

Los costos complemenlarios conespondienles a exámenes médicos o
amendo de maquina¡ia deben encontraEe documentados y coresponder a Ia
condición de la certificacióñ

El monto a pagar no puéd
participante para dicha cert

e superar el
ificación.

monto establecido en el sistema por

Solo se contab¡l¡zan los ue acudieron a exafi inación.
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9.4.5. Docum€Dtrción qüe deberá Present¡r cl Ejeculor

a) Solicitud de vatidación de documentos pam cobrore

b) Planillas de entrega de subsidio diario. Esta deberá indicar en pesos los montos entregados por este

beneficio. Además, deberá venir firmado por el alumno/a que valide la conecta entrega. En el caso

de pago entre cuentas bancari¿s, se deber¡i¡ presentar los coñproban¡es de transferencias, ñrmados
por los participantes. Y pa¡aelc¿so de depósi¡o, se debeñáLn presenla¡ los comprobantes rcspectivos,

firmados por los paficipan¡es.

c) Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales, emitido por Ia Dire§ción del Trabajo, o por

la Inspeccióñ del Trabajo que correspond4 que acredite la no existencia de multas pendientes

respecto de sus obligacion€s láborales y prev¡sionales respecto de sus tmbajadores. Este documento

deberá enconlrarce vigente al momento de su presentación ante el SENCE y no deberá contener

deudas y/o mulla§, en caso conlrario el Ejecutor debefti acreditar su pago o regularización a través

de medios lehacientes e idóneos.

d) Si coñesponde el pago de licencia y/o examinaciones

i. Folocopiade las Factur¿s o documentaciónde pago de las entidades que entregar certilicac¡ón
y/o licencia según corresponda.

ii. Documentos que comprueben costos complementarios y diectamente rclac¡onados con la

obtención de licencia y/o cefilicación, correspondientes a exámenes médicos o arriendo de

maquinaía u otros, en c¿§o de que coresponda,
iii. Listado de paficipanles examinados con resullado según obterción de licencia y/o

celificación.

Asimismo, y de acuerdo alo indicado en la lelra b) delnumeral9,las Direcciones Regionales para dar curso

a las solicitudes de pago. verificarán que el ejecutor haya dado cumplimiento a lo exigido en cuanto a

informar mes a mes el detalle de los trabajadores, incluidos aquellos contratados en calidad de honorarios.

que se desempeñan en Ia ejecución del programa. y si se acreditó respeclo de éstos el pago de la§

obligaciones labo.ales y previsionales. incluidas las del seguro de cesan¡ia. en caso de coñesponder, y de

los honorarios paclados. con su correspondiente pago por relención de impL¡esto,

9.5. LIQUIDACIÓN FASE INSERCIÓN LABORAL

9.5.1. Definición

Conesponde al pago por Colocación en función de la acreditación del cumplimienlo del porcentaje

comprometido de colocación en la propuesta seleccionada, en relación al ñúmero de participantes que

aprobaron la Fase Lectiva del curso. Este cumplimienlo debe ser acreditado luego de 90 dlss corrido§ de

visado el formulario de término o cier.e de la última fase del curso, sea e§ta la Fase Lectiva o Fase de

Práctica Laboral.

9,5.2. Criterios d€ psgo

La liquidación de Fase de Inserción Laboratse pagará en forma diferenciadaen caso de participantes

que no se enconlfaban trabajando el mes previo a la capacilac¡ón (según cotizaciones) de aquellos

que ingrcsa¡on al curso estando trabajando (los que no pueden superar el 10% del cupo del curso).

Para los cálculos a realizar para el pago de e§ta liquidación, se considerará la información visada por

la Dirección Regional en el Formulario N'4 de lérmino o cierrc de Ia Fase de lnsercióñ Laboral-

El porcenlaje de cumplimienlo de colocac¡ón se real¡zarí en fuñción de aquellos participantes que

upát*on ü Fase Lectiva del curso, aproximando siempre al número superior en caso de que el

número de participantes a colocar resulte con decimales.

Se D¿-sará Dor el cumDlimienlo de colocación ) si corresponde. por calidad de empleo' entendida

.orrio-tu o¡t"n.lOn i" rn.onuu,o de trabajo regido por el Código del Trabajo o F§latulo

Lq Re§Úecro de la€m$ión de la t¡ctura, l¡ 8.ñ.mción de la glicnud de paSo d.sdc.lsircma debe proc.der d. acucldo

punro'Consideraciones por uso de ladum eleclronica d' este rnsrruclt\o
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Administrat¡vo, por un sueldo mensual superior a los $400.000.- (sueldo bruto) cuya duración sea
de, al menos 3 meses, ya sea úediante uno o mfu contratos.

El pago por cumplimiento de colocación sólo aplica pam aquellos part¡cipanles que no se
encontmban con empleo el mes previo a la capacitación (sin cotización).

Por concepto de Compromiso de Coloc¡ción la forma de pago conesponde a:

. En caso de cumpliñ¡ento del compromiso de colocación se pagará al ejecutor el25olo del Valor
de Capacitrción y Empleo (VCE), calculado considerando el Valor Alumno de Capacitación
por los patic¡pantes ¡prob¡dos dcl curso €n su F¡se Lectiva., sin considemr los pat¡cipantes
que ya se encontraban con empleo al mes previo de 1a capacitación.

. Si el ejecutor no cumple con este compromiso, se paga¡á el 257o del Valor Alumno Capac¡tación
y Empleo (VACE) por cada alumno que hubiere sido colocado.

. Ad¡cional a lo anter¡or, si el número de part¡cipanles colocados es superior al número de
colocados comprometido, según aplicación de porcentaje de cumplimiento, se pagará l0 UTM
por cada paf¡cipante colocado por sobre el porcentaje de colocación compromelido.

r Por el contrario, si el ejecutor no cumple con el porcentaje de colocación de participantes
comprometido en su propuesla, se desconta¡á de la liquidac¡ón de la Fase de lnserción Laboral,
l0 UTM por cada panicipante no colocado.

. Ademiás, si el ejecutorcumple conel compromiso de colocación y como parte de los contratados
existe un núñero de al ñenos 3 perso¡as que correspondan a la población definida como
prioritariA a saber, mujeres, adultos mayores (a patir de 60 años) y/o personas pertenecientes
al 40% m¿ls vr.¡lnerable según Registro Social de Hogáres, en situación de discapacidad, se
paga¡á al ejeculor 10 UTM, siempre y cuando, acred¡te relac¡ón laboral de, al menos, tres meses
de duración y que cuñplan con alguna de las condiciones de población pr¡oritaria.

. El tope para el pago adicional por sobrccumplimiento del compromiso de co¡ocación )
conlratación de al menos 3 mujeres, adultos mayores y/o peñonas pertenecientes al 40% mfu
vulnerable según Regisrro Soc¡al de Hogarcs, habiendo curnplido el porcentaje de colocación
compromelido! será en total el 30% del Valor Capacitación y Empleo (VCE) del curso
seleccionado, considerando los part¡cipantes inscritos en el curso de acuerdo a los iormularios
d€ ¡ngreso, sin considerar la os paficipantes reemplaz¿dos.

Por concepto de C¡lid¡d d. Empleo la forma de pago se real¡zañi considera¡do lo siguienle:

. Si habiendo cumpl¡do con e¡ porcentaje de colocación compromet¡do en la propuest4 Ia
totalidad de contratos obtenidos conterhplan un sueldo bruto supeíor a lo! $'IOO.OO0.-
mensuales, se pagará al ejecutor el 50¿ del Valor de Capacitación y Émpleo (VCE).calculado
considerando el Valor Alumno de Capacitación {VlCEt por los panicipanres ¡prot¡¿os aet
cun¡o. etr. su F¡se l,€ctiv¡. que no presentan cotizsciones al mes irevio ui ¡ni"io d" Iu
capacilación.

. 
"r:::^.r,TI::- 

to amerior. se pagará at ejecurcr et 5% det Vator Atumno Capacilacrón )rmpreo (,ACE) por cada arumno oue hubiere sido corocado con suerdo superior a ros
S400.000.- mensuales (sueldo bruro).

. También corresponderá pago por Calidad de Empleo, por aque¡los panicipantes que seencon¡raban.con empleo a¡ mes previo a la capaciiación.'p"r" ior aruf!. ,. á"rr.r". unumejora salarial de a¡ menos un lO% {rcsfll¡";'$;ñ;ó;il;i:'i (.'";il;i;i;;:""" o"''"s Previo a su insreso ar cur§o) vque supere

oportuDidad €n quc sc deberó presenr¡r rs solicitud de riquidsción de ra F¡se de hserc¡ón

:"!:1T[',il"'i:'É"'JJiirar 
esre paso a má§ tarda¡ l0 dl.s hóbiles después de concluida ta etapa de

9.5.1.
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9.5.{. Fórmula

Monto a pagar por Liquidación de Fase de Inserción Laboral

= Valor a pagar por cuñplirriento de Colocación (9.5.4.1)
+ valor a pagarpor cumplimiento de Calidad de Ernpleo (9.5.4.2)
+ Velor a pagarpor colocación sobre el porcentaje de cumplimiento,si corresponde (9.5.4.3)
+ Valor adicional a pagar por€olocación de grupo prioritario,si corresponde (9.5.4.4)

- Descuento por lncumplimiento del Compromiso de Colocación(9.5.4.5)

9.5.,1.1. Cálculo del valor a pagsr por cumplimiento de Colocación

El cálculo del valor a pagar por cumplimiento del compromiso de Colocación indicado en la propuesta del

ejecutor dependerá del porcentaje de cumpl¡miento de colocación y el número de paricipanles
efectivamenle colocados,

En csso de que el ejeculor cumple con al menos el porc€ntáje d€ colocación comprometido €n
la propüest¡ pera cursos coo sa¡id¡ depend¡ente, cl cólculo r realiza r es el siguiente:

Fórmula = (N' de DaniciDantes efectivos a Dasar) x 0.25 x VACE
Componentes de
la fórmula

N'de paticipanles efectivos a pagar - Corresponde al total de paticipantes
aprobados de Ia Fase Lec¡iva, que no contaban con empleo en el mes previo a la
capacitación.
0.25 x VACE = Corresponde al 25% del ValorA¡umno Capacitación y Empleo

Procedimiento Se identifica a los paticipantes inscritos en Formulario N'l y N'l
Complementario, que finalizaron la fase lectivadel curso en estado de aprobados
y que no cortabañ con empleo en el mes previo a la capacitación.
El total obtenido en el punto anterior se multiplica por el 25% del Valor Alumno
Capacitaciór y Empleo (VACE) delcurso.
El producto de esta multiplicación es el monto a pagar por cumplimierto de

comprom¡so de Colocación.
Consideraciones En elnúmero de palicipantes aconsiderar para pago por cumpl¡miento sólo se debcn

consider¡r ¡ los p¡rticipsntes aprobados cn lÍ F¡se L€ctiva menos los
psrlic¡p¡oles que se encortr¡bsr emple¡dos etr el mes previo ¡ l¡ c¡p¡c¡tsción.

Si el ejecutor no cumple con cl porcent¡je de colocación comprometido en su propu€stá, se

deberá realiza r €l siguiente cálculo:

¡órmula = (Nó de paficipanles colocados) x 0,25 x VACE
Componentes de
la fórrnula

N' de paticipa¡tes colocados = Coresponde al lolal de pañici
0,25 x VACE = Conesponde al 25% del Valor Alumno Capacilación y Empleo.

Se ideñlifica a los paficipantes colocados según información visada del

Formula¡io N'4.
El tolalobten¡do en el punto anterior se multiplica porel 25o% del valor Alumno
Capacitación y Empleo (VACE) del curso.

EI producto de esta muhiplicación es el monto a pa8ar por Colocación bajo el
porcentaie comPrometido

Consideraciones En el número de parlicipanles aconsiderar para pago por cumplimiento sólo se deben

contabilizar a los efectivamenle colocados.

9.5.4.2. Cálculo del v¡lor ¡ psg¡r por C¡lidsd d€ Empleo

Este cálculo solo se realiza para cursos de salida dependiente y dependefáde siexiste aurnento sala¡ial pafi

los paficipantes que ing¡esaron al curso estando trabajando, del r¡onlo de contralo obtenido para los

panicipanüs que ingr;aron cesantes al curso y el cumplimiento del porcentaje de colocación

comprometido en la propuesta del ejeculor.

- P¡r¡ €l c¡ro de p¡rlicip¡nt$ qu€ se cncontmb¡tr tr¡b¡jstrdo cusndo ilgressron r l¡
crp¡cit¡cióÍ y qr" logt".oo ñeiore 3¡l¡r¡¡l de, ¡l metros, el 107' super¡ndo ¡d€m¡ls los

s4b0.000.- de remunerrción bruto, el c¡lculo ¡ re¡liz¡r es el siguiente:
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Fórmula = (N" de part¡cipantes que lograron mejorasaladalde l0% y superaron los S400.000.-
de rcmuneración bruto)x0,lxVACE

Componentes de
la fórmula

participanles que lograron mejora salarial de l0% y superaron los S400.000.-
de remunemción bruto = Corresponde al lolal de pa¡ticipantes colocados, que
contaban con empleo en el mes previo a Ia capacilac¡ón, que lograron una mejora

supera los S400.000.- mensuales.salarial de al menos el l07o y sueldo bruto
SxVACE= al 30% del ValorAlumno ilación E leo.

Procedimiento Se identiñca a Ios paficipanles que contaban con empleo en el mes previo a la
capacitac¡ón, que log¡aron mejora salarial de l0% y superaron los S4OO.OO0.- de
remuneración bru6,
El ¡otal obtenido en el punlo anterior se multiplica por el 30% del Valor Alumno
Capacitac¡ón y Empleo (VACE) del curso.
Elproducto de esta muhiplicación es elmonto a pagafporCal¡dad de Empleo de

se encontraban traba ando cuando al curso,
Consideraciones Sólo se debe contabil izar a aquellos participantes que contaban con empleo en el mes

previo a la capacitacióÍ, que logra¡on mejora salarial de loo¿ y sup€raron los
$400.000.- de remuneración bru¡a.

Si el ejecutor cumple al menos con cl porcentaje de colocsc¡ón comprometido en su propuests
y todos los psrticipantes colocados obtienen cálidad de empleo, se debe reálizsr el sigu¡ente

Si€l ejecuto¡ cumple ¡l mcnos con el porcentaje de colocsción comprom€tido en su propuesta,p¡ro no todos los psrticipantcs coloc¡dos obrienen catid¡d de;pleo, se ¿e¡e lc¡m¡r etsiguiente cÁlculol

Fórmula = (N' de participanres efect ivos a paga¡ que se encontraba¡ cesantes al inic¡o de la
tación x0 5 x VACE

efect C ndeparl icipanles lotal dep¿gar pal ipanles
dcbados Lecliapro a. conhban elq lacmpl prc

Componenles de
la lórmula

5xVACE= al 5olo del Valor Alumno C tación Em
Procedimienlo paficipantes inscritos en Formulario N.l v Nol

finalizaron la fase lectiva del curso en est;o de
aprobados. que se encontraban cesantes al inicio de la capacitación.
Eltota¡ obtenido en el punto anterior se multiplica porei5% del Valor Alumno
Capac¡tación y Empleo (VACE) del curso.

Se ¡dentifica a los
Complementa¡io, que

leo
ón.

I dc estaproduclo CaIultipl dad dcpagar Emp
de ban la

Consideraciones

SóI d derar a part pantes contraban eq AIsanles de
n,itació

cáEsle lolcu e1ap cj coldeumpl porcentaj
.Y

todos par ademdslenicipanles lid deadmp empl\ enliende ¡lC idad Epof rnp lrabaj
un ldo brulomensual a1de, §400 000 ml) depor

Fórmula de(N. colparli ocadospanles ldo brulo de a1promed $100 .000
ual I 050, EC

anici(N. p colocados sPante ueld bruto dedio alprom $40 0000.
C lotalpond de partic olocadpantes suel brulo

de al 000s100. les

Componentes de
1a fórmula

5xVACE=
tación Emal syo del lor

Procedimienlo idSe ¡ri fi pani pante brulo aldepromed
000$400 nformacsegun sada de Fomrul TJ IE lotal brenido anteriopunto

dePOr alor umCaPaci CEEmpl ( )
EI de m m lo a AIC dad de EmConsideraciones Sólo bede iderar esle lcul Parti panles qu ban leop
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) de1 cu150.



9,5.4.3. Cálculo del válor s pagrr por colocación sobre el porcentaje de cumplimiento

En casodequeel ejecutor sobrepase el número de panicipanles acolocar, según elporcentaje de colocación
comprometido en su propuest4 coÍesponderá págo adicional de l0 o 5 UTM por panic¡parte colocado en

foma adicional.

9.5.{..t. Cálculo del valor adicional a p¡gar por colocación de grupo prioritario

Este cálculo sólo aplica si el ejecutor cumple al menos e! porcentaje de colocación comprometido en su
propuesl4 si los pañicipa¡rtes colocados corresponden al menos a 3 mujeres.

Fórñula = {N" de parricipanles colocados sobre el porcentaje comprometido) x 10 UTM
Componentes de

la fórmula
(N'de participantes colocados sobre el porcentaje comprometido) = Corresponde al
número de participanles colocados adicional al porcentaje comprometido para

colocación.
l0 UTM = Conesponde al pago ad¡cional por participante colocado sobre el
compromiso de colocación.

Procedimiento Se resta al total de paficipanles colocados según Formulario N'4 del número de
colocados comprometidos, qúe se obtiene aplicando el porcentaje de colocación
compromelido en la propuesta. sobre el núrnero de palicipanles aprobados de la
Fase Lecliva.
El resultado obtenido en esta resta se multiplica por l0 UTM.
El produclo de esta multiplicación es el rñonto a pagar por colocación sobre el
porcentaje de cumplim¡ento, con tope del 30% del VCE considera¡do los
panicipantes inscrilos en el cúrco de acuerdo a los formularios de ingeso, sin
considerar la os paficipantes reeñplazados.

Consideraciones En el número de paticipant€s a considerar para pago por colocación sobre el
porcentaje de cumpl¡m¡enlo se deben considerara sobre los aprobados de la Fase

Lectiva, sin considerar los participa¡tes que se encontrabán empleados al mes
previo de¡ inicio de curso.

Fórmula = (No de paÍicipantes de gruDo prioritario colocados / 3) x )0 UTM
Coñponenles de

la fónnula
(N'de participantes de g¡upo prioritario colocados) = Corresponde al número de

participafies mujeres, adultos mayores y/o personas penenecientes al 40% má§

vulnerable según Registro Social de Hogares colocados cuya relación laboral se

extiende, al menos, por lres meses

l0 UTM = Corresponde al pago adicional por colocación de g¡upo prioJitario.

Procedimiento se divide el número de panicipantes colocadas de grupo prioritario por 3, según

información del Formulario N'4, considerando sólo la pafe enleradel resultado.

Si este número es ñsyor o igusl ¡ I, se mult¡pl¡ca l0 UTM.
El produclo de esta multiplicación es el mon¡o a pagar por colocación de

participantes penenecientes a Srupo prioritario. con tope del 30% del VCE
considerando los panicipantes inscrilos en el curso de acuerdo a los formularios

de ingreso. sin considerar la os partic rcemplazados

9.5.4.5. Cálculo del Descuento por incl¡mplimiento del compromiso de colocsción

En el caso que el ejecu¡or no cumpla con el compromiso de colocación comprometido en su propuesta se

aplicará un descuenlo de lO o 5 UTM por participante no colocado, según eltipo de salida del curso'

colocados romelido x l0lItMFórmula
nraj ¡d alido ) Correspode mprometbaj(N" paflcrpanles

locacdomeuecold

IOUlN1= no colocado,cadade al descuenlo a realizár

Componenles de
la fórmula

Se rcsla número de colocados comprometidos (que §e o

porcentaje comprometido sobre el número de parlicipantes aprobados de la Fase

Lectiva) con el lotal de palicipantes colocados según FormularioN'4
El resultado obtenido en esta resta se rnultiplica por l0 UTM

btiene aplicando el

EI
dcl

icntomul ión mppoÍdeprod
lade loc

Procediñiento
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Consideraciones En el número de p¿ficipantes a considerar para descuenlo por incuñplimien¡o del
porcentaje de colocación comprometido en la propuesta, se deben considerar a los
paficipantes colocados sobre los aprobados de la Fase Lectiv4 sin considerar los
paficipantes que se enconraban empleados al mes previo del ¡nicio de curso.

9.5.5. Documentrción que deb€rá presentar el Ejecutor

a) Solicilud de validación de documentos para cobro2o

b) Celificado de Antecedentes Laborales y Previsionales, emitido por la Dirccción del Trabajo, o por
la Inspección del Trabajo que coresponda, que acredite Ia no exis¡encia de muhas pendienles
respeclo de sus obligaciones laborales y previsionales respecto de sus trabajadores. Este documento
deberá encon¡¡a¡se vigente al momen¡o de su presentación anle el SENCE y no deber¿ contener
deudas y/o multas, en caso conlrario el ejecutor deberá acreditar su pago o rcgularización a través de
medios fehacientes e idóneos.

Asiúismo, y de acuerdo a lo indicado en la letrab) delnumeral9,las Direcciones Regionales para darcurso
a las solicitudes de pago, verificarán que el ejecutor haya dado cumplimiento a lo exigido en cuanlo a
informar mes a mes el detalle de los ¡rábajadores, incluidos aquellos contratados en calidad de honorarios,
que se desempeñan en la ejecución del programa, y si se acreditó respeclo de éstos el pago de las
obligaciones laborales y previsionales, inclL¡idas las del seguro de cesantía, en caso de corresponder, y de
los honorados pactados, con su corespondiente pago por retención de impueslo.

2'PUBLiQUESf, el presente acto administrativojunto a la
publicación del acto adm¡nis¡rativo que apruebe las bases de Concurso que reBula el presente instructivo.
en el silio electrónico del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo: www.sence.cl para los efeclos de
lo señalado en el arlículo 7 de la Ley N'20.285 sobre Acceso a la Información pública.
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